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el me1nr disgusto de su servici~ les quitaban ! lejanas la seguridad de que no podían yago
á flechazos la vida, hacían su coudicion mas I zar en su pais natal: á los veinte dias se les 
dura y horrible que la del esclavo atado á la murió uno de lor- aljaquies, suceso que los 
cadem1: detestaban su ecsistencia porque pa- consternó y llenó de amargura; pasaron por 
ra ellos la vida babia perdido todos sus en- Quatemallan y se internaron cien leguas mas 
cantos y atractivo!-, y el alivio de esta opre- adelante, hasta que llegaron á la pmvincia 
sion, el salir de esta horrible servidumbre de Choluteca, y allí se murió otro alfaquie: 
era el H•ntimiento que dia y noche los ocu- al fin se e1-tablecieron, y estos fueron los que · 
paba. poblaron á Nicaragua (1). Esta emigracion 

En t.-1 estado consultaron á sus alfaquies que debe haber sido numerosa despobló á 
lo que deberían hacer: esto's se tomaron Soconusco, donde á no ser por eila y otros 
ocho días de término para esplorar la vo- sucesos, el número de sus habitantes habría 
luntad de los dioses y poder indicarles el crecido mucho;_los restos que quedaron de 
remed 'r de tantos males: al cabo de ellos esta nacion, que era una de las cinco en que 
les m~ 1 ifostaron que era preciso abando- Chiapas estaba dividida, continuaron sufrien
nar aq , ella tierra, donde antes habian pa- do la dura suerte á que estaban reducidos.
sado di, s de gozo y de contento, y que no Despues de la invasion de los olmecas, se si
podia ~ 'l proporcionarles una morada pací- guió la de los toltecas, capitaneados por Ni
fica y • :anquila; pero que debia esto verifi- maquiche, quien en la division que hicieron 
carse c,,n mucha precaucion y secreto por- de la nueva region á que aportaron, <lió á un 
quP ev , JOránJose ecsitaria la cólera y ven- hermano suyo el sefiorio de los mames en 
ganza e e ws seiíores, y lo impedirian con que estaba comprendida la provincia <le So
todo st. esfuerzo; que al efecto se apercibie- conusco: (2) es de creerse que no entrarian 
sen par ejecutarlo, todos á la vez en un mis- y se establec·erian sin grandP. oposicion y re
mo <li· ., llevándose consigo sus mugeres é sistencia de los moradores, que aleccionados 
hijos c 1 lo muy preciso, y dejando todo lo por la esperiencia y destrozados por las guer
<lr-más: ·1-te consejo, aunque de raiz remedia- ras tan frecuentes entre ellos, verían con har
ba ~us 1 1ales, vacilaban en adoptarle por las ror la aparicion de estos conquistadores, 

grandes dificultades que presentaba su eje- de que solo debían esperar tiranía y opre
cucJOn; 'Jor ese amor jrresistible que se tiene s10n. 
á la pit ia, á esos lugares donde ha pasado Establecidos en el pais no tardaron en 
uno lof r] as alegres de su juventud, y por el brotar los ódios, celos y discordias, no solo 
temor ~ que su dt:signio fuese descubierto entre ellos mi,,mos, sino tambien con los se
y pe1 ec · 'Sf'n á mano!? de sus dominadores; fiares de los pajses confinante& y otros mas 
pero lo, alfaquies les infundieron confr:rnza lejanos; tomaron parte en la gueJTa que el 
en sus e ioses, asegurándoles que ellos los de- rey de Atitlán hizo al de Quiché; ausiliaron 
fenderi n, pues que velaban en su conserva- tambien al rey de Zutugil y á otros, de cu
cion: a rntados con esta promesa se resolvie- yas re~ultas tuvieron que sufrir todos los hot
ron, y 1 usieron por obra su intento, dejan- rores de la guerra, en que esta conducta po 
do pan siempre aquella tierra p-dl'a ellos tan co prudente los envolvió; pues reinando en 
querid&, que había sido la mansion del pla- el Quiché Bal,a,m-Acan, mandó un ejército 
cer, la 'Jna de los gustos de sn niñez, y don- bajo las órdenes del cacique Chuatza quC' 
de qued~ban los sepulcros de sus padres, de 
sus par i,•ntes y amigos. 

PueFtos en marcha, y transitando porpai
t.es des, 'Jnocido,, fueron á buscar á tierras 

ToM. 111. 

(1) Torquemo.da, Jifon. ind. lib. 3 cap. 40. 

(2) J uarr08, Compendio de la hist. de Guatemala., tcm. 
2 trat. 4 cap. 1 y 2. 
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recorrió la tierra y los hostilizó de muchas 
maneras (l ). 

Estas guerras no siempre tuvieron por ob
jeto la satisfaccion de alguna injuria, la re
paracion de algun daño Í1 otro motivo justo, 
muchas de ellas eran el resultado de la am
bicion y de la injusticia. Kicab II, décimo 
rey de Utatlan, los acometió impelido sola
mente del deseo de estender su dominacion; 
pa·a esto hizo grar1des preparativos; la voz 
de guerra resonó en todos sus dominios, y 
reunido un grande ejercito se lanzó contra 
Laliuliquich, señor de los mames, que tuvo 
tiempo para prepararse; le opuso una resis
tencia varonil trabándose entre ambos ejér

citos un combate que duró dos dias, y en que 
pelearon con furor, animados con el estrnen
do <le sus istrumentos bélicos, la presencia 
de los capitanes y la gritería y silbos que en 
tales casos acostumbran: el campo quedó te
ñido de sangre y sembrado de cadáveres; la 
accion fué funesta á los mames que tuvieron 
que ocultarse con su cacique en los bosques 
de la sierra septentrional (2). 

No estuvieron á solo esto reducidas sus 
calamidades y padecimientos; del mismo rum
bo de donde habian venido los olmecas y tul
tecas se desprendió otro ejército invasor en 
tiempo de Altuitzotl, octavo rey de México, 
cuyo reinado comenzó en 1482 y terminó en 
1502 al mando de Tliltotl, noble mexicano 
y general suyo, que penetró hasta Guatema
la, ganando batallas, haciendo tributarios y 
dejando subyugadas muchas de las provin
cias y pueblos por donde tuvo que abrirse 
paso para esta empresa, haciendo prodigios 
de valor (3). Logrado su objeto, y vencien
do obstáculos de todos géneros, volvi,1 a 
Mexico cargado de despojos y de prisione
ros, que aumentaron el número de los que 

fueron sacrificados á Victzilopucttli, dios de 
la guerra, en la dedicacion que se hizo del 
templo mayor de México, que se verificó el 
afio de 1486, y en la que pasaron de sesenta 
y tantas mil las víctimas q ne se inmolaron, se 
gun se dice, y cuyf;l sangre corri6 desapiada:

damente:. esta fiesta bárbara y horrible du

ró cuatro dias; acudieron gentes <le los pai

ses mas remotos, y hay autores que asegu
ran que su número llegó á seis millones. 

Desde esta época data la conquista y su
mision de Chiapas y Soconusco ( 4) á los re
yes de México, quedar.do como provincias 
tributarias de la corona: eran las mas distan
tes de la capital, y S r,conusco la última y 
mas meridional del impe:·io, (5) contribuia 
anualmente, además de las ropas de algodon, 

con cuatro mil mauojos de hermosas plumas 

de diversos colores, doscientos sacos de ca
cao, cuarenta pieles de tigre, y ciento sesen
ta pájaros de cierta y determinada especie 
(6). Así es que ya en la última invasion, 
verificada en tiempo de JY.locteuzoma II, su
cesor de Ahuitzotl, poco ó nada tendrian que 
snfrir estas provincias, pues el ejército que 
salió el año de 1505 se dirigio contra Guate

mala, llegó hasta Nicaragua, conquistaron y 
poblaron aquellas tierras, que como dice Tor
<1uemad•, (7) eran riquísimas de oro, plumas 
verdes, cacao y otras producciones; pero no 
se especifican los re~ultados de esta espe<li
cion. La monarquía babia llegado entón
ces al mayor grado de esplenc!or; su fuerza 
y poder eran irresistibles, y para conservar 
esta superioridad, asegurar la autoridad del 
monarca, y el pago de las contribuciones, te
nia Mocteuzoma guarniciones en todas estas 

y las <lemas provincias, aun en puntos muy 

los dos últimos años de su 1·einttdo, segun Clavigero, his
toria antigua de Méxiro. tom. 1 lib. 2. 

(1) Juarros. Compendio de la hist. de Guatemala, toro. 
2. trat. 4 cap. 3. 

(2) Juarros, Compendio dé la histoi·ia de Guatemala, 
toro. 2 trnt. 4 oap. 3. 

(4) Saltagun, Historia general de !ns cosas de Nueva
Espaila tom. 2 lib. 8 cap. 1 • 

(3) Remesa! da por acaecido esto en 1478, en lo oual 
comete un error c1·onológico; pues Ah1,izotl no ocupó el 
trono sino el año de 1482, y esta espedicion se verificó en 

( 5) Clavigro, llistoria antigua de :México, toro. l. 
lib. l. 

(6) Clavigero, Historia antigua de Ilféxioo, tom. 1 
lib. 7. 

(7) Torquemada, Mon. ind. lib. 2 cap. 18. 
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distantes, como en Tzinacantla de Chiapas 
I 

mugeres á moler, tejer y otros oficios de su 
(1) y e1 Soconusco; (2) mas esta monarqul.a secso; tenian mucha inclinacion á la música 
tan vasta y respetaLle, que se levantaba con y al baile: los que pretendian casarse servian 

el dominio de este gran continente, estaba cierto tiempo lt los pad1 es de la novia, y les 
ya pr6csima á tocar el fin de su ecsistencia, hacían algun regalo; pero si por rehusarlo es
a ser cubierta de sangre, de horror y <levas- tos, no se verificaba el matrimonio, volvian 
tacion, y á humillar su frente entre las rui- el regalo y estaban obligados á servir al no
nas y escombros de sus templos, de sus pa- vio tanto tiempo como él babia servido: no 
lacios, de sus pueblos y ciudades: (3) despi- se vestían los nobles del mismo modo que los 
dio los últimos destellos de la luz y desapa- plebeyos; los trages de aquellos eran mejo

reció ruit alto á culmine Troja. res, matizados de colores, con flecos; los de 
Poco se sabe de las leyes, usos y costum- estos mas sencillos y de distinta tela: esto se 

bres de estos habitantes; pero es de creerse observaba tanto en los hombres como en las 
que serian una mezcla de las que observaban mugeres, y todos se horadaban las orejas y 
los primitivos habitantes de estas regiones, Y Jo¡¡ labios, para colgar de ellos algunos pen
las de los olmeca-; y tultecas que lofl invadie- dientes. 

ron; eu el curso de los tiempos los conquis- El que cometia el delito de traicion incur
tadores y conquistados vienen siempre á con- ria en la pena de muerte, y su familia to<la 
fundirse: era menester estenderse mucho Pª quedaba reducida a esclavitud: igual pena es
ra describir lo que sobre estas razas in vaso- taba impuesta á los homicidas é incendia
ras nos han trasmitido los liistoriadores: bas- ríos, cambiándose en estos la esclavitud de 
te decir que la regularidad que se notaba en su familia cé!n espatriacion: los ladrones esta, 
las ciudades Y poblaciones inferiores, la sun- han sujetos á pena pecu11iaria; pero en caso 

tuosidad de sus templos, palacios Y otros cdi- de reincidencia por tercera vez, á la de muer-
ficios públicos, la construccion de sus forta- 1 fi 

te; y esta era a que su ria tambien el que 
Iezas y otras obras indican que no se halla- forzaba á uua muger. 
ban destituidos de cultura, y que su estado 
no era el de suma imperfeccion y barbarie. 

Sus gobernantes no tenian por regla úni
ca su voluntad y el capricho: un consejo com
puesto de los Alwguaes, esto es, de los gran
des, nobles y ancianos, les aconsejaba:i en 
los asuntos graves: los mazeguales ó plebe
yos estaban escluidos de los cargos públicos, 
especialmente de los de importancia: para la 
educacion de sus hijo,; tenían establecimien
tos para hombres y rnugeres, á cargo de per
sonas esperimentadas; desde muy pequeños 
los acostu111braban ú la caza, pesca, labran
za, y al manejo del arco y de la flecha, y las 

( l) J.{emesal. 

(2) Berual Diaz del Castillo, historia entera de la con
quista de Nue,·a-Espnfm, tom. 2 cap. 9\l. 

(3) Oodono le cilla' codfJIW i rcgni 
e l'nom d'P.sser mortal par che si sdeg'll . 
Caen l11s ciudades y los reinos mueren 
y lo~ 1:ombrea mortales ser no quieren. 

CAPÍTULO II. 
Conquista de Soronusao.-Régimen ú que quedó sujeta.

Perteneció ú la j urisdicciou ele la audiencia de N ucva
Espafía.-Despues á la de Guatemaln.-En lo espiri
tual dependió primero del obispado de Tlaxculn.-Des
pues del de Chiupas.- Agitnciones en 1700.-Pérdidns 
ocasionadas por u0<1 ráfaga en 1704.-Gobierno y régi

men interior de sus pueblos.-Censo de su poiJlacion en 
1796.-Decadencia á que había llegado. 

El año de 1492 se reveló al mundo la ec-
sistencia de otro mundo: este grande acon
tecimiento es debido á la sublime concepcion 
de Crist6bal Colon, que dejó t:azado el ca
mino de la inmortalidad y de la gloria, en el 

que se lanzaron despues tantos hombres ani
mosos, despreciando los peligros; veintisiete 
años trascurrieron desde este primer anun
cio, hasta que apareció en nuestras costas 
Hernan Cortés, a quien estaba reservado el 

realizar una de las empresas mayores que se 
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han acometido, y que han llenado de asorn- lo Sandoval; fundaron una villa, \ :~ituron 
bro, la cual fué la conquista de este gran varias provincias para repartírselas d ',-pues, 
continente que magestuosamente se estiende eutre las cuales se enumeran algunas , 'Chia
h 1sta tocar con el Pacífico por una parte, y pas; pero no la de Soconusco, que no fue co
por la otra con el Atlántico. nocida en la espedicion que el capit-1 11 Luis 

La aparicion de los españoles en las cos- Marin emprendió en 1524, segun Berna! 
bs de Yucatán en 1517 produjo la sorpresa Diaz del Castillo, para reducirá la <> >edien
y espanto que era de esperarse en los mora- cia á las provincias de Chiapas, que ,1isgus
dore:; de estas regio11es antes ignoradas, que tadas con las frecuentes e,,mcciones d" tribus, 

por la primera vez veian aportar sereg que se sublevaron y en las que hubo fu \'ltes y 
creian de especie superior a la suya; los su- reñida,i batallas, pues sus habitan, ·s eran 
cesos de Marzo en la costa de Tabasco au- los mas grandes guerreros que se ha ,ian vis
mentaron la alarma que se difundió sucesi- to en la Nueva-España (2). Tan ¡ oco lo 
vamente hasta los puntos mas remoto~; y es- fué en la que ejecutó Diego de M a~ niegos 
ta es la época en que en Chiapas que tan el año de 1527, que dió por resultado la pa
poco distante se halla de ;:iquel lugar, se su- cificacion de toda la provincia. 
po esta nueva gue lleno igualmente de terror La conquista de Soconusco se efe( uó por 
á sns habitantes, porque veian aproesimarse D. Pedro de Alvarado cuando fué J 1 rndado 
el peligro; terror que llegó á su colmo, des- por Cortés á someter á los pueblos Gua
pues que los combates sangriento~, las ma- temala, Otlatlan y el mismo Socon u " O (3), 
tanzas á. sangre fria, los ecsesos cometidos que no se habian dado de paz ni endido 
por los espaiioles, y sobre todo la caída de¡ obediencia: se destinaron con este . 1 cosa 
grande imperio, hs hizo entrever cual seria de trescientos soldados, entre ellos ci( to vein 
indefectiblemente su suerte. te escopeteros, ciento treinta y cin< ) de á 

La fama de las hazañas de Cortrs se es- caballo, cuatro tiros, mucha pólvora , un ar
tmdió por todo el continente; las provincias tillero, doscientos tlaxcaltecas y ch utecas, 
sujetas al imperio mexicano temblaron; el y cien mexicanos (4). Salió de M ·ico el 
abatimiento penetró en los corazones, Y para 13 de Diciembre de 1523, y despues de ha
salvarse de e8tos estragos y evitar la ira de ber sujetado á Tehuante¡,ec, pasó [1 Tonah\ 
los conquistadores, se apresuraron á sorne- y á Soconusco (5): en unos pueblos . , reci
terse á su dominacion luego que t"upieron que bieron de paz y le dieron presentes de oro; 
la capital del grande im pe1 io habia ca ido en 
su poder, y que sus heroicos defensores no 
habían podido salvarla: al efecto enviaron a 
Cortés embajarlores á fines de 1522 (l) pro
test~ndole sumision y obediencia, cuya con
ducta observaron no solo las naciones y pro
vincias tributarias del imperio, sino aun las 
que habían conservado su inctependencia sin 
haber pertenecido jamas á los reyes mexi-

canos. 
Avidos los conquistadores de riqueza y do

minacion se esparcieron por varios puntos; 
algunos llegaron a Goazacualco con Gonza-

O) Remesa!, hist. de la Prov. de Chiapa y Guatemala. 

(2) Berna! Diaz del Castillo, hist. de la N u 0 va-Espa
ña, tomo 4 . 0 , cap. 166, 

(3) Mem. escrita por D . Fernando de Alv t Ixtlilxu
chitl, que coma como suplemento al fin de la h st. del P. 
Saha'5un. 

(4) Segun el citado autor el número de ind h•s guerre
ros que acompañaron á Alvarado en su esped cion, fué 
Je Téinte mil que proporcionaron á Cortés lxtl1lxuch1tl 
y Quauhtemoctzin, mandados por dos genera le,, que cada 
0110 tenia bajo sus Órdenes á diez mil. El m í,"10 autor 
dice que salió la espedicion el 6 de Diciernbr.i. Herrera, 
hist. de las Ind. occid., tom. 3, dec. 3, lib. 5, cap. 8, di
ce tambien que salió el 6 de Diciembre; en todo lo cual 
difieren de Berna! Diaz del Castillo, hist. de la N uen• 
Esp ña, tomo 3 cap. J.61 

(5) Juarros, com. de la his. de ,_Guat(mab, tomo ~, 
trat.4, cap , 17. 
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pero en otros eP-contró resistencia que tuvo 
que vencer en fuerza de valor, sosteniendo 
combates obstina<los contra grandes y nume
rosos escuadrones de indios que no cedían 
sino despues de teñido el campo en sangre: 
y de presentarse con noble esfuerzo á impe
dir el paso de los que en sus marchas y ba
tallas eran precedidos por el estrago y la 
muerte, y cuya fama bastaba para helar los 
corazones de terror; pero -este valor deuoda
do no producia otro resultado que aumentar 
el número de víctimas, quedar reducidos á 
esclavitud, y hacer correr la sangre de los 
que en vano confiaban en la superioridad 
numérica: los que habían sojuzgado el im
perio de Mocteuzoma, y apoderádose de su 
~apita! en medio del horror y de la sangre, 
no podían encontrar obstáculo alguno que 
los detuviese y que hiciese cambiar la suerte 
de los que habitaban tan hermosas regiones, 
las armas de los españoles hicieron destrozos 
(1) aunque muehos de ellos y de los indios 
que Jlevaban consigo perecieron tam bien. 
Soconusco sucumbió y quedó encadenada al 
destino de las demá : su conquista quedó 
consumada á principios de J 5:24 (2). 

Cuando esto se verificó com,ervaba toda
vía elementos de grandeza que le daban bas
tante importancia: era nna de las partes mas 
opulentas y bien pobladas: su capital, la gran 
villa de Soconusco, llegó a tener en aquellos 
tiempos á ma de lo indios que la habitaban, 
cerca de doscientos españoles (3), y bien sa
bido es que estos no se establecían sino en 
los puntos mas notables, y donde podían sa
car grandes provechos: en ella se pusieron 
en práctica las mismas medidas que en los 
demas lugares hasta entonces conquistados: 
se organizó un régimen interior y estuvo co
mo lo demás de la pl'ovincia de Chiapas su
jeta á la audiencia de Nueva-España, erigi-

( 1) Remesa!, hi~t. de la Prov. de Chiapa y Guatemala. 
(2) J uarros, com. de la hist. de Guat, tom. 1, trat. l, 

cap. 2. 

(3) Juarros, comp. de la bi.toria de Guatemala, tom. 
!!, trat. 1, cap. 14. 

da por real cédula de 29 de Noviembre de 
1526, que comenzó á funcionar en 1527, y 
á la cual quedó sujeto todo lo comprendido 
desde el cabo de Honduras hasta el de la 
Florida, con prevencion de que fuese obede
~ida de todos los gobernadores que en dicha 
estension hubiese establecidos (4). 

En este estado continuó por mas de vein
tiseis años, hasta que por real cédula fecha 
en Madrid a 20 de Enero de 15D3, se segre
gó del distrito de la au<liencia de Mfhico, y 
se comprendi6 dentro de los límites de la de 
Guatemala, erigí.da por real cédula de 20 de 
Noviembre de 1542 que se mandó residiese 
en la villa de Valladolid; despues se trasladó 
á la ciudad de Gracias á Dios, y por último 
a Guatemala en 1549 para facilitar los re
cursos á las provincias sujetas á su jurisdic
cion; pero no tardó en esperimentar un nue
vo camhio, porque informado el rey de los 
intolerables escesos del presidente y oidores, 
dispuso por cédula de 17 de Setiembre <le 
1563 que se trasladase á Panamá, como se 
ejecutó en 1565, dvando al reino de Guate
mala como provincia particular de la audien
cia de .Ll.féxico (5): así permaneció cinco años, 
y durante este tiempo volví(> Soconusco á es
tar bajo la jurisdiccion de la audiencia 

1

de 
l\léxico, hasta que restituida la de Guatema
la por cédula de 28 <le Junio de 1568, !!e 

mandó por otra fecha en el Pardo á 25 de 
Enero de 1569 que vol viese á estar sujeta á 
ella como antes de que la audiencia se tras
ladase á Panamá (6). 

En lo espiritual estuvo dependientA al prin
cipio del obispo de Tlaxcala, lo mismo que 
el resto de la provincia de Chiapas, y des
pues pasó á ser parte del obispado de Gua
temala, que fue creado por bula de Paulo 111 
de 8 de Diciembre de 1534, cuya creacion 
hizo en México su primer obispo el Lic. D. 

(4) Herrera, hist. de las Ind. occid. tomo 2, deo. 4, 
lib. 2, cap. 6. 

(5) J uarros, csmp. de la hist. de Guat. tomo 2, u-at. 
3, cap. 10. 

(G) Remesa!, hist. de Chiapa y Guat. lib 11. cap. 3. 
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Francisco l\Iarroquin en 20 de Octubre de I quía, aunque era vista con alguna predilec-
1537, ~espues _de hab_erse consagra~o el 7 cion, pues fué erigida en gobierno; rango 
de ~bnl _ d~l. mismo auo; e~ el de 1036 to- que solo disfrutaban las provincias de pri~ 
davia fue v1s1tad:i por el obispo de Tlaxcala mer orden, y su prc,vision estaba reservada 
D. Julian Garcés (1) por no estar consaiat-ra- al rey con consulta del Consejo de Indias 
do el de Guatemala, y porque en sus bulas (4): el régimen de sus pueblos estaba á car
no constaba la separacion de dicha provin- go de cabildos, que en toda la provincia de 
cia de aquel obispado; mas á poco fue erigi- Chiapas regularmente se componian de dos 
do el de Chiapas por bula de Paulo III de alcaldes, cuatro regidores y un escribano, 
14 de Abril de 1558, liaciendo en Sevilla la electos anualmente, de entre Jos caciques y 
ereccion de su iglesia catedrál su primer principales de cada pueblo, los cuales tenían 
obispo el Sr. D. J1,an Arteaga el 15 de Fe- bajo sus órdenes cierto número de mayores 
brero de 1541, y desde entonces ha pertene- ó alguaciles para hacer cumplir sus provi
ci<lo Soconusco ~ esta diócesi~; así es que el ciencias, atenderá los viageros que transita
Sr. obispo D. Fray Bartolomé de Las-Casas b::rn por ellos, y cuidar del buen órden y po
mandó en 1545 varios religiosos domínicos licía entre sus habitantes: aun se cons~rvan 
que la administrasen, (2) y aunque se pre- estas prácticas saludables, á pesar de las al
tendió su desmembracion para agregarla al teraciones que han querido hacerse desde la 
obispado de Verapaz, no tuvo efecto (3). independencia á ac;i con disposiciones poco 

En su gobien,o interior regian las mismas adecuadas a] estado en que todavía se en
leyes que en las demás partes de la monar- cuentran Jos pueblos de indio,;, á su carácter, 

hábitos y c0stumbres; y merced á los restos 
(1) Remesal, híst. de la Prov. de Chiapa y Gua- que quedan de aquellas reglas, no se han 

temala 
(:!) Remesa!, id. aniquilado por el abandono en que han vi-
(3) Juarros, comp. de la hist. de Guat. tomo 1. trat. vido sin la estricta vigilancia que ántes se 

3, cap. 3, nota l. "' y tom. 2 cap. 13, usegura, que con 
posteriorielad al afio de liíJfí, Soconusco perteneció al 

oufapado de Guatemala, fundándose en una céelula de 

15G5, cuya fecha no cita, y que hasta principios del si

g·lo XVII volvió ;i incorporarse al de l;hiapas: esta des

membracion de derecho no es creiblé, pues no se puntua

liza la disposic10n derogatoria de la 'iue creó al obispado 
de Chiapas, dentro ele cuyos límites se comprendió desde 
entonces á Soconusco, segun el mismo J uarros en el lu
gar citado y en el torno 1, trat. 2, cap. 3: lo qne parece 
sucedió fué que por el abandono y poco cuidado que sin 
duda sufría durante lad vacantes de la mitra de Chiapas, 
füé pr&vista de ministros por el obispo de Guatemala, lo 
que es conforme á. lo que dice Remesal en su histoda de 
Chiapa; pero esto no importa uná desmembrncion legal, 

y lo que dtlspues se ha ria por los obispos de Chiapas se
ria reclamar la ingerencia del de Guatemala: seguramen
te toelo esto haria presente el Sr. D. Pedro de Feria, obis

po de Chiapas, cuando con muy justificadas razones es
puso la utilidad que rnsultaba á la p1·oviucia de Soconus
co de su agregaciou al obispado deChiapas, y así se man
dó por los años de 1592 cuya cédula se recibió el afio de 
159G, y desde este tiempo la provincia de Soconusco ha 
sido sin disputa ni contrndiccion alguna de la diócesis de 

Chiapa. Juarros, comp. de la hist. de Guat., tom. 2, trat. 
4, cap. 14. 

tenia, abandono que ha dado lugar á que 
los vicios hayan hecho progresos, a que los 
crímenes y escesos se multipliquen con la 
impunidad, y á que su condicion no haya. 
mejorado en lo mas mínimo: en pocos se 
conserva aquel órden y regularidad que an
tes tanto se admiraba: estas observaciones 
deben tenerse muy presentes al tratarse del 
gobierno y régimen interior de los pueblos 
del departamento, para que las medidas que 
se dicten sean las mas adecuadas á sus cir
cunstancias, y para que esta clase todavía 
ba,,tante numerosa en muchos puntes de la 
República bienta alguna vez la influencia be
néfica de un gobierno paternal é ilustrado. 

La especial proteccion que se dispensó á 
Soconusco no se redujo á esto solo, sino que 

~e l~ pr:servó tambien de los repartimientos; 
mstituc10n bárbara contra la que alzó su voz 

(4) Herrera, descripc. de las Iud. Occicl. to!ll, ¡ cap. 31, 
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el ilustre ~efensor de los americanos, el in-/ nada inmediatamente por un subdelegado, 
mortal y vntuoso Las-Casas: los repartimien- nombrado como todos los <lemas por el pre

t~s, segun el mismo, comenzaron el año de sidente de Guatemala á propuesta del inten
fo04; (l) aunque segun otros, tuvieron su dente. 

o~igen en la isla de Santo Dorning·o des_de el Nada notable llama en todo este tiempo 
ano de 1496,_ Y contr~ los que n'.tda val ieron la ateucion, ni hay memoria de suceso algu
por mucho tiempo, m lo,; repetidos esfuer- no importante: su historia es la vida oscura 
zos de Las-Casas y sus dignos coolaborado- que tenian las partes subalternas de una co
res, ni las prohibiciones y <lemas órdenes fa- Jonia: Jo único digno de mencionarse es la 
vorables que al fin se consiguieron, y eran alteracion y agitacion en que entraron sus 
eludidas, ni la institucion benéfica del pro- vecinos el año de 1700, con motivo de ha
tector de indios creado en 1616, ni el esta- berse guarecido en ella y sublevádola el Lic. 
blecimiento del Consejo de Indias en 1524: D. Francisco Gornez de la :Madrid, que en 
!os abusos continuaron, las víctimas gemian ~que! mismo año babia veni~o- de vis~tadm· 
bajo la opresion, y su8 ayes no conmvvian el a Guatemala, y cuyos procedmnentos vwlen
corazon de sus opresores. tos obligaron á la audiencia á inhibirle el 

Verdad es, que á pesar de esto, nunca es- us0 y ejercicio de su comision, lo cual pro
tuvieron del todo libre;, de los malos trata- dujo mucha inquietud y alarma, y estuvo á 

mientos que los naturales del N uevo-.lVInndo pique de causarse muchas des~racias, ha,,ta 
sufrian de los esp:níoles: se Jes obligab,-t á Ja el grado de ocupar con tropa el palacio y 
siembra y cultivo del cacao y u. otros oficios: plaza mayor: el visitador tuvo que salir hu
@e valían de ellos para transport::ir este fruto yendo, pero luego que llegó á Soconusco 
á largas di. tancias, lo cnal influyó en su des- promovió la revoluciou haciendo que toma
poblacion; pero es innegable que escentos de sen parte á su favor. El Sr. D. Gabriel San
los repartiniiento~, sus males fueron meno- chez Berro pe, que entonces gobernaba el 
res, prohibiéndose por di~posicion espresa reino de Guatemala, envió contra él fuerzas 
que fue¡;en da<los en encomienda, mandan- al mando del oidor D. Pedro de Eguarraz 
clo reservar toda la provincia para la corona; Fernandez de Y xas, con órden ele prenderle: 
(2) esto era en aquellos tiempos una decidi- llegaron las tropas, y aunque al principio 
da proteccion, y una prueba inequívoca de fueron rechazadas por los sublevados, triun
particular cstimacion. faron despues derrotándolos completamente, 

Con todo, ninguna especie de fomento ni Y poniendo en fuga al visitador y sus princi
impul o recibió de sus gobernantes que la pales partidarios, con lo que e logró lapa
hiciesen pro,-perar: participó de la suerte de cificacion de toda la provincia (3). 
muchas poblaciones, que con elementos de Despues de estos suce:...os que algo la hi-
. f' d rieron padecer, y que causaron alguna emi-nqueza ueron en ecadencia hasta aproc,;i- " 

rnar~e á su destruccion ó de:,;apareccr ente- gracion, una nueva calamidad afligio a aque
ramente. Soconusco fué perdiendo en im- ]los habitantes; esta fué una r~faga que en 
portancia; y en 1790, cuando se e,,tableció lí94 causó e:,tragos en Santo Domingo Es
la intendencia de Chiapas, quedó convertida cuintla, que E•ra el lugar donde re~idia el go-

bernador, y despues el subdelegado: las caen uno de los partidos en que aquella se di-
'd•, sas padecieron bastante; de truyó los caca-vi w; sujeta en todo al intendente, y gober-

(l) Fr. Dartolomé de La•-Castts, cnrt11 nl P. J\Iimiaga. 
(2) Herrera, hist. ele lfts Ind. occid tom. 2. di,c. 4., 

lib. 31 cap. últ. 

ltuatales y otros árboles, pérdidas que habi-

(3) J uarros, comp. de la hist. de Guafomala, tomo 2, 
nota trat. 4, cap. 14, 
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tieron mucho su comercio; el vecindario se 
disminuyó y queuo en tal estado, que fué 
preciso que la cabecera del partido se tras
ladase á Tapachula, gue continuó si,\ndo!o 
como la mejor de todas sus poblaciones. 

CAPÍTULO III. 
Independencia.-Chiapas con inclusion de Soconusco se 

separa de Guatemala.-Su inco1poracion á llféxico, en
via sus diputados al primer cong·reso.-~o varia de 
conclucta durante el gobierno de T turbide.-Caida de 
este.-Divergenei,i de opiniones que los sucesos pro
dujeron en toda la provincia.-Se resuelve establecer' 
un régimen provisional.-Guatemala aprueba estepa
so,-Actos de la junta suprema.-Su disolucion. 

El censo de que hay noticia, y que da 
idea aunque no sea muy esacta de la pobla
cion que tenia en ª'luelios tiempos, es el de 
1776; <le! cual resulta, que la provincia ele 
Soconusco se componía de veinte pueblos y 
el número de sus habitantes escendia a 9078. 

Se acercaba ya la época en que los suce
sos de la Península iban á influir de un mo
do efic~z en el destino de los americanos: 
desde entónces comenzó á vislumbrarse la Diez y ocho años despues, esto es, en 1796, 

D esperanza de la independPncia de Chiapas, el r. D. Jose de Leon y Goicochea, provi-
sor del obispado de Chiapas remitió a la como en todas las provincias que formaban 

I d.. · d G t ¡ • . d la monarquía española en este continente, rea au 1enc1a e ua ema a una noticia e . . . . 
t d I b. d ll d . 1 . se srnt10 las fuerzas de las ideas y de los o o e o 1spa o; y en e a se a a a provm- . . . _ . 
· d S 9llül ¡ b' t d. .b . acontec1m1entos; pero d1star,te de Mexico y cia e oconusco , .::1 1a 1tan es 1stn ui-

os en os cura o:; i;igmen es: , d l t · · t ¡ de Guatemala logró las ventajas de ella, pre-
Tapachula .•....•....•••• 41 57 • servandose de los efectos de la guerra que 
Tonalá.... . . . . . .. . . . • • . . 28?4 / preeedi~ á su consecu_cion: los hogares de 
Escuintla. . • • • . • . . . . . . . . . 1100 sus hab1t&ntes no se vieron turbados con el 
G , 451 estrnendo dP. las armas, pues aunque parte ueguetan .•..•..••..••• 
Tizapa...... •. . • . . . .. . • . . 319 de las tropas Je Morelus que ocuparon á Oa-• 

jaca llegaron hasta Tonalá, no encontraron 
resistencia y la provincia contino gozando 
de tranquilidad hasta que se consumó la obra 
comenzada por Hidalgo en Dolores: enton
ces Chiapas siguiendo este gran movimie1,to 
que uos dió un nuevo ser político, declaró su 
independencia el dia 3 C:e ::,etiembre de J 821, 
antes que ningun otro punto de los que com
ponían Ja capitanía general de Guatemala, 
jurándola solemnemente bajo las bases con~ 
signadas en el plan de Iguala y tratados de 
Córdova el dia 8 del mismo mes; (l) dia de 
regocijo y de plrcer, cuyo recuerdo, á pesar 
de la corta edad que entonces tenia, el tiem
po no ha podido borrar de mi memoria. 

8901 

Este era el estado que tenia en aquel afio; 
pero antes constaba de !e'eis curatos, que eran 
Tustla, Mapastepeque, E~cuintla, Guegue
tán, Tizapa y Ayutla: al primero pertenecían 
los pueblos de Cacahuatlan, Mazat:'tn y Ta
pachula: al segundo Pigigiapa y Tonalá: al 
tercero Acacozagua, Acapet.agua, Osolo~al
co, que se arruinó: al quinto Guelosingo, 
Guepetagua y Mazapetagua que se arrumo: 
al sesto arruinado Naguatlán, que tambien 
desapareció. 

Esta fue tambien la época en que comen
zó á desarrollarse con fuerza el deseo que 
había ido nutriéndose de separarse de Gua
temala, cuyo hecho vino de;:pue¡, a consu
marse, sin que nada hubieta sido capaz de 

Estos datos manifiestan que la provincia 
se componía anteriormente de veintidos pue
blos, de los cuales cinco habian desapareci
do desaparecido distribuidos en seis curatos: 
despues veremos la mayor decadencia á que 
ha venido y las poblaciones que ya uo ecsis
ten sobre su suplrficie, y cuyos restos aun 
percibe el viagero cuando transita por los lu
gares en que estaban situadas. 

{l) Plan de Iguala, fué dado el 24 de Febrero de] 821. 
y los trataclos de Có1dova celebrados el 24 de Agosto del 
mismo año. 
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estorbarlo: contribuyó mucho á esto el que I que i::e enviase á México un comisionado pa
Guatemala, al prnclamar su independencia el ra que promoviese por todos los medios po
día 15 de Setiembre, se desvió en varios pun- sibles la absoluta agregacion de la prnvin
tos cardinales de las bases adoptadas por cía de la copita nía general de Guatemala aun 

México, á las que Chiapas se babia adherí- en el caso de que esta se sometiese al imperio 
do, por cuya razon se consideri"i separada de mexicano: se nomb,ó al presbítero D. Ped o 
aquella, y así lo rnanifesto la junta general Solorzauo, otorgandole la misma Diputacion 
celebrada en la capital, en la biblioteca del en 28 del mismo los poderes necesarios, que 
colegio Seminario la tarde del dia 26 del tambien le confirieron en el mismo sentido 
mismo mes, a la que concurrierc>n el inten- los ayuntamientos de la capital, Comitan, 
dente, ayuntamiento, corporaciones, prela- Chiapa &c., todos conformes en el punto de 
dos, seculares y regulares, y gran número de segregacion. 

vecinos: en ella se dió por fundameilto, en- El comisionado partió RÍn demora, y lue
tre otras razones, el desagrado con que ha- go que llegó á esta capital, elevó una esposi
bia sido vista su conducta por el gobierno de cion á la regencia, ocompañando sus pode
Guatemala, hasta el estrcmo de no recibir res y pidiendo la peJ71etuo. incorporacion de 
contestacion de la comunicacion que se le la prnvir,cia de Chiapas al imperio. La Re
dirigió, participandole r1ue habia proclama- gencia , eribió con aprecio la solicitud, y to
do la independencia; esto vino á robustecer mando en consideracion su contenido espi
las fuertes prevenciones que ya se notaban dió con fecha 10 de Enero de 1822 un de
contra aquel gobierno, y e/ deseo que se te- crcto comprenf<ivo del de la SobPrana Junta 
nia de seguir la marcha brillante y gloriosa provii::ional de 12 de Noviembre de 1821, 
de México, que se alzaba con maircstad rom- declarando á la prnvincia de Chiapas "i11cor
piendo las cadenas de ia tiranía: era grande parada para siempre en el imperio" con or,
e' entnsiasmo en la junta por abrazar este cion al goce de los derechos y prel'l'ogativ;;s 
último estremo, y no vaciló en ceclarar for- de las demi1s provincias mexicanas, y qre 
malmente que la provincia no rPconocia otro seria gobernada por las misma::: le;cs y pro
goLierno que el del imperio m1'.i:Ícano, con- tr6i<la con todos los am,ilios 911e necesitase 
forme á lo;; tratado<i de Cú11 1oha, y que no para ~u consenacion y segnridad. 
c;e circulase el acta de la i11dq,endencia gne Esta declaracion solemne y rei::petable hi
haliia remitido el gefe político de Guate- zo con iderar desde entonces á la provincia 

mala. como parte integrante de léxico; se Je pre-
Estos sentimientos de la capital espresa- vino en consecuencia que nombrase diputa

dos con tanta deci$ion y nobleza, foeron aco- dos al congreso gue acababa de in~talarse; 
gidos con gozo por toda la provincia: e11con- los nombró en efecto, y por medio de ellos, 

tró éco en todos 108 corazones y así lo dan en número de siete, tuvo un participio direc
á conocer las varias esposiciones que se di- to en los graves negocios de que se ocupó 
rigieron al gobierno que entonces ec,;istia, á aquella augusta asamblea: los sucesos que 
Iturbide, y a la regencia del imperio. despues se siguieron, y qt,e dieron por resul-

La prudencia ecsigia no dejar este voto tado la coronacion de Itu:bide, en nada la 
sin apoyo; y e~pnesta la provincia á las me- hicieron variar de re~olucion; profesaba a es
didas que pudiera dictar el gobierno de Gua- te génio ilustre una adhesion nacida de Ja 
temala, era pn·ciso fijar des~e entonces su admiracion, de, respeto, de la gratitud, y de 
suerte, y á este fin acordó la Diputacion aquellas simpatías; que los horubres grandes 
provincial en sesion del dia 22 de Octubre I encuentran en todos los corazones: antes y 
de aquel año, presidida por el gefe político, despues que esto se efectuase obró en todo 

Tm1. 111. - 13 
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conforme á los sentimientos que babia mani- tecimientos habían prnducido en ),¡s pueblos, 
festado, obedeciendo las ordenes y decretos las doctrinas y opiniones ya tan generaliza

del gobierno establecido: su marcha era lle- das sobre la conveniencia de una república, 
na de vida y de vigor, las personas respeta- Jo¡, intereses siempre despiertos y vivos en 
bles y inflnentes y los hombres de todas cla- tales ocasiones, y aquella inquietud natural 
ses tomaban el mas vivo interés en que pros- en un pueblo naciente, empczo a notarse 
perasen todos sus ramos: un aspecto de 61- agitacion en diversos sentidos, no obstante 
den, de progreso y de mejora presentaban que en lo general los habitantes se mante
los negocios públicos, y la influencia de la nian pasivos, :-umisos y· obedientes; mas pa

paz todo lo vivificaba. ra preservarse de los males de una revolu-
Esta era la marcha que llevaba la provin- cion precipitada y de Jos que la guerra po

cia,[cuando un suceso notable produjo un dria producir, obrando las autoridades en-
cambio repentino; este fué la caída de lbr- t · 

onces ecs1stentes con mucha circunspeccion 
hiele; el grito de libertad dado en Veracrnz d .J ! e un mouo que siempre les hará honor, 
el dia 2 de Diciembre de 1822, y secundado JUz.,aron mas e · . t t l 

- onve111en e, que supueR o e 
en Casa-Jl,!ata el l. 

0 
~e. Febrero de 1823, nuevo aspecto que habían tomado los ne~·o-

q~e. produJO e'.1 la Re~ubhca un_ fuerte s~cu_- 1 cios públicos de la nacion, y el cambio de 
d1miento, se h1zo_sentir en. Clu~pas: d1~('1l gobierno, ella misma proveyese a su propia 
era en aquell~s ~ircunstancms fiJUr la vista cm1servacion; y con la mira de adoptar una 
en un po1:vemr cierto y en la marcha que medida prudente, promovieron una junta ge
convendna a~optar: lu~hando entre el temor neral compuesta de e!las misma,:, de las cor

Y la duda, ale~ándost: siempre de_ ~os males poraciones, empleados y vecinos principale;;, 
d: la anarqurn Y de la gu:rra civ~I, Y pr:- convocada por el intendente y gefe político, 
v'.endo los e~ectos ~e la d1verg~ncrn, de op1- que se reunió en la capital el dia 8 de Abril 
mones Y_ la_ d1sloca~10n en_ que iban a entrar de 1823: en ella se acordó, que para mante-
las provmc1as, tomo el ú111co temperamento ner la unidad y qu · 1 d' · · 

. . . , , . . . e no apareciese a 1v1s10n 
que pod1a salvarla, res1stien<lose a las mv1ta- entre los pai·ti'do · · t · l d 
. . . s por mov1m1en os ais a os 

mones que de todas partes rec1bia. que diesen por resultado la anaryuía, se es-
Para convencerse de esta verdad, basta citase á sus l'espectivos ayuntamientos para 

considerar su po<.icion política: obrar de otra que eligiesen u11 representante por cada par
manera habria sido esponer su tranquilidad ticlo, investido con los poderes necesarios y 
y su reposo, y lanzarse en una carrera incier- con las instrucciones correspondientes, á fin 

ta y llena de peligros: el general Bravo la de que reunidos deliberasen sobre la suerte 
invitaba desde Oajaca á c¡ue se adhiriese al de la provincia, y resolviesen si el pacto de 
plan que había proclamado, y el general Fi- union á Mexico estaba O no rlisuelto, si los 
lisola, recordándole su antigua dependencia, vínculos que la ataban se habían roto ente
la incitaba desde Guatemala á que se incor- ramente con el:cambio de gobierno y de las 
porase á aquella nacion y nombrase diputa- circunstancias en r¡ue se había efectuado la 
<los al congreso que había convocado por de- incorporacion; así como tambien acerca de 
creto de 29 de Marzo de 1823, para que re- la invitacion que se babia recibido de Guate
solviese si debía subsistir el pacto de 5 de mala, y todo Jo relativo á 1~ organizacion de 
Enero de 1822, en vi1tud del cual el reino una administracion prnvisional. 

de Guatemala quedó unido á México: en tal Se libro la convocatoria; los partidos la 
conflicto, lejos de la escena de los negocios, recibieron con gusto, como que se les llama
y sin datos para juzgar con acierto, cono- ha a deliberar por medio de sus representan

ciendº las impresiones diversas que los acon- tes sobre su propia suerte, y dió por resulta. 
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do la reunion de diez diputados de otros tan- blecida; lo cual equivalia á rei;olver de un 
tos partidos que se constituyeron en Junta, modo indirecto la cuestion que tanto la ha
verificándose la instalacion con toda solem- bia dividido y qne había quedado indecisa. 
nida<l el día 4 de Junio de 1823: su mision y Dificil era la posicion en que entraba la 

autoridad fueron reconocidas por toda la pro- junta; pero se decidio á tomar este caractei· 
vincia y por las autoridades y funcionarios para conservar unidos á todos los partidos, 
públicos: no hubo un solo pueblo que disin- y evitar que los sucesos y el e~tado en que 
tiese y que mostrase disgusto: desde el si- e:1tónces se hallaba la nacion los dividiese 
guiente dia de su instalacion comenzo a ocu- en opiniones, crease rivalidades y ódios, y se 
parse de la grave cuest ,on de ~i estaba ó no manifestase con toda su fuerza la divergen
disuelto el pacto de union á México; cues- cia y oposicion de miras é intereses que los 
tion á que hasta cierto punto daba lugar el condujesen á la andrquía y al desorden, que 
decreto de 8 de Abril de aquel mismo año es la mayor calamidad y el peor de los ma
que había anulado la coronacion de Iturbide les que podian sufrir sus pueblos; sus estra
y todos los actos de su gobierno desde el 19 gos los habrian estenuado indudablemente, 
de Mayo hasta el 21J de Marzo, el decreto dejando por mucho tiempo impresa en todo 
de 22 de Febrero de 1822, y declarado in- una sombra de muerte, y esparcida la simien
sub;;istentes el plan de Iguala y trat.:tdos de te de funestos acontecimientos, que quién sa

Córdoba en cuanto á la forma de goLierno, be si al fin habrían acabado con su ecsis
quedando la nacion en libertad para conti- tencia. 
nuar y constituirse como lo creyese ruas con- Esta conducta por otra parte encontraba 
veniente: este punto vital sufrio un maduro apoyo en la hi,,toria tle otros pueblos: inva
y detenido ecsámen, y despues de un prolon- dida la Península cspafiola por los francese;; 
gado debate, el día 7 del mismo mes se ve- apoderados de las plazas fuertes y de todo lo 
rificó la votacion en escrntinio secreto, me- que podía darles u11 poder que ahogase los 
<liante cédula!-, para asegurar mejor la libPr- sentimientos de esta nacion noble y rnagná
ta<l de los votantet', y re ultó empatada la nima, las provincias, conociendo el estado 

votacion: cinco estuvieron por Ja afirmativa, humillante y degradado á que iban á quedar 
es decir, porque estaba disuelto el pacto de rc:duci<las, sin gobierno, sin apoyo alguno, y 
union á 1\-Iéxico, y otros tanto por la ncga- en medio de los sucesos varios que hacían 
tiva: no se qui O en asunto <le tanta entidad perder á los estadistas el hilo de los negocios, 
recurrirá la suerte, y que la mano de la fata- se levantaron impelidas por un sentimiento 

lidad saca e de la urna el voto terrible que general de independencia y libertad, y esta
iba á decidir del destino de toda una provin- blecieron junta que tomaron la dil'(,ccion 
cia; e propuso entonces el arLitrio de que y gobierno de cada uua de ellas, y á las que 
se espera e la llegada de los diputados de Is- se sometieron gu;:,tosos los pueblos, y con 
tacomitan y Tapachula, únicos que faltaban su voluntad y consentimiento legitimaron la 
en el eno de la junta; pero fué de echada y autoridad que ejercieron; de estas juntas 
ll. virtud de una espo~icion que hicieron los resulto la central que se in taló en Aran
representantes de Comitan y Tustla, la junta juez el 25 de etiembre de 1 08, que tanto 

se erigió en Suprema provisional hasta que influyó en el aspecto que tomaron en aque
se declarase la agregacion dt: la provincia á lla época las cosas. 

México 6 á Guatemala, acordando que el Lo mi mo ucedio en América, donde es
pacto de union reviviría y se entendería sub-¡ te estado de la Península, el de concierto de 
sistente con toda su fuerza, si se restauraba su provincias, h opinion por la indepe11den

cl plan de Iguala y forma de gobierno esta- cia que comenzó á desarrollarse entre sus 
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habitantes, los movió á establecer a ma1wra I mision~ste decreto lo espidió en conside
de Espaiía sus juntas partic!.l ares, corno su- racion á que en los artículos 10 y 11 del de 
cedió en Venezuela y Buenos Aires, negan
dose á reconocer la regencia nombrada por la 
junta central, instalada el 29 de Enero de 810. 

convocatoria del congreso general de Méxi
co ele 17 de Jnnio de 1823, se dejaban en 
libertad á las provincias del llamado reino de 
Guatemala para permanecer ó no uoidas á 
México, y en este número se creyó com
prendida la de Cltiapas, por haber sido án
tes una de ellas. Al general D. Vicente Fi
lisola tambien se le babia comunicado órden 
con fecha 7 de l\Iayo, recomendhndole las 
conservase en libertad, entre tanto ellas mis
nias resolvían sobre su suerte de un modo le
gítimo; bien que e:;ta órden no prestaba mu
cho apoyo por ser anterior al citado decreto, 
y no poder aplicarse á Chiapas, por haber 
sido dirigida á Filisola en concepto de capi
tan general y gefo político de Guatemala, y 
hacia tirmpo que Chiapas se habia separado 
y no estaba subordinada á su autoridad. Los 
que componian la Junta estaban convenci
dos de la delicadeza é impurtancia de su mi
sion, y procurarnu con arreglo el desempeño 
de otros varios puntos de administracion in
terior: la sensatez y buen juicio con que se 
condncian, les aseguraba la adhesion de los 
partidos: su reunion babia sido recibida con 

No podrá, pues, con justicia reprncharse 
á la junta el carácter que había tomado, im
pelida por la necesidad, por la fuerza misma 
de los sucesos, y guiarla por el noble intento 
de salvar á todo tra1tce ia provincia: entre 
los varios asuntos cuyo arreglo ecsigian im
periosamente las circunsta1,cias; dos fueron 
los que 111as fijarnn su atencion, la organiza
cion de un gobierno provisioual y la esplora
cion de cuál era la voluntad de sus habit.1n
tes en órden á la agregacion que <leuia ha
cerse y que tanto iba á influir en sus futuros 
destinos: al efecto espidió el decreto de bases 
de 31 de Julio de 18:23, corn puesto de cinco 
artículos en que declaraba, que la provincia 
estaba legítimamente reunida y representada 
en la junta, y que libre é independiente de 
México y de toda otra autoridad se hallaba 
en estado de resolver lo que mejor le convi
niese: que mientrns se hacia la incorporacion, 
Ja Junta reasumiría los tres poderes, legisla
tino, qjecutivo y judicial, ejerciendo ella mis
ma el primero, nombrando la persona ó per
sonas en que debia depositarse el segundo, 
continuando entre tanto las autoridades su
periores desempeñando sus respectivas fun
ciones; y para el tercern crió un tribunal de 
segunda instancia; quedando la primera á 
cargo de los funcionarios que la . ejercían: 
dispuso tambien que todos se rigiesen por la 
constitucion española y leyes vigentes en lo 

que no se opusiesen á las bases designadas, 
y á los demás decretos que espidiese; y por 
último, que el pronunciarnento de reincorpo
racion é instrucciones que deberían darse A 

aplauso, y todas sus p1 ovidencias obedecidas 
sin réplica por los pueblos incluso Soconusco, 
cuyo diputado D. Ma:rnel Escobar, fué ad
mitido en la Junta y prestó el juramento cor
respondiente el dia 4 de Julio del mismo año 
de 1823, como representúnte de todo el parti
do de Soconusco; tuvo pa1 te desde entónces 
en sus trabajos y con su voto y aprobacion 
.se dió el decreto de ba.~es de que se ha hecl,o 
mérito, y las demcis disposiciones y actos 
que emanaron de ella. 

los diputados que se eligiesen para el con
greso general, se harian con dttenido ecsa
men, á cu yo efecto los miembros de la Junta 
que no tuviesen poder amplio, lo recabasen 
de sus 1espectivos partidos; y que luego que 
e;sto se verificara se tenó'ia por terminada su 

Este era el estado de los negocios públi
cos cuando el general Filisola llegó á Ciu
dad-Rea!, capital de Chiapas, el día 31 de 
Agosto, de regreso de Guatemala ccn la di
vision espedicionaria que diez y ocho meses 
ántes ( l) se había visto pasar por aguella 

(1) El día 2 de Febrero de 1822, á las cuat,-o de la 
t»rc.lb, euti·ó el generul :F'iiisola a Ciudad-Real con todas 
sus tropas. 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 105 

misma ciudad para proteger la independen- Tres meses habian trascurrido desde que 
cía y el voto libre de los pueblos de aquellas la junta comemó sus tareas; y aunque se 
provincias: dos dias ántes habia recibido una habia conducido con prudencia, no pudo li
comunicacion del gobierno de México, en brarse de la oposicion de los que llevados de 
que se le prevenía, con fecha 30 de Julio, un celo patriótico, no querían que se pusie
que al pasar por Chiapas, entrase á su capi- se en duda la union de la prnvincia, que ni 
tal, y valiéndose de los medios de persuasion por un momento ¡;e la supusiese separada de 
y convencimiento, si fuesen bastantes, resta- México, y desligada de las obligaciones sa
bleciese el órden y observancia de la cons-

1 
gradas y respetables que habia contraido con 

titucion provisoria del Estado en la parte que su incorporacion; esta opinion nacia de los 
regia, y disolviese la junta que se habia eri- bienes que iban á resultarle, y que tanto me
gido, reinstalando la di1mtacion provisional joraban su condicion social, respect0 de la 
y poniendo al gefe p~lítico nombrado; y que que nada dt~ia esperar continuando bajo su 
para conservar el órden dejase en ella una antigua dependencia, y como no podia sa
guarmc10n. Filisola obró conforme á es- berse cuál seria la decision de la junta, la te
fa órden, y con fecha 4 de Setiembre pa- mian, porque era innegable que en ella ecsis
sú á la junta un oficio intimán<lole su disv- tian personas muy adictas á Guatemala, y 
lucion: este documento produjo en sus miem- esto dió motivo á que algunas autoridades 
bros la justa indignacion que la violencia dirigiesen al gobierno de México ei,posicio
enciende siempre en el pecho del que pade- nes en que manifestaban estos temores, pi
ce, y que era de esperarse tambien por la diendo se apoyase el voto de la provincia 
ofensa y el ultrage que infería á toda la pro- bastante conocido desde la incorporacion: el 
vincia, de quien hauia merecido la alta con- gobierno de l\1éxico, movido por ellas y por 
fianza de ser c,,nstituidos árbitros de su suer- razones deducidas de aquel pacto solemne 
te en el asunto mas vital que puede ofrecer- que había producido derechos y obligacio1ies 
se á un pueblo; pero por nobles y magnáni- recíprocas, acordó que Ju Junta fuese disuel
mos que fuesen los 1,;c,1,timientos de que es- ta, porque ll eg<Í á persuadirse que se intenta
taban poseidos, eran estériles; culquiern re- ba violentar la vo ~lllta<l y deseos de los pue
sistencia hubiera ido inútil, y cediendo á la bloi;; y si habia permitido que algunas pro

fuerza y al imperio de las circunsta11cia,;, se vincias de Guatemula prouunciase soLre su 
declaró di 'Uelta al dia iguiente, pasando en suerte, no debia tolerar que haciéndose vio
conte tacion al general Filii;ola una uota lle- !encía á los pueblos unido,, á la nacion, es
na de dignidad, en que jm,tificaban el objeto pontáneamente y con tanta previsiop y pru-
de su relUÜun, y manife taban la conducta ciencia como los de Chiapas, se ofendie
que babian ob ·ervado desde rn instalaciDn, ran los respetos que se le deben y que recla
reservando á sus comitentes sus derechos y maban el derecho de las naciones. Chiapas 
prerogativas: el dia 7 volvió la Diputacion habia mostrado de un modo inequívoco su 
provincial al ejercicio de sus funciones, que voluntad de formar un todo con las provin
ella mi,,ma habia suspendido, y dispuso que cias de México, entre las cuales, algunas, 
las autoridades y corporaciones prestasen el como Oajaca, Tabasco y Yucatan, le propor
juramento de reconocimiento y obediencia cionaban por su inmediacion y reciprocidad 
al soberano congreso y supremo poder eje- de intereses, ventajas considerables para su 
cutivo de México: el <refe político nombrado, riqueza y prosperidad, y estas consideracio-
D. Manuel José de Rojas, que á la sazon nes influyeron tambien en que el gobierno 
se hallaba ausente, fué llamado y entró tam- de l\J éxico protegie 'e de esta manera la suer-
bieu á funcionar. te, interes libertad dt la provincia. 
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roen de sus fundamentos.-Conducta del gobierno de 
Guatemnla.-Declaracion de agregacion á l\Iéxico de 
toda la provincia de Clliapas. 

La disolucion de la Junta produjo una sen

sacion desagradable, escepto en la capital, 
cuya adhesion á México fué de&de el prin
cipio remarcable: en donde mas se <lió á co
nocer el descontento fué en los pueblo¡;: en 

que abundan los adictos á Guatemala, los 

cuales procuraron presentar este suceso con 
un caracter odioso y atentatorio, enardecien

do los ánimos y disponiéndolos á la St!dicion 

Sin embargo, adoptando despues una con
ducta mas de prendida, para que no pudiera 
hacérsele el mas ligero reproche por los 

agentes de Guatemala, que de cerca vigila
ban todos Fus artos y trabajaban sin cesar 
por dar á las cosas una direccion favorable 
á su intento; cerciorado además por comu
nicaciones de la misma prnvincia, que suce
sivamente iba recibiendo, de. est~do en que 

i,e hallaban, previno al mismo Filisola con 
fecha 3 de Setiembre, que al cumplir con lo 

que en 30 de Julio se Je Jrnbia ordenado, 
obrase con sumo detenimiento y moderacion 
para consolidar y protejer la union a Méxi
co, empleando únicamente en tal 07.deto los 

y al de;;órden: el fermerito crecia y de todas 

partes se recibian noticias que anunciaban la 

proc~imidad de una revolucion: para impe
dirla se situarnn partidas de trnpa en Tustla 
(1) y San Bartolomé de los Llanos (2) para. 
que su presencia infundiese temor á los des

contentos, con órden de que estuviesen á la. 

mira para contener cualquier conato de tras
torno; pero todo fué en vano; las combina

ciones habian llegado á su madurez, y el 24 

de Octubre de 1823 estalló la revolucion, 
proclamandc, los militares de Comitá.n el plan 
de libertad que fué aprobado el 26 por una 
junta compuesta del ayuntamiento, funcio
narios públicos y vecinos de la mísma ciu
dad. 

medios de persuasion y convencimiento,- y que 
en caso de no ser estos bastantes se dvasen 
las cosas en su estado actual para que la pro
vincia procediese con entera libertad. Esta 
órden no podia ya tener efecto: la disulucion 
se habia verificado el dia 5 del mismo mes 

en que se dictaba; y el coronel graduado D. 
Felipe Codallos era el gefe nombrado para 
que con cien hombres del ntím. 2 de infan

tería y treinta del 7 de caballería, con las 
demás tropas de la provincia, se quedase de 
comandante para conservar el órden y sos
tener las autoridades establecidas; y Filiso

la, con el resto dn su division, continuó su 
marcha para Oajaca, en cumplimiento de las 
órdenes del gobierno. 

El plan constaba de once artículos en que 
se dedaraba á la provincia libre é indepen
diente de México y de toda otra autoridad, 
y en estado de resolver por sí lo que mejor 

CAPÍTULO IV. / conviniese: que inmediatamente se rc.t'usiera 
. . . . la Junta Suprema provisional en el ejercicio Conmoc1on de toda la provmc1a.-:-e proclama el plan / . 

llamado de Cldapa libre.-Parte que en él tomaron de sus funcHmr.s, para que conforme al de
los pueblos.-Codallos no se opone y resuelve salir con creto de bases siguiera gobernando hasta que 
sus tropas de la provincia.-Restablecimiento de la conviniese hacer la agregacion: que la pro-
Junta .-upre111a.-l\Iarcha sobre la capital de las tro- · · · , J d r d J • d 
pas de Com1tán levantadas para sostener el plan de Ji- . . , vmcrn cooperana a a e1ensa e a m epen-
bertad.-La capital se pronuncia por la union a l\Iéxi- dencia, con sus fuerzas, recursos y cuanto 
co y contra el plan de libertad.-Término que tuvo pendiese de su arbitrio en el caso de que fue
esta contra-_revolucion.-Entran á la capital las tropas se atacada por la España ó cualquiera otra 
de los parhdos.-Como se comportaron.-E] ayunta-
miento intenta disolverse.-La junta continuó sus se
sionPs iuterrumpidas.-1\Iedidas que dictó.-Soconus
co se declara por llléxico.-Los pueblos cur.oplen con 

la circular de la Junta remitiendo sus actas de agrega- (2) Villa situado á catorce leguas de dis:ancia de la 
cion.-Providencias del gobierno de llléxico sobre este cepita], con una poblacion de 10.580 habitantes, segun e1 
asunto.-Contra-pronunciruniento de Tapachula,-Ecsá- mismo censo. 

(1) Ciudad que dista de la capital quince leguas; tiene 
6.042 habitantes segun el censo impreso en la l\Iemoria 
de 1830. 
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potencia estrangera: que las autoridades re- y al comandante general para que tomase 

conocidas por la Junta continuarían en el parte en el pronunciamiento y dispusiese que 
ejercicio de su encargo, y que solo fuesen re- las tropas que tenia á sus órdenes evacuasen 
movidos los funcionarios quf' no se adhirie- la provincia: la diputacion se reunió al dia 
11en al plan, ó no mereciesen la confianza pú- siguiente, discutió largamente el asunto, se 
blica: concedida una amnistíc1 general por propusieron varias medidas sin fijarse en 
opiniones políticas; contenía una protesta de ninguna, el ayuntamiento pidió gue se con
que no se liacian armas directa ni indirecta- vocase una junta geaeral para deliberar con 

mente contra México, sino contra los que mas acierto y esplorar mejor la opinion pú
querian sojuzgar á la provincia, y disponía blica; entre tanto el tiempo corría, los suce
tambien que la Junta manifestase la justicia sos se precipitaban unos tras otros; para pre
de e,;ta causa, y tiranía de los que habían venirlos y acordar la conducta que deberia 
obrado en sentido contrario: dejando á su observarse reunió. el comandante general Co
voluntad el ratificar el plan, variarlo ó modi- dallos una junta de guerra, eu la que tenién
ficarlo, menos en 1 )S cuatro primeros artícu- dose en consideracion lo que en nota de 9 

los que se tendrían por inviolables: por últi- de Julio prevenía el ministro de relaciones, 
mo, que se tuviese por nulo ei juramento que , y la ley de convocatoria que dejaba en Ji

los puel1los y tropas. d~ la provincia habian 1

1 

bertad a la provincia para determinar sobre 
prestado en reconocrnnento del congreso y su suerte, acordarnn no oponerse á la volun

supremo poder ejecutivo de México, como tad de la provincia, y a,,í lo manifestó á la 

obra de la violencia .Y de la fuerza; y que to- Diputacion prnvincial, protestando que res
do lo referido fuese sosteniJo y J/evado al petaría á la Junta suprema con la cual se 
cabo á toda costa por los pueblos de la pro- pondria de acuerdo sobre la salida de las 
vincia; sin·iendo las circunstancias de regla tropas; esta manifestacion produjo el desa

de conducta al gefe que eligiesen las tropas, liento; las circunstancias eran terribles, el 

y que tanto él como las autoridades que plan estaba ramificado en varios puntos; cual
obraban en consonancia, se sujetasen a la quiera oposicion habría sido infructuosa y 
ordeuanza y leyes vigentes. hundido a la provincia en mil desastres; evi-

Este era el contenido del plan de Chiapa farios era un deber que imponia el patriotis
libre que conmovió la provincia; fué el grito mo, y cediendo á la fuerza de estos sucesos 

de guerra que se propngó entre sus mora- resolvió la Diputacion en la noche de aquel 
dores pacíficos, y que por la primera vez mismo dia que la Junta suprema fuese re
vino á turbar el sosiego en que por tantos puesta. 

aiíos habia vivido: los agentes de la revolu- l\Iientras esto pasaba en la capital, el te
cion se diseminaron en varias direcciones; niente coronel D. Matías Ruiz, á la cabeza 
encendieron Jo¡;: ánimos, ecsaltaron las pasio- de las tropas reunidas en Comitán (1) para 

nes, y muchos pueblos tomaron las armas sostener el plan proclamado, aumentadas con 
para apoyarlo: el primer efecto que esto pro- la partida que estaba en San Bartolome, y 
dujo fué impedir en muchas partes las elec- que en union tlel ca pitan D . .Manuel Castro 
ciones que en todos ellos estaban practicán- su comandante se babia pasado á los pronun
dose de diputados al congreso de 1\1 éxico, y ciados, avanzaba sobre ella: el dia 29 llegó 

el juramento al gobierno establecido: el dia a Teopisca (2), y desde allí ofició á Coda-
27 remitieron los pronunciados su acta á la -

Diputacion provincial, que desde la disolu- (!) Xota dirigida por el ¡¡-rfe político de Chiapas al 
. gobierno de ::\léxico con fecLa 9 de Noviembre de 1823. c10n de la junta se hallaba eierciendo su au-

"J (2) Nota dirigida por el coronel D. Pelipe Codallos aJ 
to1 idad para que cooperase á su realizacion, gobierno de México de 1. 0 de Koviembre de 1823. 
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llos congratulándose por la resolucion que 
se habia tomado, y protestándole de 11uevo 
que su objeto era la reposicion de la Junta 
suprema, y que se conservase la paz y el úr
den: por el rumbo del Oeste se reunian tam
bien tropas en Tnxtla con igual objeto, al 
mando del teniente coronel D. Manuel Ze-
badua; pues d 28 habian proclamado tam
bien el plan de libertad en union del ayunta
miento, empleados y vecinos, y acordado 
que se circulase á todos los pi1rtidos y pue
blos para que lo secundasen, á lo cual prece
dió el desarme de la fuerza que se hallaba en 
aquel punto, ejecutado por el sub-teniente 
Robelo, aprovechando la hora en que dor
mia la tropa y poniendo presos á los oficia
les Castillo y Santacruz que la mandaban. 
La reinf.talacion de la Junta se verificó el 

funestos á las masas que habian tomado las 
armas para defender la libertad de la pro
vincia, porque faltaba en ellas la instruccion, 
la disciplina, el úrden y la destreza y sereni
dad que solo se adquiere en los campos de 
batalla; pero un terreno cubierto de sangre 
hubiera sido el resultado de esta lucha; la 
guena se habria eucendido y sus estragos 
hubieran pesado sobre las poblaciones y las 
campiñas, sintiéndose sus horrores hasta en 
la choza del labrador; la violencia y el terror 
habrían ,;ustituido al convencimiento y la 
dulzura, y succediéndose unas tras otras las 
desgracias que siempre dejan sembradas se
millas de desunion, de ódio y de venganza, 
habrian impedido hacer entrar despues a la 
provincia en una man·ha uniforme, ordenada 
y feliz; pero todo se evitó, y este movimiento 
político se efectuó sin haber costado una sola 
lágrima. 

dia 30 del mismo mes á las nueve y cuarto 
de la noche, con solo seis diputados, comu
nicándose en el acto al comandante de las 

Luego que las tropas emprendieron su 
marcha, i,e puso en conocimiento del coman
dante de las fuerzas del partido de Llancs, 
para que entrase á la capital, y así lo ejecutó 
el dia 6 de Noviembre con solo sesenta hom
bres de infantería y sesenta de caballería, 
pues los demas se habían regresado de Teo
pisca y ya no fué necesaria la incorporacion 
de las de Ococingo, Chilon, Yajalon y otros 
puntos qne obrando en combinacion debian 
haberse movido. Al comandante de las de 
Tuxtla se le previno tambien qup viniese á 
la capit<il, tan luego como las tropas mexica
nas hubiesen salido del partido de su mando. 

fuerzas ~ituadas en Teopisca: una de las pri
meras medidas que _dictó para atraerse la 
opinion y no dar márgen á disgustos, fué que 
Ja diputacion provincial continuase desem
peñando sus funciones, de gefe político D . 

Luis García, y de comandante militar D. 
Tiburcio Panera. Se habia logrado ya el 
objeto principal de la revolucion, y cumplien
do el coronel Codallos con lo que babia ofre
cido, pasó a la Junta de:;de el siguiente <lia 
de su instalacion varios oficios, manifestan
dole que estaba resuelto á evacuar la pro
vincia con las tropas de su mando y le pedia 
recursos para verificarlo: la junta ordenó que 
se le diesen los necesarios, y el dia 4 de l\ o
viembre salió con sus tropas de la capital con 
direccion a Tehuantcpec, dejando las que 
pertenecían á la provincia al mando del co
mandante militar que la misma junta babia 
nombrado. 

La capital que desde el principio habia da
do á conocer su firme adhesion a México, y 
qne léjos de entibiarse tomaba cada dia mas 
incremento, no podia sufrir la contradiccion 
de los partidos, ni sus amenazas ni la prepo
tencia que iban adquiriendo sobre ella: reci
bia con disgusto estos sucesos, que ahogaban 

La cond'.1cta prudente y circunspecta de su opinion, y no podia sobrellevarlos con pa-
este gefe, libró á la provincia de mil <lesas- ciencia, á pesar del derecho que todos tenian 
tres~ verdad _e.s que con la fuerza que tenia 

I 
para tomar parte en un negocio de tanta tras

h~b1era podido entrar en una lucha, cuyos cendencia. Este disgusto hizo su esplo~ion 
pnmeros encuentros habrian sido sin duda violenta el 16 del mismo mes de Noviembre 
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á las doce del dia, en que se pronunci6 la 
guarnicion, compuesta de sesenta y tantos 
hombres del batallan activo de la provincia, 

á la cual se unieron mnltitud de paisanos que 
de todos los barrios de la ciudad corrian en 
tropel a tomar las armas: este movimiento 
fué capitaneado por el alférez D. Joaquin 
Velasco, y lo primero que hicieron los pro
nunciados fué sorprender el cuartel, apode
rarse de los fusiles, artillería y demas armas 
que había en el depósito, y de todo el parque, 

pólvora y pertrechos de guerra que encontra
ron en la Casa-mata, y se acantonaron en 
~na eminencia llamada el cerro de San Cris
tóbal que se halla en las inmediaciones de la 

ciudad, proclamando de nuevo la uni0n á 
México para contrariar el plan de libertad 
que babia tenido sn orígen eu Comitán. 

El teniente coronel de milicias D. Matías 
Ruiz, que cuando esto sucedió se hallaba en 
la capital, salió precipitadamente de ella á 
reclutar gente para sofocar el pronunciamien
to, y con el propio fin dirigió comunicacio
nes al teniente coronel graduado D. Manuel 
Zebadua pam que obrase en el mismo senti
do en Tuxtla y al paisano D. Basilio Ile1 nan

dez en Istacomitan: consiguió su objtto, pues 
se reunieron algunas fuerzas y emprendieron 
su marcha sobre la capital: á pocos dias se 
avistaron en sus inmediaciones; Ruiz se in
corporó a ellas, y estas masas armadas co
menzaron á denominar ~ Las tres divisiones 
unidas mandadas por los generales de Llanos, 
Tuxtla é Istacomitán. 

te integr2nte de la nacion mexicana, y de 
consiguiente no comprendida en dicha dispo
sicion: esto alentaba sus esperanzas; confia
ban en el apoyo que encontrarian sus senti
mientos, y no vacilaban en hacerlos valer 
con toda energía y decision: muchos se em
peñaron en calmar este ardimiento, y aun el 
ayuntamientó interpuso su influjo y respetos 
para evitar un rompimiento y que las calles 
de la ciudad se viesen regadas con la i,;angre 
de sus propios hijos, y de individuos que per
tenecian á una misma familia: todo sin em
bargo anunciaba un combate, el momento se 
acercaba, y este temor, la incertidumbre del 
écsito, y los horrores y desgracias que se le 
siguen, produjeron en aquellos moradores pa
cíficos una alarma estraordinaria: la ciudad 
entera se hallaba en el mayor conflicto y de
solacion; habian transcurrido ya algunos días 
y cada momento que pasaba hacia crecer los 
efectos de esta situacion triste y violenta: la 
emigracion era asombrosa; las gentes corrian 
á refuoiarse en los pueblos, haciendas y ran
chos inmediatos, y a ocultarse en los bosques, 
dejando abandonadas sus casas é intereses: 
afortunadamente nunca llego aquel momen
to, Velasco, sin conocimientos militares, no 
sabia como conducirse ni dirigir aquel mo
vimiento á cuya cabeza se habia puesto; se 

le habiao escapado mome11tos felices quepo
dia haber aprovechado; tenia las mejores tro
pas, bien disciplinadas y organizadas, que 
habian :iprendido á combatir al lado de las 
del general Filisola en su espedicion á Gua

temala: acababan de llegar triunfantes de San 
Salvador, y les sobraba parque y armamen
to, al paso que las fuerzas contra quienes te
nia que pelear eran masas informes y sin or• 
ganizacion ni disciplina: jamás habian oido 
el estallido del cañon ni vístase en una bata
lla; verdad es que ardían tambien en decision 

A pesar de lfUe se abultaba el n ·mero y 
se procuraba sembrar el temor y el desalien
to entre los pronunciados, era grande el ar

dor y entusiasmo que tenian; deseaban ba
tirse y sellar con su sangre el juramento de 
union á l\léxico que acababan de ratificar. 
entusiasmo que creció cuando recibieron ei 
decreto de 27 de Octubre, en que al ocupar
se el congreso de México de los negocios de 
Guatemala di poniendo que 10 diputados 
de aquellas provincias pudieran retirar e, de
claró espresamente de nuevo á Cltiapas par-

y en sentimientos patrióticos; pero esto no 

basta para triunfar: con deseos no se alcan
zan las victorias. 

TOM. llI. 

Sus partidar·ios, que conocian los efectos 
de una derrota, no omitieron sembrar entre 

14 
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los pronunciados la desconfianza, la desu-1 el lugar á las divisiones intestinas, á las ani
nion y el descontento, fomentando rivalida- mosidades y venganzas, como despues ha 
des, ecsitaudo ódios, y esparciendo falsos ru- sucedido. Las dfoisiones unidas ocuparon 
mores: se valian de la seduccion y de la in- la capital al dia i;iguie11te; su entrada se ve
triga para qne el temor causase el desalien- rific<Í con bastante órd,•n, y no se cometie
to, en los <lemas se t-csageraba la superiori- ron depredaciones ni escesos de ningun gé
dad numérica de las divisiones unidas, y los nero; los oficiales nombraron comandante 
refuerzos que esperaban de todas partes: es- general al teniente coronel D. Manuel Zeba
tos arbitrios produjeron tot.lo su efecto, y dua, y se destacaron varias partidas para la 
unidos á las varias circunstancias de que se persecucion y aprehension de los pronuncia
ha hecho mencion, dieron por resultado una dos. Pero este 110üroso proceder se man
capitulacion, que aunque llegó á convenirse chó despues con varios atentados que seco
y firmarse el 27 de Noviembre por los comi- metieron, allanando algunas ca<;as, atrope
sionados de ambas fuerzas en la labor de D. liando á varios vecinos, intentando e:epatriar 
José María Robles, no tuvo efecto alguno; á otros, ecsigiendo un préstamo forzoso, y 
por ellas se comprometian á no proceder con- Ilen.ando la ciudad de patrullas y centinelas 
tra las personas y- bienes de los pronuncia- como si estuviesen al frente del enemigo; 
dos y sus coolaboradores, ni de lo:; que de conducta que ohligó al ayuntamirnto á acor
ellos se hubiesen pasado a las fuerzas con- dar su disolucion el dia 7 de Enero de 18:24, 
trarias, y á conservarles sus empleos con Ji- porgue no podia ver con indiforencia los su
bertad para continuar en el servicio ele las frimientos de la capital, la que si no llevó al 
arma" ó retirarse de él, ecsigiendo, como cabo fué porque temiéndose los efecto¡; de 
una ue tantas condiciones, la entrega del ar- esta resolucion, se acordó la salida de las 
mamento, parque y dema:1 pertrechos de tropas, que al fin se ejecutó el dia 10 del mis
guerra; pero los del cantan del cerro de S. mo para ir á situarse á Tustla. 
Crist6bal, despues de la defeccion de algu- El ayuntamiento no se dió por satisfecho 
nos oficiales, (1) prefirieron dispersarse en con haber logrado esto: creyó de su deber 
la noche de ese mismo dia, llevándose mu- ponerlo todo en conocimiento del poder eje
chos de ellos sus armas, mas bien que pasar cutivo de México para acreditar la decision 
por condiciones que temian no fuesen cum- de la t'apital por la causa que siempre babia 
plidas, entre las cuales babia algunas que defendido, y para que se viesen los males 
reputaban humillantes, y tomaron distintas que producia la ecsistencia de aquella trnp::t; 
uirecciones para librarse de la persecucion, al efecto, dirigió una esposicion con fecha 
saña y venganza de los vencedores. 23 del mismo mes, con la que se dió cuenta 

Así se disipó ese nublado tempestuoso que al congreso en union de otros documentos 
amenazó a toda la provincia: mi corazon se en la sesion del dia 8 de Marzo, y se man
lm estremecido al pensar los estragos que daron pasará una comision especial: estos 
podia haber sufrido, y que estas semilJas de padecimientos ecsitaron simpatías en favor 
desunion produjesen con el tiempo amargos de la capital, y entre los resultados favora
y funestos frutos, que serian el primer esla- bles que produjo, fué uno de ellos unifor
bon de la cadena de males e infortunios que mar su opinion y sentimiento:; con Comit,h1 

pesan siempre sobre un pueblo quieto y pa- sobre la union á México, como lo acreditan 
cífico, cuando la union y fraternidad ceden las comunicaciones que desde el mes de 

Enero hubo entre ambos ayuntamientos, con 
(l) Esposicion del ayuntamiento de Ciudad Real al motivo de la llegada y conatos de D. Ma-

gobierno de llféxico de 29 de Dic:embre d~ 1823. tías Ruiz, de los comisionados de Tuxtla, y 
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la conducta del padre Barnoya que trabaja- [ la aui-enci:i y renuncias de los dcmas nom
ban descaradamente, con teson y audacia 

I 
brados, hacia lentas, difíciles y embarazosas 

por la union á Guatemala: el ayuntamiento todas sus operaciones; los ecsistentes desea
de Ciudad-Real, que estaba impuesto de lo ban la cooperacion de todos los demas, y á. 
que pasaba, lo puso en conocimiento del go- este fin determinó se llamasen á los ausen
bierno de México, pintc1ndole la opresion en tes, haciéndolos re-ponsables de los males 
que estaba la provincia, los temores que le que se originasen por su falta de asistencia, 
infundia la ecsistencia Je tropas en Tuxtla, y principalmente de las disoluciones de la 
y los esfuerzos que se hacian por cambiar junta: esta medida produjo muy bnen efecto; 
la opinion de Comitán y sustraerlo de la los representcrntes de los partidos fueron lle
union á 1\-Iéxico. gando, y el 9 de Febrero prest6 el juramento 

Como todos estos suC"esos habian obliga- y entr6 á ejercer sus funciones el presbítero 
do á la junta suprema á interrumpir sus se- D. llfanuel Ignacio Escarra, representante 
sioues desde el dia 14 de Noviembre, las por el partido de Soconusco, f'n lu,qar de D. 
continuó el 30 del misr..:o en que se restable- llfanucl Escobar, que ántes estaba en ella con 
ció en la capital la tranquilidad pública: el este carácter. 
dia 2 de Diciembre nombró al comandante Dos eran los asuntos que preferentemen
de las fuerzas unidas D. Manuel Zebadua te llamaban la atencion; el arreglo de la ha-
gefe político de la provincia: el 6 decretó un 
préstamo forzoso de cuatro mil pesos, repar
tible entre los vecinos de la capital para cu
brir los gastos que hacian las tropas, y co
menzó i ocuparse de la cuestion de si con
venia disolvcr;.e y convocar un congreso pro
ri1áonal: el J 6 dió un manifiesto para calmar 
la inquietud é indisposicion causada por los 
últimos sucesos, con!<ervar el ónlen é infun
dir confianza; en este documento e;;ponia el 
modo como se babia conducido; hacia la 
anología <le todos sus acto,; i1wulcaba l,1 11e

ce .. idad de somctPrse á. hs leyes, é indicaba 
su deseo de que los partido., ayuntamientos 
y personas ilu~tradas le diri~ie ·en su obser
vaciones. obre el delicado punto de agrega
cion; y para que se reuniesen todos los <la
tos posibles sobre las ventajas ó de ventajas 
de la union de la provincia {i México ó á 
Guatemala, y proceder con acierto, nomhró, 
una comision compuesta de D. Fernando Co
rona, Lic. D. Jo,é :\lariano Coello, D. l\1a
uuel de Jesus Zepeda, que entonces fungia 
<le tesorero é intendente accidental; D. José 
Ignacio Larr inzar y D. l\Iatías Camacho, 
y <lictó otras mediJa,; y resoluciones que ec
si~ia el estado de la administracion interior. 

1:1 número rcduci lo de sus miembros por 

cienda para cubrir los gastos públicos y to
do lo relativo á la agregacion; para lo pri
mero se presentó un proyecto de contribu
cion personal ó de capitacion, cuya discusion 
comenzó en la sesion del dia 23 ele Febrero 
y concluyó en e! dia l. 0 de l\Iarzo, espi
diéndose el decreto correspondiente, acom
paíiarlo de un manifiesto para que fuese re
cibit.lo por los pneblos sin resistencia: para 
lo segundo se acordó en 22 de i\T arzo esplo
rar la opinion de los partidos, dirigiéndoles 
una circular para que c:➔ da Ulh) de ellos di
je~e con franqneza 'i se declaraba por l\Ié
xico ó por Guatemala, fundando su voto; 
pues la junta no baria otra cosa que decla
rar solemnemente el pronunciamiento con
forme á la base de poblacion; así se hizo con 
fecha 24 de Marzo: luego que e3ta circular 
se recibió en Soconitsco el ay1111tamiento de 
la villa de Tapaclwla, á quien con fecha I P 
de Abril se dirigió como cahecera del parti
do, la pasó á los ayuntamientos de Tuxtla 
Chico, y Escuintla, para que con los pueblos 
de su comprehension nombrasen los repn sen

tantes y vecinos que en ella se preve1 ian, 
luciendo él lo mi mo en su territorio, á fin 
de que se reuniei-e una junta general y se 
decidic e el asunto ú que se contraia la cir-
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cular; se señaló cuando debia verificarse y 
se publicó por bando: llegado el dia no faltó 
uno solo de los que debían componerla: los 
representantes de todos los pueblos y veci
nos en la forma indicada, se reunieron en la 
sala capitular de dicha villa el dia 3 de Ma
yo de ] 824; asistió tambien el cura y el co
mandante militar, y leida la circular de la 
Junta, esplicado su contenido y considerada 
la g, a vedad de la materia, manifestaron á 
pluralidad de votos su decision de querer ser 
agregados al gobierno de la nacion mexicana. 

Esta acta, así como todas las de los demas 
partidos que se fueron recibier.Jo sucesiva
mente, formaron el espediente respectivo, que 
en la sesion del dia 4 de Junio se mando pa
sar para su ecgamen a una contision especial 
compuesta de D. Manuel Escarra, D. Mar
tin Esponda y D. Juan Crisostomo Robles, 
nombrándoles como asociados de fuera de su 
seno al Dr. Fr. Matías Córdova, y al Maes
tre-escuelas D. Mariano Robles, los cuales 

renunciaron y fueron sustituidos con otros: 
los puntt,s á que la comision debía contraer 
su dictamen por acuerdo de la Junta eran los 
siguientes: 

ra hacer su pronunciamiento de agregacion 
dentro de tres meses por medio de un con
greso que debia convocarse al efecto; decre
to que fué una emanacion de los principios 
de libertad y de justicia que tanto clistinguie
ron al digno congreso que lo dictó, que le ha
bian impelido á respetar el pronunciamiento 
que en aquella vez hicieron J ,1lisco, Oajaca 
y otras partes, y que no encontró razon para 
hacer una escepcion de Chiapa,:, cuya volun
tad era preciso esplorar con circunspeccion y 
prudencia; bien que atenl::liendo á los princi
pios y razones fuertes que poJian hacerse va
ler para no dejarle tanto ensanche, por 

I 
re

putarse parte integrante de la nacion, el de
creto era a1;1n mas dig·no de elogio. Cuando 
el ministro de relaciones lo comunicó, previ
no que la declaracion de agregacion la hicie
se ó la misma Junta que ecsistia, ó un nuevo 
congreRo, consultándose sobre esto la opi
nion de los pueblos: este decreto se recibió 
con Jemostraciones dP singular aprecio y 
cont.ento, y se acordó su cumplimiento en 24 
de Junio, ecsigiendo de los partidos, al cir
cularlo, que manifestaaen su opinion sobre el 

1. 
0 

Si del espediente resultaba mayoría 
en la base de poblacion para hacer el pronun
ciamiento, y si la Junta debia verificarlo sin 
esperar la.s actas de los <lemas partidos que 
faltaban. 

2. 
0 

Si debia obligarse á la capital á ma• 
nifestar su opinion como los demas, y si en 
el caso de resistirse quedaria- compr~ndida 
en l;,, declaracion que se hiciese y obligada á 
respetar el voto de la mayoría. 

3. 
0 

Si no emitiendo su voto los partidos 
que faltaban deberia ecsigírseles de nuevo, y 
esperar el resultado, ó convocar un congreso 
constituyente para que hiciese la correspon
diente declaracion. 

Este era el estado del asunto principal pa
ra que había sido convocada la Junta, cuan
do se recibió el decreto del congreso de Mé
xico de 26 de Mayo (de aquel mismo año 
de 1824) declarando libre á la provincia pa-

indicado punto, y que se desarmasen las tro
pas que ecsistian. 

El gobierno de México, deseoso de que la 
agregacion de la provincia fuese la espresion 
fiel de la voluntad libre y espontánea de ella 
misma, nombró a D. José Javier de Busta
mante comisionado suyo para que se hallase 
presente á estas actuaciones, evitar asi los 
manejos ocultos y las intrigas, y vigilar que 
se hiciese sinrconmocion ni violencia alguna: 
invitó al gl)bierno de Guatemala a que por 
su parte nombrase otro comisionado, y le 
propuso ademas otras medidas precautorias, 
a todo Ju cual se /esistió, manifestándolo así 
al de Mexico en notas de 3 de Julio, 3 de 
Agosto y 4 de Octubre de 1824, fundandose 
en que no debía precipitarse la decision de 
este asunto; que el desarme de las tropas de 
la provincia, aprocsimacion de otras á la fron
tera, y nombramiento de un comisionado da
ban lugar á que se dijese que se la privaba 
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de su libertad, y quedaría el acto sujeto á re- de las provincias unidas del Centro-América, 
clamaciones; agregaba que á la Asamblea de (son espresiones de la misma acta) acordan
Guatemala tocaba decidir sobre esto, porque do al mismo tiemp0 que se remitiese el cese 
consideraba á Chiapas como provincia suya; 1 en sus funciones al representante del partido 
y que si se reputaba como indepen liente de que se hallaba en 1:i Junta suprema, menos 
una y otra nacion, ninguna de las dos podia en la parte que mira á que la provincia de 
dictarle órc enes, ni intervenir en sus propios Chiapas sea un estado federado con el supre

negocws. mo gobierno ya espresado; ( esto parece que 
De todas las medidas propuestas solo tuvo indica que no le retiraban entP.ramente sus 

efecto la del comisionado de México, que lle- poderes): en la misma acta se uombró gefe 
gó á la capital el 4 de Agosto, y el dia 7 pre- político y comand;inte militar; se les autori
sentó á la Junta sus credenciales; de su lle- zó para organizar tropas, y se acordó que se 
ga<la se ciió aviso oficialmente al gobierno de jurase obediencia al gobierno de Guatemala, 
Guatemala: respecto de lo <lemas, las tropas dando por nulo el pronunciamiento anterior: 
continuaron sobre las armas, y no se aproe- esta act,l aparece suscrita por individuos de 
simó fuerza alguna á la frontera. los otros pueblos del partido; pero sin espre-

El ayuntamiento de la capit:ü y casi todos -sarse cómo concurrieron y en virtud de qué 
los de la provincia, espresaron su voluntad se hallaban allí presentes: aunque en ella pa
de que Ja Junta hiciese el pronunciamiento ra cohonestar su pronunc:iamiento, pretesta
de agregac·ion: el citado deci eto de 26 de Ma- ron encontrar apoyo en el decreto de bases de 
yo y la contestacion que el ministro de rela- la Junta suprema, en el del congreso de Mé
ciones le dió, aprobando las medidas acor- xico de 26 de Mayo de 1824, en el oficio del 
dadas para conocer cual era la opinion de los minif;terio de relaciones de la misma fecha y 
pueblos en este grave asunto, y la lealtad y el del gefe po ítico de la provincia de 25 de 
franqueza de principios que se veian consig- Junio con que circuló uno y otro; pero no sé 
nadas en estas piezas oficiales, inspiraban como pueda hacerse semejante induccion, 
mucha confianza, y dieron á la Junta tanta pues ni los decretos ni ninguna de las citadas 
re petabi!idad, que nadie osó ya poner en piezas oficiales ministran el mas leve funda
duda su autoridad, ajar su dignidad, detur- mento, y mas bien lo rechazan. 

par su conducta, 11i ver en sus decisiones el El dec1·eto de bases de la Junta de 31 de 
sello de incertidumbre y debilidad con que Julio Je 1823 !'e contraía 6nicameute á de
algunos la habian considerado: sus actos fue- clarar libre á la provincia, y á organizar un 
ron respetados sin contradiccion, y su volun- goLierno provisional, mientras se hacia la 

tad casi siempre acatada. declaracion de agregacion, que segun los ar-
Los adictos á Guatemala, alentados por tículos 3, 4, 5 y la parte espo itiva, debia ve

los 6ltimos sucesos, y porque la declaracion rificarse por la misma Junta con maduro y 
de agregacion se dejaba e clusivamente á los detenido ec~ámen. Este decreto, espedido 
representantes de la provincia, no cesaban con iutervencion del representante de Soco
de trabajar, y movían cuantos resortes esta- nusco, como se ha dicho, babia ido obedeci

ban á su alcanre para que el término de este do y acatado por todos los pueblos, y ajus
negocio fuese favorable á aquella República; tándose á él no debía haber procedido como 
en Tapacltula fué donde mas efecto surtie- procedió; porque solo la junta tenia facultad 
ron sus maniobras, logrando que en 24 de de decidir sobre la agregacion de toda la pro
Julio de 1824 levantase una acta separándo- vincia, y de consiguiente la de cada una de 
se <le! gobierno de la capital de Chiapa , y sus partes integrantes; este fué el objeto prin
determinando s,:r parte del supremo gobierno cipal con que se reunió, y este el carácter 
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con que estaba reconocida y apoyada por to- 1 gaciones ·sagradas que llenar, derechos que 
do ; de lo contrario, su ecsistencia habría si- respetar y leyes que marcaban la conducta 

do del todo inútil: el mismo Soconusco se ha- que de bid seguir, y no podia quebrantarlas sin 
bia sometido solemnemente á ella y dado re- subvertir todos los priucipios del órden so
petido,; testimonios de adhesion y obedien- cial y del derecho de gentes. ¡ Este es el fa
cia: el ejemplo que acababa de dar Tupachu- moso título que nos presenta Guatemala pa
la descouociéndola era funesto; porque si c:i- ra apoyar sus pretensiones; este el orígen de 
da uno ele los partidos se hubiera constituido e,,e soüado derecho que quiere hacer valer! 
árbitro de su suerte sin reconocer un centro Pero des,pues me ocuparé de esta cuestion. 
comun, se habría dividido la provincia y en- Con esta acta de Tapacltula se dió cuenta 
trado en la mas espantosa anarquía: la ruina á. la Junta en la sesion del dia 12 de Agosto; 
y destruccion hubieran sido el fruto de seme- la mandó pasará una comision, la cual, des
jante conducta. pues de muy detenido ecsámen, espuso en su 

Tampoco podia apoyarse en el decreto del dictárnen, que de las dos actas <le Tapacliula 
soberano congreso mexicano de 26 de Mayo la una de 3 de Mayo de 1824, en que escita
de 1824, pues si dejaba libre á Chiapas, no do el partido por la Junta, y en virtud de la 
era para que cada pueblo decidiese aisiada- circular de 24 de Marzo, habia declarado su 
mente sobre su suerte, sin ligarse á los de- voluntad de agreg~rse á México; y la otra 
más, sino precisamente para que el pronun- de 24 de Julio contrariando este pronuncia
ciamiento de agrcgacion lo hiciese un con- miento y ae-rcg·ándose á Guatemala, solo la 
greso facultado ud lwc, á lo cual evidente- primera debía tenerse por válida: tomado en 
mente se oponía lo hecho en 1apachula. consideracíon resolvió la Junta en ses1on dd 

.Menos podia servirles de fundamento el 24 de Agosto, que estabafacultrula para lla
oficio del ministerio de la rni,ma fecha, que mar al órden al partido de Tapachula, y lta
no era mas que la emanacion del decreto ci- cerle 'Cer q11e debe correr i,r¡-ttal suerte que toda 
tado, y en que no se consignaba el principio la provincia. Y consiguiente á esta resalu
de que un nuevo eongreso Ó la Junta, si esta cion, se le dirigió un oficio con fecha 7 de 
era la opinion de los pueblos, hiciera la de- Setiembre en que ai,í se le hizo entender. 

claratoria de agregacion. Desde entónces comenzó á desobedecer 
Por último, el oficio del gefe político de ~biertamente las medidas que se lo comuni-

25 de J uniu con que se circuló, se contraia caban; acogiéndose para esto á la resolu
única y esclusivamente ;í esplorar la opinion cion que babia tomado de depender del go
de los partidos sobre este último punto. ¿De bierno de Guatemala. 

dónde, pues, sacaba Tapaclrnla la facultad Miéntras la Junta sostenía de esta manera 
que se anogó'! ¡_Cómo pretendía sobrero- la integridad del territorio de Chiapas. y los 
nerse á la voluntad de la provincia manifes- derechos que tenia para no permitir la des
tada por el Órfsano de la Junta, y sustraer• membracion de sus pueblos, el gobierno de 
se de sus disposiciones que le eran obligato- Gnatemala eometia una verdadera agresion; 
rias, lo mismo que á los demá~ partidos? Su luego que recibio la acta del pronunciamien
conducta fué una verdadera re bel ion, una to de Tapaclrnla ele 24 Je Julio ya citada, la 
formal desobediencia, un crímen que debió Asamblea Nacional constituyente, á quien se 
haberse r0primido y castigado para evitar el dió cuenta de todo, procedió sin detenerse á 
funesto ejemplo y graves inales que pudieron declarará. Soconusco incorporado á la Re
haber sobrevenido: estaba obligado con un pública del Centro; espidiendo al efecto el 
pacto espreso y solemne que no podia 10111- decn~to de 18 de Ago:;to de 1824, y maudan
per caprichosa y arbitrariamente: tenia obli- do en él que nombrase diputados conforme 
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á los decretos de 29 de Marzo y 5 de Mayo los principios que babia manifestado y pro
del mismo afio, y que se le dispensase todo clamando otros anárquicos y altamente de
ausilio y proteccion. Esta conducta era sorganizadores? Este hecho no poclia pasar
opuesta á los principios y sentimientos que se en silencio, la Junta alzo contra él su voz, 
liabia manifestado en la contestacion que con y con fecha 27 de ::5etiem bre dirigió al go
fecha 24 de Julio de 1823 babia dado á la bierno de Guatemala una formal reclama
Junta sobre su instalacion y demiis actos que cion: el gobierno de México l1izo otro tan
se le comunicaron: en ella, teniendo en con- to despues en sus notas de 18 y 28 de Mayo 
sideracion los sucesos que habían hecho ne- de 1824, y aunque entre ambos gobiernos 
cesaría la reunion de Ja Junta, el fin princi- pasaron otras varias nota:; diplomáticas, nun
pal que se propuso, el carácter que despues ca se obtuvo ni por una ni por otra parte un 
babia tomado, las medidas y resoluciones que resultado definitivo. 

babia dictado, llevando en todo por objeto Todo esto hacia eutrever los peligros de 
conservar la indivisibilidad de la provincia, que se prolongara mas tiempo la indecision 
dijo: "Que celebraba la cordura, circunspec- ele la provincia: tal vez podría caer en la anar
cion y detenimiento con q11e se liabia conduci-1 quía de que con tanta prudencia se le babia 
do en el desempeño de su importantísimo en- salvado; y era preciso proceder sin detencion 
cargo: que si al fin las Chiapas qwsiesen pues se babian recibido ya en númel'O coro
agregarse á estas provincias, (habla de las de petente las actas y contestaciones de los pue
Ceutro-América) se las recibirá con el mayor blos que iban á servir de fundamento á la 
placer, y estas estimarán completa entónces su declaracion de la Junta, por cuyo motivo en 
felicidad; y ql{e si las mismus Chiapas creye- la sesion del dia 28 de Agosto nombró una 
ren mas conforme á sus intereses continuar se- eomision compuesta de D. Martín Espouda, 
paradas, esto no obstará para que puedan y D. Joaquin Miguel Gutienez y D. Manuel 
deban contar enteramente con la amistad, la Espinosa para que las ecsaminasen; y otra 
fratemidad y los sercicios del E\tado guate- de D. Fernando Corona, D. Manuel Robles 
maltcco." En esta contestacion que se dió, y D. Igna,!io Ruiz, para que reconociesen 
prévio dictámen de una comision y la deli- Jus padrones. E~tas comi:;ione~ trabajaron 
beracion de la Asamblea, se reconoció la mi- con celo y con empeño: el día 4 de Setiem
sion legal de la Junta; y que en ella única- bre se dió al dictámen primera lecturn, y en 
mente resiaia la facultad de decid1r sobre la las sesione de los dias 9 y 11 se tratarnn y 
agrefl_acion de la provincia, y no la voluntad re1:,olvieron algunos puntos relativos á los pa
aislada de cada uno de los purblos y partidos el rones, acordándose que sirvie en de ha~e 
que la compouian; ni una sola razon se opu- los formados el aüo de 18:21, y que los que 
so en contrario; no se dudó de su competen-· faltai;en se suplieran con el e,-tado pesenta
cia, ni se Je dió en rostro por ninguno de sus do por el ministro de hacienda, por merecer 
a<'.tos; su conducta merecio que se le prodi- fé pública, en que la Juuta descansaba, y 
i;asen elogios bastante espresivos. iC:Huo tan seü1lo el día 11 para ocuparse de este grave 
pronto cambió de política'! . ¿Cómo uceptó el negocio, y hacer el pronunciamiento en toda 
pronunciamiento de Tapacltula, declarándolo forma. 

incorporado á la República? ¿ • o era esto Qui~o la Junta ántes de llegar al término 
ejercer un acto esclusivo de la Junta? Reco- de sus afanes remover cuantos obstáculos pi
nocer en dicho partido el derecho de decidir dieran e torbarlo, dejar 6, la provincia en paz 
por í, y ai::,lado de ,o., <lemas sobre su suer- y en órden, al menos cuanto r ra compatible 
te política ¿no era desconocer y privar á la con un estddo tran~ito•·io y de pr o\'Ísionali
Junta de e,;ta facultad, contradiciemlo así dad, y con este objeto, en la sesion qne tuvo 
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Marzo, declaró legítimamente pronunciada la 
provincia por la un ion á la República mexi
cana. El 14 se verificó la declaracion so
lemne leyéndose el drcreto de bases de 31 
de Julio de 1823, las actas del 22 y 25 de 

Mayo de 1824, y la del dia 12 de Setiembre 
del mismo año: el presidente de la Junta y 
el comisionado de México pronunciaron dis-

el dia 3, acordó que se desarmasen las tro
pas ecsistente4, cualquiera que fuese sn orí
gen y creacion, lo cual no tuvo efecto: decre

tó una amnistía ge11eral por la conducta po

lítica observada con motivo de la cuestion de 
agregacion, mandando sobreseer en la-; cau

sas pendientes, y garantizando las persnnas, 
propiedades y empleos de todos los compren

didos en ellas, y declaró que era cargo y 

obligacion de la provincia el pago de las can
tidades gastadas en las tropas desde el mes 
de Octubre de 1823. 

cursos análogos. El acto se verificó con 

asistencia del venerable cabildo eclesiástico, 

gobernador del obispado, gefe político y ayun
tamiento, intendente y empleados de hacien

da, prelados de las comunidades religiosas y 
vecinos de distincion: en seguida recibió la 
Junta felicitaciones y plácemes de todas es
tas autoridades y corporaciones, dirigiéndo

se despues á la Catedral toda la comitiva, 
donde se cantó en accion de gracias un so
lemne Te Deum. Las demostraciones de jú
bilo y de contento 'que se hicieron daban á 

conocer cuan conforme era á la opinion la de
claracion que se habia hecho. La acta de 

este dia y la del día 12 se elevaron al cono~ 

cimiento del gobierno de México, acompa

ñadas de una esposicion en que espresaba la 
Junta la conducta que babia observado des-

Llego el dia 12 de Setiembre de 1824, que 
era el señalado para tomar en consideracion 

el asunto mas grave que jamás se babia ven
tilado en la provincia: reunida la Junta y 

presente el comisionado de ~.féxico D. José 
Javie1· de Bustamante, se procedió al ecsa
men y calificacion de los informes de las co
misiones y comprobantes respectivos con to
da la escrupulosidad, detenimiento y circuns
ptccion que demandaba un acto de tanta en

tidad é importancia, y que iba á influir nada 
menos que en la suerte prospera 6 adversa 
de la provincia. De las actas resultaba, que 
compuesta de doce partidos que lo eran 
Llanos, Tuxtla, Tonalá, J stacomitan, S. An
dres, Simojovel, Palenque, Soconusco, Tila, 
Ococingo y Huistan, que comprendian cien
to cuatro pueblos, con una poblacion de cien
to setenta y dos mil novecientas cincuenta y 
tres almas; novecientas y seis mil ochocien
tas veintinueve estaban en favor de la fede
racion á la República mexicana, y sesenta 
mil cuatrocientas á la de Guatemala, contan

do en este número todos los pueblos del par
tido de Soconusco, que no· debían incluirse 
porque solo de hecho se hab1an agregado á 

Guatemala; y porque su primera declaracion 

de su instalacion en medio de las graves, di

fíciles y complicadas circunstancias de que 
se habia visto rodeada; las medidas que dic
tó para salvar á la provincia de males inmen
sos, la satisfaccion que le causaba el resulta
do que se había obtenido, y los bienes que 
esperaba Cliiapas de su incorporacion á 1a 
República: refiere tambien el estado de sus 
rentas, la situacion lamentaLle en que se ha

llaba, los elementos que tenia para progresar, 
sus ricas y variadas producciones, y las me
didas que podrían adoptarse para su adelan
to y proi,peridad; esta acta se remitió tam
bien al gobierno de Guatemala, y se mandó 
circular por toda la provincia para su noti
cia, observancia y cumplimiento (J ). 

la hizo por México; y quiuce mil setecientas 
veinticuatro que se calcula ser la poblacicn 
de los pueblos que no mostraron una opinion 
decisiva ni por una 1,i por otra parte. La 

Junta, en vista de estos resultados y confor

me en todo C(•n los principios y sentimientos 
que la habian guiado y la circular de 24 de 

Este fué el término de un negocie que por 
tanto tiempo tuvo agitados todos los anicnos, 

(I) Libro de las actas de la Junta, pág. 133. 
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sobre el cual se formaron tantas congeturas, 

y que viuo por último á u:1iformar las opi
niones y á unir todas las er-:peranzas. El 
destino de la provincia se habia fijado: una 

nueva era se hahia presentado á la vista de 
sus habitante!-; una piig-ina mas se abría en 
la historia de la nacion á que pasaba á ser 
una parte integrante suya: el dedo de la Pro
videncia tieJJe sefialada su carrera; ¡ojalá sea 

la de su engrandecimiento y prosperidad! 

CAPÍTULO V. 

diente convocatoria, y para lo segundo acor

dó el ceremonial con que debería verificarse, 
sefialaado el dia 12 de Noviembre para la 
pnblicacion solemne, y el 13 y 14 para el ju
ramento, que se verificó con asistencia de las 
autoridades, corporacionei, y empleados, con 
toda la pompa posible: el congreso del Estado 
se instaló el dia 5 de Enero de 1825 y ese mis
mo dia puso fin la Junta á su honrosa mision. 

A pesar de la cordura con que se manejó 
al hacer la declaratoria de agregacion de la 
provincia, los partidarios de Guatemala que 
vieron frustrados sus designios, censuraron 

su conducta y procuraron introducir un nue
vo elemento de discordia, sembrando espe
cies fal,:as, escitando temores é inflamando 
de mil maneras los espíritus. En Tuxtla 
apareció el incendio: la fuerza que allí ecsis

tia, que tan adicta se babia mostrado á Gua
temala, y que á pesar de las órdenes de M,~
xico y los acuerdos de la Junta, entre otros 
el de 3 de Agosto, se había mantenido sobre 

Continúa 1" Junta hasta la instnlacion del congreso cons
tituyente ele! Estado.- e jura la neta constitutirn y 
constilueion fednal.--En Tuxtla y Chiapa~ se inicia una 
re,·olucion contra la n~regnciou ~e la proYincia.-Ter

4 

mino que tuvo.-No hubo desrues controdiccion ni opo
sicion alguna a lo deckrndo por la Junta.-Socomuco 
queda de hecho separado de Chiapas.-- Conducta que 
siguió obse1·viindose respecto de este partirlo -Guate
mala lo ocupa con ll'opns.-Opresion que sufrc•n muchos 
de su· vecinos.-Emi!l'racion que produjo.-nesuelve 
el congTeso del Estado situ&r fuerza ~n Tonalii con otrns 
prorideucias.-EJ gobierno de México hace marchar a 
Cliinpas una di,·ision al mnndo del general Anaya.

Lleg-an á Tonal.'1.-Temorcs de Guatemnla.-Propone 
me,lidns conciliatorias pam e,·itar un rompimiento.-Se 
adoptan algunas.-Cesa la nciitud hostíl, retirándose las 
tropas de lo, puntos que ocupaban. 

las armas con espresa contravencion y resis
tencia á tales disposiciones, hizo que se reu
nit'se el ayuntamiento y que con fecha 16 
del mismo mes de Setiembre se pronunciase 

contra la declaracion hecha por la Junta, ale
gando nulidad por haberse adoptado para 

tal decision la base de poblncion; y porque 

los mismos pueblos habían emitido sus votos 

!'-Obre el punto de agregacion, con otros dis

lates de esta naturaleza: P.! ayuntamiento de 
Chiapas secundo el pronunciamient',; pero 

conociendo sus estravfos y que solo queria 
hacérseles instrumento del despecho de los 

que habian trabajado tenazmente para unir 
la provincia á Guatemala, y lo deseaban por 

miras particulares, desistieron: la agitacion 

fué calmando, y con fecha 7 de Octubre del 
mismo año se reunió en Tuxtla una junta 
compue. ta del comandar.te general, ayunta
miento, empleados y vecinos, y resol¡;i6 uná
nimemente obedecer la federacivn lteclia á Mé
xico por la Suprema Junta de 14 de Setiem
bre, y que se publicasen, circulasen y cum~ 

pliesen las actas respectivas, y convocatoria 

Hecha la n!!,TegilCion, la mision de la Jun
ta St.prema había acabado; pero como la 
provincia no podia quedar sin gobierno, miPn

tras se le ,~aba la organizacion social que de
mandaba su nuevo ser político; la Junta con
tinuó ocupándose de las medidas necesarias 
para llegar á este fin. El gobierno de Mé

xico así ~e lo previno en la contestacion que 
dió ;'i la e,:posicion con que le dirigió la acta 
de agregacior., remitiendo los decretos y cir
culares á que debía arreglan,e la eleccion de 

diputados al congreso, y nombrando coman

dante general al mismo Zebadua que babia 
ebtado fungiendo. Dos fueron los puntos 
principales que preferentemente ocuparon la 
atencion de la Junta, la reunion de un con
greso constituyente para que formase la cons

titucion del E tado, y lo relativo al juramen

to de la acta constitutiva y constitucion fe
deral: para lo primero espidió la correspon-

ToM. m.-3.-v. 
15 
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que se babia espedido: este fué el término/ habitantes del partido; cosa notoriamente fal
~u~ tuvo el ~rastorno que s~ inició con tan sa y casi imposible, no solo por el acto 
s1me~tras tmras, y_ qu_e h~bna causado la des- material de reunirse, sino por Jo que de or
gracm de la pr~v~ncia s1 no se hubiera es- dinario sucede en todos esto,:, casm1; ¿será 
~rcl~ado en la opmwn y buen sentido de sus creíble que de quince mil cuatrocientos se-

ab,tantes. tenta habitantes que entonces se calculaban 
De esta manera Chiapas, que como se ha al partido, hubieran concurrido á aquel acto 

visto desde los primeros tiempo~ de la con- diez mil ó mas, como se supone? iTan uni
quista, Y aun antes de ella habia pert necido formes en sentimientos estaban que hubieran 
á México, volvió á ser parte de e,ta naciou tomado en esto un interés tan grande y ja
grande Y podero;;a. Soconusco quedó indu- m!is visto entre nosotros? Es preciso ~con
dablemente comprendid<, en este resultado venir que en esto no se dijo la verdad. 
definitivo como parte integrante suya, pues A pesar de todo, en este pronunciamiento, 
era uno de los doce partidos eu que et,taba cuyos vicios y nulidades eran tan palpables, 
dividida; sus actos todos se tuvieron presen- fué precisamente en el que se fondó el famo
tes al hacer la agregacion, sus pueblos fue- so decreto de la Asambl;}a nacional de Gua
ron enumerados entre los que habian espre- temala, de 18 de Ag;osto de aquel rnismo año, 
sado su voluntad acerca de este punto tan declarando incorpo:acla la provincia de So
cardinal; se calculó su poblacion, y por últi- cvnusco ;,\, la República de Centro-Améric-a: 
mo su representaute intervino y tuvo una par- decreto, en que, como he dicho, resaltaba la 
te activa en los actos y medidas acordadas inconsecuencia de principios, Jo que no po
por la Junta, que termin6 sus funciones y dia ménos <le ser funesto á la misma Repú
firmó en union de Jo¡; demas la acta de agre- blica, autorizando indirect;:imente á Jas pe
gacion; hub,) aun mas, para quitar todo pre- quefias fracciones de sus provincias para de
te.sto y motivo de disputa y reclamo, se com- cidir aisladamente sobre su suerte política; 
putó su veto á favor de Guatemala, no de- semejante mtdida no podia considerarse si
hiendo ser así, sino por México, come se ha no como una provocacion de guerra, y un 
indicado; porque de las dos actas ele pronun- atentado contra los intereses de la provincia 
ciamiento de 3 de Mayo y 24 de Julio de y contra el derecho de gentes. 

l 824, solo la primera, en que declaró su vo- El gobierno de México no se mostró indi
luntad por ;a union á México, tenia los visos ferente a un acto que ofondia directamente á 
de legalidad y de verdadera opinion del par- la nacion, atropellando sus derechos adqui
tido, por cuanto habia emitido su voto en riclos, y con fecha 18 de Marzo de 1825 re
virtud de la circular de la Junta de 24 de clamó en forma la iucorporacion de Soco
Marzo, con conocimiento prévio de ella y nusco, apoyándose en sólidos fundamentos: 
cooperacion de los ayuntamientos y pueblos un choque entre ambos países pudo enton
de todo el partido; la otra era obra de la se- ces haber siclo el resultado: pero la guerra es 
duccion y de la intriga, un acto de rebelion, siempre el sepulcro de los pueblos; y para 
porque se desconocia y negaba la obediencia evita_r la_ ruina del partido de Soconusco que 
á las autoridades ecsistentes, sustrayéndosf! babna sido el teatro de ella, y no empefiar 
indebidamente de las obligaciones solemnes una lucha en los momentos en que la nacion 
Y sagradas ~ue _habia contraido: la letra mis- acababa de dictar sus leyes fundamentales, 
ma del acta md1caba falsedad y superchería, y Chiapas iba á ocuparse de la formacion de 
asegurá~dose en ella que a su otorgamiento las suyas, se reservó para mejor ocasion ha
con~urneron y se reunieron el vecindario de¡ cer valer con buen écsito la justicia de su 
la villa de Tapachula y la mayor parte.de los. causa, con firmeza, energía y decision, y de 
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esta manera quedó ~oconusco separadr, de mas temor con las amenazas que á cada paso 
hecho de Chiapas; pero siu que por esto se 1,ufrian; fueron perseg-nidos, su conducta ace• 
dejasen de ejercer actos de autoridad para ~hada, sus actos siniestramente interpretados; 
que su silencio no se interpretase por una en una palabra, su vida era agitada, y mu
aquiescencia que sirviera despues de apoyo chos se vir•ron <'n la precision de emioTar· 

o ' para disputarle sus legítimos derechos, y pa- en este nlÍmero se cuentan a los curas de 
ra quitar hasta la remota esperanza de que Tapachula y Escnintla, D . · José Llauger y 
pudiera desistir, lo comprendió r-omo uno de D. Manuel Jose Everardo, que por haberju
sus partidos en la designacion que hizo del rado la constitucion federal de México y no 
territorio del Ei,tado en el artkulo 3 ° de su ha:lerlo hecho con la <le Guatemala, escitó 
constitucion política, decretada y sancionada contra ellos el ódio y animosidad de los par
en l9 de Noviembre de 1825, á cuya forma- tidarios de esta, hasta el grado de tener que 
cion concurrió D. Pedro Corona como re- ponerse en salvo y acogerse á la proteccion 
presentante suyo, y la firmó y juró como to• de las autoridades de Chiapas, poniendo en 
dos los <lemas. Sobre este punto la opir,ion su conocimiento los atentados que se come
era uniforme, á todos animaban unos mism0s tian €n Soconusco. 
sentimientos, y no poclia consentirse ni por Estas ocurrencias motivaron el decreto del 
un momento en la separacion de este partido, 1 congreso del Estado de 23 de Junio de 1825, 
en la <lesmembracion de una parte apreciable en que dispuso que marchasen tropa:; á To
de nuestro territorio; el gobierno de Chiapas nalú, que se diese cuenta al gobierno <le Mé
siguiendu estos impulsos, continu<) conside- xico, y que se escitara al general D. Juan 
tundo/o como parte del fü,tado, dirigiéndole Pablo Ana ya á que acelerase ¡;u marcha con 
algunas comunicaciones y circulándole algu- la seccion que traia á sus 6rdenes, por ecsi
nas órdenes: al principio foé esto mas fre- o-irlo así las circunstancias; haciéndose res
cuente, y despues mas de tanle en tarde pa- pon-able al gefe político de Tapachula de los 
ra no es poner su a11toridaJ á desaires, como m~les causados y que siguieran causándose 
sucedió con el oficio de 23 de Setiembre que por la llegada de Pierson; pero de nada hi
le diri,;ió, comunicándole la convocatoria pa- cicron caso, presistian obcecadamente en su 
raque procediese á sus elecciones; el de 9 ele intento: la furrza que ocupaba á Tapachula 
Febrero y 11 de Marzo de 1825 invitándole fué aumentada con >tlguna mas que salió de 
á la union y remitiendo el acta con~titutiva Que:!altenango el 21 de Julio, de modo que 
y constitucion federal, y la escitacion que el segun las comunicaciones que se reeibieron, 
congreso constituyente le hizo con fecha lO de a,;cendia su número á doscientos infantes y 
1'larzo para que se reincorporase al Estado. cien caballos. 

El gobierno de Guatemala para asegurar La fuer1a destinada á la provincia por e} 
su autoridad, y continuar ejerciéndola sin gobierno de México al mando del general 
contradiccion ni temor alguno, resolvió si- D. Juan Pablo Anaya, apresuró su marcha; 
tuar tropas en Soconusco; al efecto, salió de el dia 7 de Julio llegó a Tonalá; allí se detuvo 
Guatemala el 21 de Mayo de 1825 el tenien- porque allí era necesaria su presencia. Esta 
te coronel D. José Pierson, con oficiales, actitud hostil hizo entrar en temor no solo á 
sargentos y cabos para tomar en su tránsito Soernusco, sino tambien á Guatemala, cuya 
alguna fuerza en Quezaltt•nango; llegó á Ta- debilidad no le perrnitia entrar en una lucha 
pachula, trajo consigo f .. ;.iles, parque, &-c., y abierta con l\lexico; la abundancia y el po
durante sn permanencia ali:, estuvo gober- der daban á {sta una posicion imponente y 
nando arbitrariamente: los vecinos, cuya de- respetable: Guatemala conocia cuan distante 
cision por l\lcxico era conocida, entra1on en estaba de poner la suya en paralelo. Una 
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lucha sangrienta de once años habia acostum- procedimientos respecto de Soconusco, la lle
brado á los habitantes de l\Iexico á la guer- gada de Pierson, las persecnciones que su

ra: sus hijos estaban familiarizados con los frian algunos vecinos, las providencias dicta
pel,gros; su escuela habia sido el campo de das contra los curas Llauger y Everardo y la 

batalla, y su valor se había acreditado en los violencia contra Marciot y Aguilar, por el 

combates. En Guatemala todo esto faltaba: carácter atentatorio gne todo esto tenia, sos
el gobierno espafiol ccnservó su d(>minacion teniendo y apoyando además como legal y 
sin resistencia hasta el ::dio de 1821; jamás franca la conducta del gobernador de Chia
tropa alguna espedicionaria pi~ó su territorio, pas, que D. Juan de Dios Mayorga se ha

ni se tenia <le los combates otra idea que la bia avanzado á calificar en una comunicacion 
que ministra la historia de otros paises; todo que pas6 al gobierno de México en 9 de Ju
esto se conocía y no se vaciló en evitar un lío, como de un emisario del des6rden, per
rompimiento: con tal objeto se dirigió al go- turbador de la tranquilidad de los pueblos, é 
bierno de Mtixico una nota con fecha 22 de infractor de los derechos de las naciones. 
Julio de 1825, y D. Juan de Dios Mayorga, El gobierno de México dió á e~te negocio 
su ministro plenipotenciario, se apresuró taru- toda l,1. importancia que en sí tenia: para pro

bien /i pasar otras con este mismo fin, pro- ceder con acierto consulto al consrjo, el que 
poniendo que la cuestion sobre límites se des pues de un ecsámen muy prolijo é impar
arreglase de un modo pacífico y amigable. cial de todos los documentos relativos, refi
El gobiemo, que habia dado pruebas noto- riéndose a ellos, emitió su dictámen en 27 de 
rias de ilustracion, desprendimiento y amor Julio de 1825, contraido a que Tapachula 

á la paz, no quiso por su parte cometer nin- formaba legalmente parte de la provincia de 

gun acto de hostilidad, ni permitir que sus Chiapas; y que cuando estrt se agregó solem
fuerzas avanzasen hasta ocupará Soconusco; ne y espontáneamente á México, Soconusco 
pero ecsigió como condiciones precisas que concurrió con su voto á esta agregacion, y 
las tropas y autoridades militares de Centro- de~pues se resistió á seguir la suerte de la 

América evacuasen el territorio de Soconus- misma provincia: concluia proponiendo que 
co; que volviesen los emigrados sin ser mo- se mandasen tropas a los pueblos confimmtes 
]estados ni obligados a juramento alguno; para evitar los efectos de la sedicion de di
que no se sacasen contribuciones <le hom- <::ho partido en los demas del Estadó, y que 
bres, dinero, ni otra alguna fuera, de la espe- hiciese reclamaciones al gobierno de Guate-

cie que fuese, y que no gobernaran otras au- mala por la incorporacion de Soconus.::o, en

torida<les mas que l~s ~m'.ic'.pales, hasta que¡' viand~ fuerz~s par~ sostenerlas ~ ecsigiendo 
se arreglara lo relativo a limites. 

1 
la dC'b1da satisfacc10n; y por último, que se 

Esta nota alejaba todo peligro;. pero no pa!.ase al congreso el espediente ¡:,ara que 
contento el gobierno de Guatemala con es- dictara las medidas convenientes al dccor·o é 
perar que el de México diese al efecto las íntegTa conservacion del territorio de la Re
órdenes convenientes, las comunico sin de- pública. Esto último se verificó el día 8 de 
mo:-a por conducto del ministerio de relacio- Agosto de 1825, en que tomó conocimiento 
ne~ al gobernador y comandante general de de este asunto la cámara de diputados: lo pa
Cl11apas; pues temia la procsimidad de las só al ecsámen de una comision, la cual espu
fuerzas de México, la actitud que conser- so que de ninguna manera debia autorizarse 
va_ban Y las operaciones militares á que po- la desmembracion de Soconusco, siendo par

dna darse lugar. Sus temores se fundaban te, como indisputablemente lo era, de Chia
tarnbien en que el gobierno de M hico, pe- pas, que habia hecho su agregacion á Méxi
netrado de su deber, le había reclamado sus co por medio <le una Junta Suprema reunida 

ª 
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en la capital, á la cual concurrie1 on los re
presentantes de Tapachu!a_; y que contra
riando despues su voto em1t1do por la federa
cion á l\léxico, se unió á Gmtt,·mala, de don
de se mandaron tropas paia hacer jurar la 
constitucion de aquella República: que la oc~
pacion de Soconusco era_ un acto oe .. ho_strl1-
daJ abierta; porque Cl11apas se umo libre
mente á México, en cuya opi:1ion ha segui
do; y que Soconusco, como part_e de Ch)apas, 
debía considerar;;e de la República mexicana, 
y que en consecuencia _se ocup~sen con tro
pas los puntos necesanos _en dicho 8statlo, 
que se compone de los z¡arlldos cuyos represen
tantes concurrieron á la Junta en que se de
terminó la union de diclto fütado á la Repú
blica. 

Del ecsámen y discusion resulto que la 
cámara acorda~e, con fecha 2:2 de Ago~to de 
1825, lo siguiente: "Devuélvase el ei,.r-e?ien
te al gobierno para que obrando el prei,.1den
te de la federacion conforme á sus atnbucio
nes, hasta llegar al uso de las a1:mas s_i así lo 
considera necesario, conserve la integridad de 
la República.,, 

El senado se inclinab;i á que se tentasen 
otros arbitrios para llegar al mis11,o resulta
do, alejando así una guerra con Ce1,tro-A mé
rica y que el neg-ocio se tratase por las re
gla; que en tales casos prescribe el de~echo 
de gente~; pero opinando muchos gue s1 esto· 
no Hurtia efecto se hieiese u~o de las armas 
para conservar la integri1~td del E_stado de 
Cliiflpas. El asunto volvw a la c;imara de 
diputados, la cual insi~tió E-n su primer acuer
do, porque la ocupacio_n de Soc~nusco_la re
putaba como un despojo hecho a Mexrco; se 
volvió el a unto al senado, y en segunda re
vi ion consultó la comision que se apro
base. 

El resultado de todo esto fué que se esta
bleciera una especie de tregua y cesase la ac
titud hostil de ambas nacione : Guatemala 
fué retirando la fuerza que allí tenia: la de 
México se internó hasta la capital dc> Chia
pas, y desde entonces data ese estado que 
se ha llamado de neutralidad. 

Para que se tenga idea del número de ha
bitantes que entonces se suponia á Soconnsco, 

ESTADO NUMERO l. 

Pobiacion q·ue se calculó al partido de Soco
nusco cuando se declar6 la agregacion de la 
provincia de Chiapas á la Repúbf ica nye
xicana, segun el e.,;tado que se formo al efec
to, en l I de Setiembre de 1824, reconocido 
y adoptado por la Junta Suprema que en
tonces ecsis tia. 

Tapachula . J 
Huehuetán. · · · • · · · · · · • • · · • · • 
,~etap~ ....•..•.••........ . ..• 
I uzantan .•••. . . . .............. 
Tustla Chico .•••.........•..•.. 
Mazatlán ....••...•......•..•.. 
Cacao-uatlán . . ••............... 
Ayuthl ...•....••....••..•..... 
Huista ........... } 
Pueblo K uevo. . . . . . .•..• • .•.. 
San Felipe Tizapa .. , 
Acacuyagua ....... } 
Acapetagua. . • . . • . · · · · · · • · • • 

9.235 

321 
220 

3.;-~04 
325 

:J6 
119 

910 

Total.. •••..••• 15.476 

EST,\DO NUMERO 2. 

Distancia á que se encuentran los pueblos de 
l:,oconu,-co de la cabecera del distrito, y la 
que media entre unos y otros, calculada por 
el camino mas corto. 

Ciudad de Tapachula. 

/ •l \Ictapa. 

5 ..:_J }Iazatlán. 

_:_/~114.,Tust\a Chico. 

lÚl,1616 Cacahuatlán. 

u-;;/-; 1113 Ayutla. 

H 1s¡'-;/23 2416 Iluehuetán. 

y de como se encuentran diseminadas en su 
territorio las poblaciones dP. que con!'ta, se 
acompañan dos estados marcado~ con los 
nÍlmeros l y 2, que aunqne no estan forma
dos sobre datos del todo esacto$ y 1,egu1 os, 
suplen en alguna manera la falta de otros me
jores. 

1 

16 ;- U/253719 3 1Istamapa. 

~23114 283422 -¡;-/3Tusantán. 

22 ;¡;¡1713136 43 91--;;3 Huista. 

27 31 22126 32,45 14 11 q ó San Felipe Tirapa. 

3135/26 10¡-6118 1312 9-; Pueblo Nuevo. 

;;;-12 14246
1
592017

1
1411 6 s j~scuintla. 
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Aunque e•te estado tal vez no tendrá tan
ta esactitud, qne 'l. uite todo temor de er

ror, por la impcrfe('cion que tienen toda via 

entre nosotros esta clase de trabajos, servirá 

para calcular siguiera aprocsimadamente las 
distancias. 

rotadas el dia 24 de Febre1 o de 1832 en Es
cuintla, donde se habían fortificndo; tamiene 
se guarecian y veuian al departamento de 

Chiapas muchos de los que desde el año de 

1835 en adelante, tomaron parte en la revo

lucion qne destrozó y causó al pais tantas 

dese-racias, que ponia a las poblaciones en-

CAPITULO VI. / te ras en agitacion, y en u11 verdadero estado 
. ., , de espanto y de terror envolviendo tantas Inconvenientes dtl ,stado en <¡ne se dejo a Soconusco y . . ' . . 

males que ha sufr dn.--Sucesos que han nul,firado ese fam1has en el llanto, en la desolac1on y el 111-

estado de neutralidad y violacione3 del territorio.- fortunio: este era el e,:tado de aquel partido 
Representaciones dirig d,,s al gobierno de Chiapas.-

Marcha la seccion ele Aguayo.-Cómo es recil,ída.
l'ronunci"miento de lo.s ¡,ueblos de Soconusco,-Dt-cre
to de su incorporacw11 á la República mexicana. 

cuya ecsistencia se veia á cada paso amaga

da; así es que era notable la decadencia a 
que había llegado: sus moradores se veian 

con sent,miento privados del impulso que re

ciben todos los ramos, cuando un gobierno 

organizado aprovecha los ~lementos de pro·• 

greso y de prosperida<l, para mejorar el es

tado social, y hacer descender el bien hasta 
las cla>'e!'- mas inf,dices de la sociedad. 

Tan lamentable situacion, un estado tan 

precario, incierto y vacilante, y el peligro que 
vieron tan cerca con motivo de lo;; sucesos 

de Cent10-América de 1839 y 1840, movie

ron al alcalde 1 ? de Tapachula á dirigir con 

fecha 18 de Mayo de aquel mismo año al 
g·obit:rno de Chiapas, una esposi;;ion á nom

bre de todo el vecindario, acogiéndose á su 

Diez y ocho aiios han tra:-currido desde 

que Socon11sco i,e ,:e pan\ de !techo de Chiapas. 
l)urante este largo periódo ha ei-perimentado 
todos los males de un pais que se halla aban

donado, y entregado á las rivalidatlcs y ódios, 
que con tanta frecuencia se nutren y desarro
llan en los lugares cortos; sin leyes fijas, sin 
plan, sin sistema y con un régimen puramen

te municiral muy irnpP1 freto; mucho es que 
aun sub';ista, y que presa de la anarquía ó de 

la ambicion no haya desaparecido, como ha 
sucedido con pueblos que se han encoutrado 

en circunstancias parecidas á estas; de ma
nera que es un fenómeno como haya podirlo 
conservarse en un estado semejante, al arbi
üio y capricho de sus mandarines; su terri

torio hace tiempo que era el refugio de los 
criminales que escapaban de las ma11os de la 

justicia, y que puestos en la carrera del crí

men se convertian en un verdadero azote de 
las poblaciones; allí ha si<lo donde se maqui

naba y se combinaban los elementos necesa
rios para turbar el sosieg0 y tranquilidad de 

una y otra república; en su recinto fué donde 

D. Manuel Jose de Arce, presidente que ha
bia sido de Centro--América, organizó eu Di
ciembre de l 831 una fuerza como de cien 
hombres para inva<lir á aquella república, y 
promover en ella una reaccion, lo que dió 
ocasion á que vinie~en tropas de Guatemala 

p10teccio11, pidiendo se pusiese término á las 
penalidades del partido, decidiéndose al fin 

sobre su suerte, y manifestando dcsi::os de 

formar con el Departame;;to una sola fami

lia; esta esposicion y otras que le habiafl pre

cedido desrle 1832, escitaron el mas vivo in

terés en favor de aquellos pueulos: era pre

ciso no haber nacido en Chiapas para ver con 
indiferencia esta porcion de una misma fami
lia, que demandaba á su favor una mirada 

de compasion; poco tiempo hacia que ha
bian sido amenazados por tropas de Quezal
tenango, que estuvieron á pique de penetrar 
hasta Jo interior de su territorio, y tuvieron 

r¡ue redimirse de este peligro y de otra clase 
de vejacione!'-, ecsibiendo sin demora una 

cantidad de pesos qne se les ecsigió ,i pretes

to de iuderunizacion de gastos de guerra. 

y penetrasen en dicho territorio, ha~ta encon

trarse con las fuerzas de Arce, batirlas y der-
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Era indudable, pues, que el departamento 
debia ampararlos y protejerlos siempre que 
sus buenos oficios y esfuerzos fuesen de al

gun provecho y utilidad: .;e dió cuenta algo
bierno de México, y continuó agitándose una 

resolucion favorable: mas entónces solo po

dia alentarse una esperanza que al fin se ha

bria de realizar: llegó el año de 1841, y cuan

do el gobierno general comenzaba á fijar su 

atencion en este gran negocio, pidiendo al 

de Chiapas los informes necesarios para to

mar una resolucion conforme á las ecsi€;en
cias públicas, las circunstancias de la Rept\.

blica se complicaron en términos que ya no 
foé posible pensar en e~to; los sucesos se 
precipitaron unos tras otros, y ellos ab;;or

vian toda la atencion, hasta que dieron por 

resultado el plan de Tacubaya de 28 de Se

tiembre de 1841; en virtud del que se esta
bleció el gobierno provisional del Kwmo. Sr. 

presidente D. Antonio López de Santa-Anna, 

que vasto y penetrnnte en sus concepciones, 
sagaz en sus designio1', y firme y decidido en 
su resoluciones, compadec.io J;:¡ situ::icion de 

Soconusco, y penetrado de la importancia de 
poner término á esa in<leci~ion é incertidum

bre de su suerte se deci<liú á protejer los vo

tos y la libre espresion de la voluntad de us 

habitantes; al efecto dispu o que march,1se 
una Se('r.Íon de cerca de cuatrocientos hom
bres al mando del co, onel D. Juan Apiayo, 

que i-alió de T11xtla el :28 de Julio del afio 

prócsimo Jll ,-ado, y el 9 de Ago,-to entró a 
E::,cuintlu, dando una proclama, en que po

niendo ante los ojos de todos los habitantes 

en la razon y en la justicia: les hacia entre

ver un porvenir mejor y lleno de ventura; y 
les inspiraba confianza y secruridad. 

Esta proclama fué leida ~on entusiasmo 

la terrible situacion en c1ue habian vivido, los 
peligros que lian corrido, y las ventajas de 
pertenecer a una nacion respetable, rica v 

podero::,a, escita en ellos sentimil:'ntos que s~ 
conservan siempre bajo los latidos del cora

zon; y que encendiendo el a111or de la patria 
que ab1 aza los objetos mas caros al ho111brP, 
preciao era que su efecto 110 fuese estéril: re
cuerda los título. que tiene el Departamento 

y la nacion llácia aquella porcion de su ter

ritorio, su derecho incontrovertible b apoya 

' y las tropas en todas partes eran recibidas 
con dell)ostracioues de gozo, y testimonios 

de la mas complaciente y benévola acogida. 

Escuintla fué el primer pueblo de Soconusco, 
que en medio de las emociones de gratitud, 
mostró el din 1 O ele Agosto del mismo año 

sn voluntad de reincorporarse á la nacían 

mexicana, como parte integrante del Depar
tamrnto de Chiapas, sometiéndose al gobier
no supremo de la nacion, al particular del 
Departamento y demas autoridades, así co

mo á las le_ves y dispo~iciones que rigen, y 

al plan de Tacubuya; ju1 ando cumplir y lia
cer cumplir sus votos con sus bienes y pro
piedades. 

El dia 15 del mismo la villa de Tapachu-

la en una jnnta general bastante numerosa, 

compuesta del gcfe político, ayuntamiento y 
demas autoridades y vecinos principalc>s en 

número como de cnatrocientas personas, es

presó sus votos eu el mismo sentido; añadien

do: que no reconoce en la República de Cen
tro-America dereclto alguno sobre el territo
rio de 8oco1111sco, y que declarrt que aliara y 
siempre sea parte integrallte de la nacían me
xicana, y cualquier acto de aquella en contra
rio srntido se enti<111da como un acto de vio
ll'ncia a los respetables derec!tos de esta. Lo 

mi:-mo manife:;tó Tuxtla Chico el dia 18, reu-
11idos al efocto el ayantumiento y vccindal'io 

en númel'o tambien muy considerable de cer

ca de doscienta persona~, cuya acta en el 

art. 1? dice: "Tu.rtla de Soconusco no per
" te1tece de hoy para siempre sino á la Repú
" blica me.ricana, y q11iere formar parte del 
" Departamento de C!tiapas, al cual se une.'' 
Lo demas t>S en todo couforme con lo que 
Tapacbula había manife;;tado; y en el mis
mo sentido é iguales sentiniientos se pronun

ciaron en masa los otro,,, pueblo" del partido, 
segun la com11nicacion con que el coronel 

Aguayo remitió al gobie,no del departamen-

w.-------------------------- -----~-----

( 
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to, con fecha J 8 del mismo las actas que se 
1ian mencionado. CAPÍTULO VII. 

Cuesfion de S,1ro11u.~co.-Ecsámen de la parte relatfra a. 
Chinpas del "Bo~quejo histórico de las revoluciones de 
Ceutro-Amé1·ica,n escrito por D. A. Jlforure.-Respues
ta á ]a "reclamacion d1rigi<la al Escmo. Sr. ministro de 
relaciones de Méxicon, por el secretario del gobierno 
del Estado de Guatemala D. J. J. Aycintmn.-Refuta
cion del folleto titulado: "Soco1msco, tenitcrio de Cen
tro-América, ocupado militarmente de órden del gobier
no mexicano.n-Apología de la conducta del g·obierno 
do ,\ éxico.-Uonclusion. 

Tocamos ya l~l fin de este escrito; ha ter
minado la parte histórica, concerniente á So
conusco, que va á servir para esclarecer el de

reeho que Chiapas y Ja nacion mexicana tie
nen á aquel terntorio: al que haya fijado la 
atencion en la série de aconteci111ie11tos que 
se han descrito, fácil le será deducir de los 
hechos las consecuencias que necesariamente 
se siguen de ellos. 

Este movimiento casi simultaneo, la parte 

que en él tomaban los puel,los en masa, y los 
términos tau E:spresivos de las actas, indican 
sobradamente cuál ha sido siempre la volun

tad de los ha bitan tes de Soconusco, y cmiles 
sus votos por tauto tiempo sofocados: quiza 
pocos ejemplos podrán citarse en nuestros 
tiempos de un interés tan manifiesto, y de la 
parte activa que todos se apresuraban á to

mar para pertenecer á una nacion que les es
tendía una mano protectora, para sncar/os 
de la orfandad y abandono, del estado ab
yecto y humillante en que vivían, y para li

brados en fin, como se dice en la proclama, 

de Jas fauces de la anarquía, el ilustre gefe 
de la nacion conoció la espontaneidad de es

ta adhesion y c0nformidad de sentimientos: 
s:1bia el derecho legítimo que aun ántes de 
ahora ha tenido la República para reputar a 
Soconusco, como parte integrante de su ter
ritorio y apoyándose 1'11 la respetable opinion 
de su ministerio, particularmente del digno 
ministro de la gunra, general D. José Ma
ría Torne], tan notable por su profundo sa
ber, como por su amor ardiente á todo lo que 
puede hacer prospeiar a su potria, y del ilus
trado ministro de gobernacion y relaciones 
esteriores D. Jose María de Bocanegra, es
pidió el decreto de 11 <le Setiembre del año 

pasado de 1841, por el L¡Ue se declara que el 
Distrito de Soconusco queda unido irr;misi
blemente al Departamento de las Chicpas, y 
consiguientemente á la nacion mexicana. 

Ya se habrá notado que desde ántes de la 
conquista Chiapas y la provincia de Soco
nusco estuvieron sujetas al gobierno de Mé
xico; que soldados de Cortés fuerou los que 
des pues del sitio y toma de la ciudad de Mé
xico sometieron aquellas regiones á la coro-
na de Castilla; y aunque al establecerse au
diencia en Guatemala fueron comprendidas 
en el tenitorio que se les designó, las varia
cioues y vicisitudes que sufrió fueron tantas, 
que puede decirse que hasta el afio de 1570, 
no quedaron del todo sujetas á ella sin va
riacion alguna: la audiencia hasta entúnces 
tuvo uu asiento fijo, y pudo sin contra
diccic,n é inconveniente alguno ejercer su ju

ri~diccion; de mauera, que si á este títuio de 

conquista, de prioriáa<l y de mayor antigüe
dad de domi1iio, quisiera dársele algun valor 
Guatemala no podia disputihselo á México 
puesto que aun ella rnismll en aquel tiempo 
estuvo tambien st~eta al gobierno de Mé
xico. 

Tiempo ha que los principio¡. mas incon
cusos del derecho de las naciones clamaban 
por una declaratoria semejante; los lazos que 

siempre habian unido Soconusco a Chiapas, 
han vuelto á atarse; quedan I evindicados sus 
derechos, y asegurada así la suerte política 
de aquel territorio tan apreciable é importan
te por mil consideraciones. 

Pero no hay necesidad de recurrir á épo
cas tan remotas, ni buscar tan léjos el orí

gen de un derecho, en favor del cual obran 
los principios luminosos de la razon y del de
recho público: Chiapas, eomo todas las par
tes de la America, estuvo sujeta al gobiemo 
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español; pero aquella época de servidumbre / libres? ¿Aguardar'.ª la resolu_cion saüuda de 
y opresion pasó, y en 1821 en que un sacu- los agentes del gobierno espanol, que aun te
dimiento universal y simultáneo rompió las nian eu sus manos el gobierno y la diieccion 
cadenas que tenian unido este gnin continen-• de los negocios públicos de un pais, do11de 

te al antiguo, Chiapas y Soconu5co como aunque ecsii,tiesen afectos é i:iclinaciones por 
parte suya participaron de este cambio, y al la independencia, i!O estaban tan desarrolla
tfectuarse reasumió los derecho.;; que curres- das como en este, en que los campos, pue

pondian á cada uua de las partes de este blos y ciudades se habian regado con la $an

gran todo para proveer á su propia conser- gre de sus defensore~, r que llevab~n once 
vacion, gobernarse y prncurar su bienestar aüos de una lucha obst1_nada y glon~sa, en 
por todos los medios posibles. Apénas sup,> que el valor, la genero-1dad y el hero1smo se 

<¡ue México habia proclamado su iudepen- habian disputad_o la pah~a'. ¿Donde los re
<.lencia, que la liabia conquistado con arro- vescs y desgrncias mult1phc~ba_n los nobles 

yo,; de s<Jngre, y que la veía asegurada con e1-fu~rzos y los ~rand~s sacnfic1os, Y_ d~nde 
el voto uuánime de todos sus habitantes, el terreno parec1a cubierto de una s1m1ente 
cuando unió sus sentimientos ii los suyos, y de hérres, que en todas direcciones corrian 
desde entóuces resolvió identificarse con ella, á sostener á su patria? Este noble ardimien
participando de su ventura ó desgracia, sin to; esta grandeza daban á México títulos de 
aguardar para esto la re~olucion de las de- preeminencia y de gloria, derecho á que se 
mas partes del reino de Guatemala á que le uniesen los que deseaban adherirse a la 
pertenecía, y que aún permanecian bajo el causa justa que habia defendido, sin esperar 
gobierno espaiíol, verific~ndolo e)1 virtud de el movimiento lento, tardío y lleno de obstá
la pleuitud de derechos que adquiria en iuer- culos y contradicciones de los demas pue
za r:le e~te grande acontecimieuto, y que com• blos, donde se conse1 vaba el régimen colo
J1etia á toda la América, para <;epararse de! nial. Así e,, que Chiapas no esperó; el arre
gobierno á que á1:tcs había estado sometida bato de la admiracion y del entusiasmo, y los 
y entrar en una nueva viJa política. Cual- deseos que alimentaban :;us habitantes la im
~uiera Jeu1ora la consideraba como la pro- pulsaron á proclamar su independencia, y á 
Jougacion de su cautiverio y malestar; y no unirsi- desde entonce3 irrevocablemente á es

queriu ni e;;poner~e al azar de las dificulta- ta nacion grande y genero. a, que acogió sus 
des y cc,ntradicciones que allí encontraria. sentimientos y la incorporó, como se ha visto 

E,ta co:1ducta que en la América del Sur pan1 siempre á su territorio. ¿Quién podrá 
pusieron en pr~ctica muchas de aquellas pro- disputar el derecho que entónces ejerció la 

vincias, ~e le increp<', fuertemente, se queria provincia? ¡Quién dudar de su !egitimidad? 

que dócil y sumisa como hasta allí, hubiera Pero se buscó otro camino, se atacaron los 
esperado la opinion <le la capital del reiIJo pa- medios por los que babia llevado al cabo su 

ra obrar; sin con,iderar que el grande sucf'SO determinacion; se dijo qne ni los ayunta

<le la independencia de México habia varia- mientos, ni la Di putacion provincial tenian 
do completamente las circun tancias, é iba facultad para promover la incorporacion de 
a cambia,· la faz de todo el continente ame- la provincia, porque en ningun caso podian 

rica no; ¿cómo queria Guaternalu que Chia- ser los organos de su voluntad. Ecsamine
pas hubiese retardado ni un día, ni una hora, mos este punto. 

ni u11 instante solo, aquel movimiento que Aun cuando en todo rigor los ayuntamien
iuflamaba todos los ánimos, que se sentic1. en tos no puedan considerarse como los órga
lc la.idos del corazon, y que de colonos ah- nos de la voluntad de sus comitentes en to

yectos íbamos á ser conv(;t'tidos en hombres das materias, es indudable que ya pvr las de-
ToM. m.-M.-6. 18 
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en ejercicio obra sobre los mas vitales inte
reses; su influencia puede tocar en la vida ó 
en la muerte de un pueblo entero: iqué es
traño es, pues, que dirigiesen sus peticiones 
y diesen sus poderes a un representante pa
ra promover un punto de un iuterés general? 

Jicadas funciones que ejercen, ya porque en 
mucLas co.,as representan al comun, y lo 
que ellos hacen se reputa como si los veci
nos en persona lo hubiesen practicado, su 
autoridad es respetable y de gran peso. Es
ta circunstancia sin duda ha influido en la 
importancia que siempre se ha dado á sus 
votos en el órden político, hasta el grado de 
tener por emitida la opinion de toda una po
blacion, luego que la opinion de su Ayunta
miento se ha manifestado: entre nosotros es
to ha sido muy frecuente y 1:e halla apoya
do en la historia de otros paises. iCómo 
se establecieron en España Jas juntas de Jas 
provincias cuando la invasion de los france
ses? ¿Cuál fué el orígen que tuvo la junta 
central nombrada pcr estas1 iQué otra co
sa Sé practicó en las <lemas secciones de Amé
rica? Desde los tiempos mas rem0tos ya 
los Ayuntamientos eran considerad0s eu 1a 
monarquía española como cuerpos de mu
cha influencia en el órden social: á elJos les 
e~taba confiado esclusivamente el nombra
miento de Diputados á Cortes (1), y ya se 
sabe la alta importancia que teuian estas Jun
tas Nacionales, donde se ventilaban y resol
vian los negocios de estado mas graves, y 
los grandes intereses de la nacion; y reputa
das como las depositarias de la libertad, co
mo las defensoras mas celosas de sus prero
gativas y fueros, y por mucho tiempo como 

El círculo de poder de las diputaciones 
provinciales era aun mas ámplio brijo el ré
gimen ecsistente entónces; y aunque en sus 
facultades legales no babia una que in termi

nis las autorizase para hacer lo que hizo la 
de Chiapas, procurando la incorporacion de 
la provincia, nadie puede dndar que ya por 
los objetos de su inspeccion, como por el mo-

do con que eran nombrados sus miembros, 
podian reputar;;e como los representantes de 
la provincia en tocios los asuntos que a elJa 
misma interesaban. Este asunto no debia 
tampoco medirse por las reglas comunes; las 
facultades que para casos ordinarios les esta
ban conferidas, no podían servi1 les para cir
cunstancias estraordinarias, ni la mision limi
tada que ejertian bnjo el gobierno español, 
podría ser la regla estricta á que precisamen
te sujetasen su conducta en aquel tiempo en 

que se habian roto los vínculos con la Penín
sula; en que cada provincia habia entrado en 
un nuevo ser que antes le era desconocido, 
y en que ensanchando el círculo de sus ne
cesidades era p:·eciso c¡ue se ampliase tam
bien su posibilidad para proveer á ellas y no 

el mas fuerte antemural contra la tiranía y la 
opresion. No era estraño pues que los Ayun
tamientos se mirasen entre nosotros como 
los 6rganos de la voluntad de sus comiten
tes: la eleccion confiere un poder, que puesto 

(1) "Desde que D. Alonso XI, de acuerdo con los pue
" blos clió nueva forma á los Ayuntamientos por las razo
" nes que dejamos indicadas, se adjudicó a estos cabildos 
" el derecho esclusivo de nombrar de entre sí mismos IJi
" putarlos para las Cortes. La eleccion se debía hacer 
" libremente por los vocal~s de cada consejo, depuesta to
" da pasion y miramientos á recomendaciones, favores, 
" esperanzas ó intereses, sa}yo el comun del pueblo y de 
,, la República.n--Teoría de las Cortes, por D. Francisco 
Martinez Marina, tomo 1, cap. 20, § 1 ·? y oti-os lugares 
del mismo. 

descuidar n;nguno de los intereses de su vi
da social; el mayor que podria presentarse 
era el de constituirse en la forma de gobier
no que fuera mas enáloga á las circuntancias; 
con esta facultad estaba íntimamente conexa 
la de formar con otros pueblos un cuerpo po
l~tico, que fué la que entónces puso en prác
tica la provincia por medio de sus autorida
des constituidas, únicas que representaban 
los intereses comunes, y las encaro·adas de 

e 
proveer á su conservacion; de manera que no 
hay que buscar en ley alguna espresa esta 
facultad que el derecho de gentes acuerda á 
t~dos los pueblos, que las autoridades ejer
cian en fuerza de los acontecimientos y de 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 127 - -=-==== -~ 

las circunstancias, y que despues obiuvieron sea necesario cons~jo abierto para ello, esto es, 
la ratificacion de toda la provincia de un mo- aüade, en las ciudades y lugares populosos 

co público y notorio. porque en las pequeíias villas costumbre hay 
Estos conceptos, léjos de ser estraviad(is, de juntarse el pueblo para algunas cosas se

encuentran sobrado apoyv en nuestra legis- ñnladas" (2). No sé como en vista de lo 
lacion antigua, y en doctrinas de autores res- espuesto podrá todavía ponerse en duda, co

petables. molo hicieron D. José del Valle, y D. Juan 
D;sde el tiempo de D. ~lonso e! Sá bio,_ y/ de Dios Mayorga el afio de l 823 en varios 

aun antes, ya los ayuntam:entos o consvos escritos suyos, que corren impresos, Ja parte 
de alguna ciudad ó villa se consideraban es- legítima que tomaron los ayuntamientos y 
tablecidos para veré recabdar el pro comu- la Diputacion provincial en el acto de incor
nal de aquel lugar. Era grande su autori- poracion, ya se vé, de alguna manera se ha
dad, respetables sus soluciones, Y acatadas bia de atacar el derecho que babia adquirido 
las peticiones que hacian en solicitud de lo Mexico; derecho que procuró ponerse en 
que era ele interés comun: si esto sucedia en duela para poder fundar, ó por lo menos, in
aquel tiempo, bajo aquella forma de gobier- clinar la opinion para que las provincias de 
no y cuando su eleccion no era popular, ¿qué Guatemala (sin incluir la de Chiapas, respec
debnia decirse en el año de 1821 cuando la to de la cual obraban otras consideraciones) 
civilizacion y la cultura se encontraban ya pudieran constituirse sin estorbo ni embara
tan adelantada!'-, cuando la política habia he- zo algnuo en nacion separada, libre é inde
cho tantos progresos, cuando Ja constitucion pendiente. 

e~pañola del afio de 1812 habia cbrado un Se notaba tambien en esto una contradic
cambio completo en este género, y por últi- cion palpable de principios. La Junta pro
ruo, cuando los ayuntamientos recibian su visiona! de Guatemala habia reconocido es
mision directamente del pueblo? Si entón-
ces se les daba intervencion en lo que tocaba 
al pro co,mrnal, ¿cuánto mas en nue~tros tiem
pos y con instituciones liberales? 

Bobadilla, hablando de los ayuntamientos 

dice: Es tanta la calidad de los regídores, 

que representan al pueblo y son toda la ciu
dad y cabe::a de ella .. .•... , ..........•.• 
..•......•............•....•...•... que 

en ellos re ide la mayoría y superioridad, los 
cuales pueden todo lo que el pueblo junto;, ( 1 ). 
Esta doctrina tan clara y esplícita de un au
tor que babia hecho un estudio profundo de 
nuestra legislacion, no necesita comentarios; 
y aun es mas decisiva en otra parte, donde 
asienta no ser necesario el participio del mis
mo pueblo, pues repite: "Que los regidores 

representan el pueblo y todr s los estados de la 
República, y tienen el poder de ella para to

dos fos Ca$OS que le tocan y convienen, sin que 

11) llobadilla, Política, tom. 2 lib. 3, cap. 8 núm. 18. 

presamente en los ayuntamientos esta facul
tad, que sus agentes despues han querido 
negará los de Chiapas: cuando aquel reino 
al proclamar su independencia, se hallaba di
vidido en opiniones sobre el modo de cons
tituirse y si convendna erigirse en cuerpo de 
nacion sin depender de otra alguna ó unirse 
al imperio mexicano, supuestos los grandes 
elementos que tenia este para conservar la 
independencia, y hacerse respetar en caso 
de una agresion estrangera; atendiendo á la 
situaeion en que entonces se bailaba, D. Ga
bino Gainza, que fungia de capitan general 
del reino, consultó á la Junta provi~ional con 
motivo de un oficio del Sr. lturbide en que 
inculcaba las ventajas de la union; la Junta, 
despues de un maduro y deteuido ecsámen, 
resolvio: "Que los ayuntamientos elegidos 
por las pueblos podian en consejo abierto es
presar la opirtion de estos sobre la un ion al 

(2) llobadilia, Política, tom. 2 lib. 3. rap. 8 núm. 30. 
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imperio mexicano ó su inde¡:rendencía,i (1). 
Usaron en efecto de rsta facultad espresan

do sus votos por la union á México: la J un
ta provisional los respetó, y consideró legíti
ma la esprrsion de la voluntad del reino de 
Guatemala hecl:a de esta manera: ecsamina
das las act&s de los ayuntamientos encontró 

que una g, an mayoría estaba deciclida, y así 
lo espresó en su acta de 5 de E1wro de 1822, 
manifestando que la voluntad general de 
aquel reino por la un ion á l\I exico, suóia a 
una suma casi total. Esta acta la firmó D. 

José del Valle, y en virtud de ella vino de 
diputado al congreso de México, _lo mismo 

que D. Juan de Dios l\Iayorga: ¿cómo es 

que ambos despue:i en sus escritos y en el 

mismo congreso mostraron opiniones y prin
cipios diametralmente _ opuestos? Variaron 
con las circunstancias, como si la verdad y la 

razon no fu"sen siempre las mismas; y como 
si el derecho público en sus bases fun~/amen
tales pudiera p<>nerse en duda: el gobierno 
de Guatemala no podia reprobar en otro Jo 

mismo que él haLia confirmado y adoptado 
por regla de conducta ('2): y ya por esta ra
zon, como por lo <lemas que se ha e~puesto, 

cando prot"ccion cuando podía hacerlo y en 
donde mejor podría encontrarla? La volun
tad de un pueblo no siempre se manifier,ta 

de un modo espreso; ni seria esto asequible 
en todo caso en qne la urge11cia ec;cigie~e una 

decision ó declaracion prnnta, en un pais es

tenso en do11de los habitantes se hallan dise
minados en una árta inmensa, y cuando la 

poblacion ya ha crecido conside1 ablemente. 

En la direccion de los negocios públicos ha
ce tiempo que se ~ignen otras reglas dictadas 
por la razon, por la con vf>niencia y por la ne-

ceédad; Ja doctrina del cor,sentimiento pre
sunto ha sido admitida no solo en el orden 
civil, sino tambien en el órden político; con
sideníndolo en muchas cosas graves y difici

les como la única regla a que puede atener
se, "qui bcet con sen tire videtur:" (3) C> ta re
gla cuya aplicacion se halla determinada, se 
lia hr-cho estensiva á otros muchos casos, en 
que se presume Ju misma razon y circuns
tancias. 

no podia increparse á la provincia de Chia
pas el modo con que se habia efectuado su 
incorporacion al imperio. 

Mas supongamos que sobre esto se alega
ra algo fundado que pusiera en duda lo he
cho: ¿podria tener lugar des pues que en actos 
repeti :los y con un entusiasmo jamas visto 
manifestó la provincia cuan aco1 de era su 
voluntad so

1
Jre este punto, y cuan contenta 

estaba con el cambio que habia hecho? ¿No 
basta ha la ratificacion por sí sola para sellar 
los labios de los que han osado disputarle el 

derecho d~ mejorar su condicion social, y ase
gurar el bienestar de sus propios hijos, bus-

El consentimier;to puede manife~for1-e de 
di versas manera~; no solo las palabras lo dan 
á conocer, á veces se presentan hechos mu

cho mas significativos é indudables que las 
palabras mismas: en esto se apoyaba Ja ley 

romana para declarar que Ja voluntad se ma
nifestaba por hechos no meno~ que pcr pa-

-
(1) Circular del Sr. Gninzn <lirigidn á los ayuntamien

tos con fecha 30 de Noviembre de 1 21. 

(2) Quod scmel placuit, amplius di.ipliccre non potest 
-C. de reg. jur. in 6. 

Lo que una vez se aprobó, no puede ya desnp1·obarse.
Trnd. 

labras: "Voluntas non minus factis quam ver
bis declaratur" ( 4). Ley que ha pasado a 
ser un acsioma adoptado en la leoislacion de 
todos los pc1ises, y que ha servido de base 

para calificar las acciones humanas. Si tie
ne, pues, este sello de respeta bi/idad, si e,, u:i 
principio de legi,-lacion universal y de una 

evidencia matem,'itica, ¿por qué no ha de ser
vir entre nosotros para aplicada á los actos 

que no pueden de otra manera calificarse? 
¿podrá ponerse en duda Jo que se apoya en 
datos que no pueden dar otro resultado que 
la verdad? Un hecho solo no F-e presentó en 
Chiapas que contradijera la incorporacion: 

(3) C. 43 de 1·eg. jur. in. 6. 
(4) L. 32 íf. <le Jeg. 
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uno mismo era el sentimiento de sus l1abi- ' La incorporacion dió del"de entonces á la 
tantes, firme y manifiesta la deci~ion de to - nacion mexicana, derechos qu~ ya no podían 
das las autoridades; era preciso trastornar la destruirse por solo la volunta<l de la provin

razon y subvertir eompletamente el sentido cia incorporada; 1-e habia impuesto lPyes t¡ue 
comun para hacer dudoso lo que no lo era, y l& obligaban y pactos qne no ¡.iodia romperá 

sacar consec-uencias en sentido inverso de lo su arbitrio: no era una simple sumisiqn, pt,es 

que persuadía la evidencia de los hechos. aurique es verdad que Vattel (2) considera la 

Est~ claro, pues, que lo es1rnesto era por incorporacion como una ele sus especies; pe
sí solo bastante para fundar el derecho de h ro hay entre e;;ta y aquella diferencias muy 
provincia kt ser considerada y respetada como grand1\s que él mi,;mo marca y tam bien otro3 

parte integrante ele la Rept'1 blica mexicana: 1 ,rntores: el vínculo de incorporúcion es mas 
pero cayó el imperio, se anularon el plan de/ fuerte que le d~ sumision: por el primero ,;e 
Iguala y tratados de Córdoba por lo res pee- forma un solo y único Estado, y los derechos 

tivo á la forma de gobierno que establecían y del que ,ie incorpora son los mi~mos 9ue el 
llamamiento á la corona, ( l) b,1jo los cuales de las partes á que se nne; en el segundo 
se habia hecho la incorporacion, y esto elió pende de las condiciones en qne se conven
lugar i\ que se suscitase la eluda <le si estaba ga: Chi¡.¡pas qne incluía {1 Soconusco, ningu

ó no roto el pacto de union á :\léxico: ecsis- nas puso; su volu ,tac! fué absoluta y siu res
tian razones mny poderosas para creerlo sub- triccion alguna y no podia por sí sola sepa
sistente, aun atendiendo á los términos mis- rarse sin atacar el derecho de las demas pro

mos de la union; pues al solicitarse la incor- vincia~, el derecho sagrado de propia conser
poracion, lejos de ponerse condicion alguna, vacion: la cue,:tion, j"ues, c¡ne podia agitarse, 
mas bien se manifestó el deseo de permane- no era si Chiapas formaba parte Je México, 
cer siempre unida, cualquiera que fuesen los sino qué derec:ho tenían todas sus pro,·incias 
cambios y vicisit11des que se padeciesen; sien- des pues ele ca ido el imperio y cambiada la 

do de notar que cuando 1-c acorJó el nom- forma de gobierno: la sana rnzon y los prin
bramiento de un co111isionado c¡ue viniese á cipios mas segmos deJ derecho de gentes 
l\Jéx;co á promover este negociado por todos acm,1'ejan, que á ning una podia considerarse 

los medios posibles, espre, a111ente se mnnifes- ,'irbitra por sí para scparan,e de las <lemas, 

tó como se ha advertido, que se quería la y que aun cuando el cambio ó transicíon hu
ab oluta separacion de G uate111aia, aun en el bie~e sido ta] que cada una hubiera reasumi
caso de q,,e se sometiese al imperio me.ácano; do sus derechos, el asunto que entonces de

concepto que escl11ia toda dnda, <¡ue quitaba bia ocuparlas para que la nacion no perecie
todo derecho, y qne indicaba una decision se, y para salvar su propia ec,;istencia, era 
absoluta, una resolucíon tomada pan, todo determinar la forma de gobierno bajo la cual 
evento: el comisionado, confo1 mi\ndose á suR continuarían, que era lo mismo que dejar 

in trnccione. , >iolicitó la perpetua separacion subsi::-tente el pacto primitivo de asociacion, 

de la ]Jravincia, y así lo decretó la regencia, que no se destruye por variarse el modo con 

en la que residía en aquel tiempo el gobierno, que una nacion deba seguir gobernandose: 
incorporándola para siempre en el imperio; esto era lo único <¡•te podían hacer, lo que la 

fra ·e tan espre iva, que la colocaba de~de en- prndencia aconsejab:1 poner en práctica, y si 
tóuces en el est>tJo en c¡ue se hui.aban las de- Chiapas no tenia ni podia considerarse con 

mas que habian compuesto el vireinato de mas derechos que Puebla, Oajaca, Veracruz, 
N ueva-Espafia. Jalisco, &c., era incontrovertible que por sl 

(!) Decreto do 8 de Abril de 1823. 1 ~attel. Derecho de gen t. tom. 2, lib. l, cap. 16, 
§ !94. 
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sola no po<lia tomar la dcterrninacion de se- 1wrtencecr á la n:icion mex icana. No era, 

pararse de sus pactos con las demas provin- pues, concluyente el razonami ento que se ha

cias, qne no hahian claudicado del todo, en ci:i, apoyado en aquellos hecho"; pero snsci

cuyo caso mas seguro y menos sujeto á in- taba una duda, y en materia <le tanta impor

convenie11te", era guiarse por la mácsima de tancia, era preci~o tomarla en consideracion: 

pactis stcmclu:n cst, ó por lo 1_11enos csplorar la el pas0 de contar para esto con la voluntad 

opinion de las demas provint·ia.; con quienes de Iris demas provincias, era entónces suma

estaba li~acla. mente dificil, por las circunstancias en que se 

Pero se dccia que la union no fué absolu- hallaba la República: parecian casi destrui

ta sino condicional, porque se l1abia verifica- dos del todo los vfoc1tlos que por tanto tiem

do en el concepto de que tJndrian efecto e1 po habian mantenido ligadas todas sus par

plan de Iguala y tratados de Córdoba: que á tes: tal era la divergencia de opiniones, que 

esto debia su ecsistencin; y que anulado,:, no por todas par tes asomaba: se apeló al único 

poclia tenerse por sub,,istente; esto 110 es en- arbitrio que entonces se presentaba convo

terame11te cierto. cando una junta provision'al para que aten-

El plan de Iguala y tratados de Córdoba die~e á las principales 11ecPsiclades de la pro~ 

no deben con,idcrarse corno una condicion si- vincia y ii la rrsolucio!1 de este grave asunto: 

ne qua non si se hubiera verificado la incorpo- el gobierno de Guatrmala, convencido de la 

racion: fueron efectivamente la enseña que necesidad, conveniencia y legalidad de este 

uniformó la opinion de la nacion, y si se quie- paso, reconoció y respetó la au ,oridad de la 

re, el símbolo de fé política que ent{mces se Junta, como queda demustrado; otro tanto 

creyó conve1Jicnte fijar para llegar ul fin prin - hizo el gobierno de México; aunque al prin

cipal. Chiapas lo encontró ecsistente y lo cipio de todas las meclidas y resoluciones que 

abrazo, como habria adopt.-iclo cualquiera otra tomó, dió á conocer el designio de no des

cosa combinable con la independen.::ia, <JUe prenderse del derecho que tenia adquirido: 

era el gran sentimiento que uLrig-aba todo guiado al fin de un noble der-pre11dimiento, y 
pecho americano: anR sin las medida~ que en ele la mira honrosa de proteger la libertad de 

ellos ,:e consignaban y <JUe despues se anula- los pueblo,:, y de no querer agregaciones for

ran, Chiapas habria promovido su separacion zadas, dejó á Chiapas en entera libertad para 

de Guatemala y su union á México; este pronunciar sobre su suerte. La junta se en

concepto f:e deduce de los términos mismo¡. contró P?' todos estos actos inves:ida c~n 
l. · - • • • • una plemtud de poder tal que nadie podia en que so 1c1to su inco17Joracwn: ecs1~trnn . . ' . 

fuertes razones para que así fuese muchas de / contradecir; y el dra 12 de Setiembre de 

las que ,:e tuvieron entónces pre:entes, y se 1 1824, declaró de un modo solemne y esplíci-

. . . to que la provincia de Chiapas quedaba pesaron con Ju1c10 y madurez, (l) los sucesos ' . . blº . 
. . ao-regada a la Repu 1ca mexicana. posteriores acabaron de confirmar esta dec1- 0 • • 

· 1 · d I b t d dº t Causa adm1rac10n como despues de este s10n; pues eJos e 1a er mos ra o 1sgus o . . 

durante el gobierno del Sr. Iturbide, corno hecho que fiJÓ para siempre la suerte de 

emperador, ó dirigido algun reclamo, di6 Cbiap_as y la _de Soconusco, haya tenidCJ la 

prnebas inequívocas de que cada vez aprecia- auda~1a el gobierno de Gua~emala de poner 

ba mas la resolucion que habia tomado de tamb1en en duda la agregac10n; de hacer va. 

ler un derecho que 110 tiene, y de estar ama
(1) Esposioiones hechas á la juuta proYisional con fe- gando á cada paso con reclamaciones la tran

chas 18 y 25 de Octubre de 1821, por el Sr. Lic. D. Fran- quilidad y sosiego de aquellos habitantes, 
cisco Guillen, manifestando la con renicncia de la union de , M, · d d 1 

que á no pertenecer a ex1co es e e año la provincia a México, y los inconvenientes de su 1·eincor-

poraoion á Guatemala. de 1821, se habrian visto envueltos en las re-
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,·oluciones desastrosas que han aniquilado á conocen;e de dos maneras, ó manifestándola 

aquel hermoso pais, de~ando en él una hue- él mismo de un modo ef'prPso, con hechos 

Jla de saugre, de ruina y devastacíon, y sem- que no dPjen duda algnna, ó por medio de 

bradas semillas de <JUC por dilatados afias so- j representantes elegidos libremente al efecto. 

lo se recogerán frutos amargos. En el asunto que nos ocupa, Chiapas ha 

No creo que para apoyar mejor lo espues- usado ele uno y otro arbitrio, como se ha vis

to, haya necesidad <le enumerar los derechos to, cuando se verificó la incorporacion de la 

en que entrnro11 las provincias to<las de Amé- provincia al imperio; no hubo un solo acto 

rica al hacerse in<lependientes de la monar- de coaccion Ó violencia; los sentimientos de 

quía española; porque están marcados tn la todos los pueblos eran notorios, y puede de

historia de todas las naciones, y forman los cirse rp1e fué tan general, t.-in manifiesta é 

principios mas lumillosos del derecho de gen- inequívoca la opinior,, como la que ecsistia 

tes. Guatemala mi;;ma los puso en práctica, respecto df. la indepe11dencia, con cuyo su

como que son los <lerecho,; primitivos de to- ceso coincidió. El segundo modo lo puso 

dos los pueblm,, tales corno el de asociacion, en práctica nombrando una junta ad lwc, 

y el de determin:ir los medios por los que se que fué la que hizo la segunda declaracion, 

propone conseguir el. fin de ella, que es la y de ~ntéinces ac~ 1'.o l~a a ~ar~cido ~n solo 
felicidad comun. La independencia habia acto o conato que siquiera 111d1que e, deseo 

cambiado enteramente el carácter y naturale- de volverá formar parte de la república de 

za de su ecsistencia política, y era necesario Celltro-A rnérica. Diei y ocho años llevan 

reconocer estos derechos, que son un atribu- bus l1abitautf:'s de ser mexicanos, han pinti

to esencial que emana de los <]lle disfruta ca- cipado en todo este tiempo de las glorias de 

da lwmbre iudividualmente: disputar sobre la Repúclica y de sus desg-racias; han llora

ellos era de~pojar~e dl~ las mas nobles prero- do los infortunios y guerra5 que la han des

gativas, y humillarse y envilecerse á los ojos trozado; han Sbntido los efectos de ese mo

de todo el mtir,do. Chiapas al unirse á l\lé- vimiento unas veces oscilatorio y otras con

xico 110 hizo otra cosa que seguir est..1. hnclla vulsivo en que hemos vivido; los sucesc,s pú-

, d f" d blicos lian eiercido ta111bien eu ella toda· sn que encontro traza a, con urn1ar su cou uc- J 

ta á lo que Guatemala y sus <lemas provin- influenciH; y por último, como parte inte

cias habian practicado, y obrar como hubie- grante de la República, ha tenido tn todo 

ra obrndo cualquier otro pucLlo culto en su!' este tiempo participio f'n los negocios públi-

circunstaucias, cos, y á 1wsar de las di versas fases q.ue han 
L d 1 · l e llabiºa lle presentado los sucesos, su Hdhesion no se ha a ~e aracron so e rnne que s - . . . . 

1 · d t . s r·en 11• .,·tos er·in debd1tailo, mas h1en se ha fortr!icado, y pue-c 10, reuma a emas cuan o ,1 ~ , 

· 1· ,1 ·1 n no lnbia sido 1 <le asc~urarse que los intereses de Chiapas necesarios para su va 1uc1.c u ; , , ~ . . , 

el resultado <le un tumulto, de la violencia Y estan ya identrticac.Ios con los dP }ªs_ demas 

precipitacion, sino de la voluntad de los 1rne- paites de que se compone la Republrca me

blos legítimamente espresada: emanaba de la xrcana. 

única fuente pura de todo derecho, que es el l\lil coyunturas se han presentado en el 

consentimiento, que, corno dice Rayne¡;a[, (l) curso de nuestras revoluciones, en que si ec

le~itima ha~ta la conquis ta; que sin él no da sistiera algun sentimiento contrario, se hu
mas derecho que el de la fuerza. 

La voluntad de un pu e blo en los asuntos 

que le 11fectan ó interesan, puede llegar á 

(1) R-iynernl. ln,u t. de derecho uatw-al, tomo I, 
cap. ü, § i. 

biera manifestado: desde el año de 1835 se 

vió errvnelto el Departamento en una guer

ra que no le dejaba sit10 cortos intervalo~ de 

reposo; los p::i I t1dos a1nrecia11 uno en f1 ente 

á otro, contendiendo sobre lo mismo que en 

_____ ............ _______ _ 
------~---------..;-
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las demas parto; de la Reptí blica era, ó ba
bia sido motivo de division ó de contienda; 
pero nunca a~omaron conatos de segregar,-e, 

á p<'snr de gue la revolucion snraba ausilios 

y fomento de Centro-A1j1ériC'a, desde donde 

hacian los disidentes sus frecuentes incursio

nes al Departawento, a11111entando su núme

ro con fuerzns de aquella Rep(1blica, segun 

lo~ documentos oficia lb qne en aquella époc¡¡ 

circularon por toda la Rqiública, y las conb
tancias que deben ecsistir en Lis seeretarías 

del despac:ho ( 1 ): ¿y no es cierto que esta enJ 
la epoca mas oportuna para dnrse a conocer 

algun partido en fa\'0r de Centro-América si 

hubiera ecsistido? ¿No es indudable que la 
agitacion y tnu•torno en que entrnban los 

pueblos por la revolueion habría contribuido 
mucho á esto? Ni siguiera u ,a tentativa se 
descubrió, y es preciso ser justos é imparcia
les; los que entonces rn:rntenian 1n revolueion 

mostraron e11 este punto nobleza de senti

mientos, se red11jeron á querellas interiores; 

cion sus funciones; actos de sumision, respe

to y obediencia han caracterizado la conduc

ta política de ague! pais, y ni uno solo que 

diese sefiales de disgusto y poca conformidad 

con la resolucion gue en 1824 babia adopta

do, y que ha conservado con constancia y 
<lecision; mas bien puede decir,-e que se 11a 
robustecido al recorrer e! cuadro de los su

cesos gne han de~garrado ú la república del 

C¿ntro; cuadro de horror y de sangre, en que 

los estravios y delirio, de la razon, el desór

den y la anarquía resaltan de un modo muy 

notable, y de lo cual se ba prefervado afor

tunadamente Chiapas, lo cual no hu;)iera lo

grado si hubiera pertenecido á ag u ella m,

cion: ventaja considerable gue conocen sus 
habitantes y saben apr~ciar/a. 

¿Mas para gue liemos de recurrir á actos 

negativos cuando se presentan pruebas es

presas e inefragables? Cuando la J nnta su

prema de la provi/Jcia esploró, por medio de 

la circular de 2-1 de Marzo de 1824, la vo

lu11tad de los p:ntidos sobre el punto de agre

gacion, todos ~e declararon como se ha visto; 

unos por la un ion á 1'1 éxico, otros á Guate

mala, otros por lo que su respectivo repre
sentante y la Juuta <lecidiesen, y algunos 

el despecho jamás los cond1:jo á empresas 

mas atrevidas, y que ciertamente habrian 

consuu,ado la desg1 acia de/ pais, á pesar de 

que se suponían en algunos planes y miras 

de desmemhracion, que tal vez aJelante ha
brian procurado de:,arrollarse. 

porgue permaneciese la provincia libreé in

dependiente de una y otra 11acion; resultando 
del ecsAnw,1 que se hizo de las actas una gran 
mayoría por la union á Mexieo, con una cir
cunstaneia muy notable, y e;; la de que en la 

capital se abrieron registrvs píib/icos, y solo 
un coto apareciú por Guatemala. ¿ Qué ta
cha podr{1 ponerse ú t•ste a1 bitrio eminente
mente popular? ¿Q11é vicio se objetará á lo 

que fué efecto de la voluntad espont;'mea de 
los pueblo~? ¿Se di1á acaso que en estQ hubo 

influeneias, cuando la mis1na diversidad de 

opiniones est;\ iudicando Ja plenitud de liber

tad con que obraion los pueblos? ¿No debia 

mas bien temerse el resultado contral'io, aten

diendo á las pe1 sonasen cuyas manos estaba 
la direccion principal de los negocios públi 
cos, por estar algunas de ellas sefialadas co

mo adictas á Guatemula? t,No es cierto que 

Por otra parte, en tr>do el referido tiempo, 

las autoridades han ej rcido sin contra<lic-

(l) La" fuerza de setecientos á ochocientos hombres con 
que D. Joaquín Miguel Gutierrez utacó á la capital <le 
Chinpas el dia 8 de Febrero de 1837, era en much;i par
te de a,·entureros y soldarlos de Centro-Amér ca, que ha
bía. logrado traer en l:)u au'!;ilio, e11tre quienes se contaban 

alguuos gefes y oficiales: fueron rechazados con miar, y 
despues de esta denota, tomaron la direccion de Comitá11 
y allí en unic,u de otros varios y de tropa de infantería y 
caball, ría venida de Centro-América emprendieron el ata
que de aquella ciudad el 20 dd mismo, ,!onde encontraron 
unu. resi~teucia. esforzada, y temerosos de lus :ruerzas que 
en su per,ecucion lwhiall salido de la capitul, y las pérdi
das que haliian sufrido, tuvieron que retirarse. 

Parte dá·iyido al gobierno de Jllé.z:ico con fe,·lw 1 O de 

Frbre1·0 de 1837 J'OI" el eoma11da11te gene,·al de Chiapas. 
Pa,·le di,·igido al cmnaudante general de Chiapas con 

fecha 22 d il mismo mc.i poi· el co111a11dante militar de 
Comitán y su111a1·ia averiguacion instruida de órden del 
mismo. 
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todavia ecsistia en Tuxtla sobre las armas I en los grandes negocios públicos; y en esto 

parte de la fuerza que sostuvo el plan de li- precisamente consiste la esencia de la demo
hertad contra la union a México, y que se cracia. 

consideraban partidarios de aquel/a nacion? Pero quién lo creera, el gobierno de Gua

Ni se hable del comisionado de Mé:r:ico por- temala se mostró poco conforme con este re

que este llego el 4 de Agosto, y los pueblos c:ultado, tan respetable en todos sus concep

estuvieron celebrando sus actas de pronuncia· tos, y que debia ahogar cuale1Squiera otros 

miento en Abril, Mayo y Junio, y los que sentimientos é intereses; no obstante, habia 
mas taJ'de en Julio, corno Tuxtla y la capi- reconocido la autoridad dela Junta suprema, 
tal; y aun cuando su mai,ejo no hubiera sido elogiado sn conducta y manifestado de un 

tan eircun!-:pecto, como fuf', no podia influir modo esplícito y solemne, que respetaria su 

en nada, cuando ni aun habia llegado, ni sa- decision, aun cuando fuese contraria ;1 sus 

bia las medidas que ~e habian adopt,ido, ni el propios intereses, como consta del oficio que 

asrecto que presentaba este negocio. Tales dirigió á la Junta con fecha 24 de Julio de 
resullados es preciso que den una conviccion 1823 la asamblea y gobierno que entónces 

ple11a, que acalle cualquier otro sentimiento, ecsistia, y de que he hablado en su lugar, sen
porque ts irresistible siempre la fuerza <le la timientos que reiteró despues al gobierno de 

verdad y persuasion. Los mismos pur blos México, en nota de 3 de Octubre de 1823, 
deliberaron sobre lo que mas les con venia, y en que le manifestó que tenia la .firme deter
la decision no fué el resultado de Ja opinion rninar:ion de no oponerse á su decision (de 
so/ameute de unos cuantos hombres reunido,.;, Chiapas) si queria unirse á J11.exico, ¿cómo, 
como lrnuria sido si hubiera subsi:;tido el pri- olvidado de su palabra, de sus prome,-as y de 

mer pensamiento de que los representantes los priucipiosque lehabianguiado,desconocia 
de los partiJos, sin estar precisamente liga- la fuerza y vigor de lo declarndo por la J un

dos á este paso que despues se di<.i para co- ta? ¿Se habia tan pronto echado en olvido 
IJC1cer /a voluntad de sus comitentes, hubieran que todas su;; pretensiones se encaminaron á 

decidHlo por sí tan grave y delicado asunto. que la provincia quedase en libertad para de-

Ya se habrá advertido por lo espuesto, la cidir sobre su suerte, y de~pues á que la Jun

parte que tuvo la Junta eu la agregacion, de ta obrase conforme á la rnision que habia re

manera que puede decir e que los do· me- cibido <le los partidos? ( 1) ¿Cambia de con

dios que quedan i11dicados por los cuales ducta porque la decision había sido contra

puerle llegarise á conocer la voluntad de un ria á sus intereses, porque salieron fallidos 
pueblo, concurrieron en /a agrr•gacion de la sus cálculos y burladas sus esperanzas? K o 

proviucia á México; la Junta urretrlo todo lo se limitó á esto ú11ica111eute, sino que alenta

relativo para llegará este fin, y de,:puts ca- ha conatos, protegia y apoyaba la conducta 

lificó y decidió sobre actos concernientes, y maniobras de los que despues de heeha 
y sin estos pa os prévio,; no habria 11odido J'Or la Junta sup1 ema la agregacion de la 
hacer la dec/aracion de agregacion, aunque provincia a México, osaron levantar su voz 
la parte principal estuvo en las mauifestacio-

nes que hicieron los misrnos puehlos; esto es 
p1 eci ·amente lo que le da un carácter mas 

popular y general: el medio de representan
tes es supletorio, é invencion de los pueblos 

modernos; en las repúblicas de la antig üe<lad, 

como Esparta, Atenas y Roma, la voluntad 

misma del pueblo era la que se consultaba 
Tm,1. m.-3.-v. 

(1) Discursos pronunciados en el congreso de llféxico, 
por D. Juan de Dios Muyorga, ~! afio do 1823. 

!'iota del gobierno de Guatemala al mismo \layorga, 
como su encargado de negocios, d~ 3 de Octubre de 1823. 

'otns del gobierno de Guatemala al de l\Iéxico, de 3 de 
Julio y 3 de A!!osto de 182i. 

Notas dirigidas por el gobierno de Guatemala al de llfé
xico, con fechas 3 de Octubre y 3 de Noviembre de 1823, 

19 
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contra esta decision, como aparece de la con-/ mente la palabra que se ha dado; y una sim

testacion que aquel gobierno dió ?ºn fecha ple promesa verbal puede imponer la obliga-

5 de Octubre de 1824 al comandante gene- cion de cumplir lo que se ha prometido."
ral de Chiapas, relativa al pronunciamiento "Tous les sages ont reconnu, fjn'il faut reli
que las tropas ecsistentes en Tuxtla hicieron gieusement garder la foit donnee, et qu'une 
el 16 de Setiembre del mismo año; y aunque simple promese verbale peut imposer le necesi
como se ha visto, no tardaron en abjurar su té d'executer ce que l'on a promis."-(Puffen
error y en conocer el estravio de sus opera- dorff droit de la nat. et des gens trad. du lat. 
ciones, pudo ser este el primer paso de una par F. Barbeyrac, tom. 2, lib. 3, cap. 5, § 9). 
guerra fratricida, sangrienta, y el primer es- ¿Quién duda, pues, que debia esperarse el 

la bon de infinitas desgracias en que se hubie- cumplimiento de la obligacion que Guatema

ra visto envuelta la provincia: á Guatemala ]a habia contraido? La materia sobre que se 

conforme á sus compromisos, Íl Ja fé de su versaba era grave y delicada, y esta circuns
palabra y a la sinceridad de sus sentimientos, tancia hacia que no pudiera prescindirse de 

110 le tocaba hacer otr;t cosa que respetar la ella, porque equivalia á dejar vacilante su 

declaracion de 1a Junta; esto indicaba la ra- suerte y á esto jamas podia resignarse. 
zon, esto ecsigia la dignidad y decoro de una Fundada la validez de la union de toda la 
nacion ilustrada, "es una ley del derecho na-

provincia de Chiapas á la República mexi

cana por 1a esposicion fiel de los hechos, co
mo han pasado, y por las razones poderosas 
en que se Jrnn apoyado, no puede menos que 
reconocerse como legítima la reincorporacion 
de Soconusco como parte suya, y por consi
guiente de Ja República mexicana. 

tural, dice Burlamaqui, (1) que cada uno 
cumpla inviolablemente su palabra y realice 
aquello á que se lia obligado." Y esta ley, que 

no está circunscrita á determinados paises, 
tiempos y circunstancias, comprende no so
lo á los individuos, sino á las naciones en su 
capacidad de tales; cualquiera otro prncedi
miento era preciso que pusiese á Guatemala 
en una posicion muy de,;favorable y que 
echase sobre su conducta una mancilla de 

aquellas que dejan siempre señales indelebles. 
No creo que al obrar así dutlase de la fuer• 

za de este deber que no puede desconocerse 
en ningun pueblo culto, ni aun en aquellos en 
que las luces han hecho pocos progresos, y 
que se hallan todavia abismados eu Ja barba
rie: si aun las simples promesas se tienen por 
obligatorias, ¿qué deberá decirse de las que 
van acompafiadas de algunas circunstancias 
que las hacen mas respetables? ¿Qué juicio 

Fe formará de aquellas de cuya falta de cum
plimiento resulte pe1judicada 1a parte en cu
yo favor se han hecho? Entónces es aun 
mas estrecha la obligacion de cumplirlas. 
''Todos los sábio~, dice Puffenclodf, han re

conocido Ia necesidad de guardar religiosa-

Bastaría para esto ec~aminar únicamente 
cuál era Ia estE-nsion de la provincia de Chia

pas cuando su incorporacion al imperio, y 
cuál era la que tenia cuando se reunió la 
Junta que hizo la declaratoria de agregacion; 
y se vera que tanto en una como en otra épo
ca, Soconusco era una parte integrante de su 

territorio, que en los tiempos anteriores y 
prócsimos á la conqui~ta Je perteneció: que 
al establecerse las intendencias, fue numera

do entre los partidos ó subdelegaciones en que 
entónces se dividió; que al proclamar su in
dependencia é incorporacion a México, tenia 
este carácter; y por último, que lo conservó 
y fué uno de los partidos que nombró su re
presentante para la referida Junta suprema 
que se instaló en la capital, de manera que 
la área del departamento ha comprendido 

desde tiempos muy remotos á todos los pue" 
blos que ántes formaban el gobierno de So
conusco, y despues la subdelegacion y parti
do del mismo nombre. 

(1) Burlamaqui. Elementos de derecho natural, tomo 
l cap. 4. 
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Pero no solo ec:iiste esta circunstancia, parte cuanto le correspondía, como se ha 

Soconusco despues de lmber estado sujeto al visto; pero hecha la declaracion de agrega

gobierno de Chiapas, y conservádose unido cion se resistió a obedecerla, cuando estaba 
á ella al hacer la independencia, cuando se estrechamente obligado a sujetarse á ella: 
reunió la Junta cooperó por su parte a este para convencerse de esto no se necesitan los 

intento, no solo obsequiando la convocatoria esfuerzos del talento, basta el sentido comun, 
que se espidió, y nombrando en virtud de ella y sin detenerme mucho en un punto tan ób
su representante, que en union de los demas j vio, solo citaré la autoridad respetable de 
de los partidos, promoviesen la felicidad de la Puffendorff, que dice: que cuando se ha en
provincia é hiciesen la agregacion; sino obe- trado en algun compromiso, es preciso cum
decienJo todos los actos, medidas y resolu- plirlo religiosamente, porque esto es una con
ciones que emanaban de ella; reconociendo secuencia necesaria de Ia sociabilidad. 

como legítima su autoridad. La junta obró "Lors dQnc que l'on est entré dans quelque 
sin esceder sus facultades, su representante engagement les uns envers les autres, il faut 
intervino como ,;e ha puntualizado en todos l'e.ff'ectuer religieusement, c'est une suit nece
los actos de ella, y cuando en 12 de Setiem- saire de la sociabilité." --( Puffendorjf, le droit 
bre de 1 f24 se hizo la declaracion solemne de la nat. et des gens trad. du lat. por J. Bar
de agregacion á México, ecsistia en su seno beyrac, torn. '2, lib. 3 cap. 4 § 2). 

y fué uno de los que firmaron 1a acta respec- Nada podia, pues, justificar su separacion; 
tiva: agregacion que se hizo conforme al vo- la inobediencia á las autoridades estableci
to que espontáneamente y con las formali- das, su resistencia a conformarse con la de
dades necesarias habían emitido sus habitan- claracion de la Junta en e] curso comun y 

tes el 3 de 1\Iayo de 1824 en virtud de la 01dinario no podian dejar de considerarse 
circular de la Junta de 24 de Marzo, de que como una falta grave, cuanto mas estando 
varias veces he hecho mencion. ligado, como estaba, con un doble compro-

Ecsaminando detenidamente estos hechos, miso, el que resultaba de su asociacion y el 

se verá que Soconusco, obedeciendo la citada que nacia del pacto espreso que con ellos y 
circular y nombrando el representantequecor- las autoridades habia contraido. 

respondia al partido para la Junta, aun pres- No vale alegar qne su separacion la verific6 
cindiendo del deber en que estaba de hacer- en 24 rle Julio de 1824, qué fué lo que motivó 

lo así, contrajo dos obligaciones; primera, la su incorporacion á Guatemala cuando la J un

de declarar en union de los reprPsentantes ta aun no había hecho la agregacion; porque 
de los demás partidos, si subsistía ó no la esta circunstancia no varia la esencia de su 

union á l\lexico, y en este último caso hacer obligacion, y precisamente en esto consiste 

la agregacion de la provincia como mejor una de sus faltas: debió esperar Ia resolucion 
conviniese: segunda, respetar y someterse a y no hacer nada que pudit•ra estorbarla o 
lo quP. la Junta resolviese sobre este grave dificultar y retardar rns efectos. 

asunto, y seguir la suerte que corriese el res- No podia tampoco fundarse ninguu dere

to de la provincia. Al prestarse á este paso, cho en un acto cuyos vicios y nulidades ya se 
su consentimiento fué absoluto, sin ninguna han demostrado,y que considerado á la luz de 
limitacion: entró al nuevo pacto sin prefijar la razon no puede conceptuarse de otra ma

condiciones, y era preciso que le resultase nera que como una ve1 <ladera sedicion, pues 

una obligacion perfecta y absoluta, Ein que concurrían todos los caracteres que laconstitu
pudiera despucs bajo ningun pretesto eludir yen tal; con nada podia cohonestarse, porque 

su cumplimiento. un crimen jamás puede justificarse: este aser-
Comenzó efectivamente Íl practicar por su to quedaria comprobado con abrir cualq uie-
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ra de nuestros criminalist::.1!.' y aplicar las cloc- / du uno se componia? ¿No se habria ca ido en la 
trinas que en e11os abundan, sacadas de nues- mas espantosa anarquía? ¿Hubiera podido 
tra legislacion, sobre los casos en que se en- evitarse la guerra intentand;:i cada uno que 
tiende que hay sedicion y sus varias espe- su voluntad prevaleciesn y fuese la supre
cies; pero no daré á este punto toda la es- ma ley de los demas? ¿Con qué derecho 
1.ension de que es susceptible: c¡uiero que se pretendia Soconusco entónces que la suya foe
juzgue de él por el simple sentido comun. se acatada, y que á su opinion se sujetara la 
Ihy sedicion siempre que por medio de un inmensa mayoría de la provincia? ¿Por qué 
levantamieuto pupular se resiste al que man- rompia los vínculos que ,a unian <.:on los <le

da; y aun es mas grnve <:uando no se limita más de un moJo tan violento y estrepitoso? 
a determinados actos, sino que los sublevados Obró así cuando aun no podia saberse cuál 
se sustraen ele la obediencia de las autorida- era la voluntad de aquella y esto acaba de 

des y se levantan con la tierra que habitan confirmar el carácter de sedicion y violencia 
entregándola á otro: 2.qué otra cosa ha suce- de aquel acto. 

dido en Soconusco? ¿Qué otra cosa hicieron Bastaban todas estas circustancias agra
sus habitantes? Cuando sumisos y obedien- vantes para que hub¡ese traido sobre sí la in

tes debian esperar la decision de la Junr.a dignacion de las autoridades constituidas; 
Suprema establecida con consentimiento de ecsigia una reprension y castigo lo que no era 
toda la provincia y suyo propio, descono- solo la simple enunciacion de un deseo, de un 
cen su autoridad, se sustraen de su obe- voto y de una opi11ion. "La sedicion, dice 
diencia, se unen por sí y ante sí á otra na- ".l.Wacarel (1), es un acto esencialmente aten
cion, usurpando una facultad q1Je solo com,. "tatorio al imperio de las leyes, á Ja conserva

petia á la provincia entera por sí ó por me- "cion del gobierno y al r:¡jercicio de los pode
dio de diputados nombrados al efecto; y aun "res;" y un acto de esta clase no podia cier
en este caso, no absolutamente, sir,o con al- tamente disimularse, sin autorizar la disolu
gunas limitaciones; pero lejos de arreglar su cion de la sociedad, destruir el imperio de Ja 

conducta á estos principios, acuerdan hacer ley y dar lugar á los mayores atentados y 
armas y ponerse en actitud hostil para soste- crímenes; pero la Junta, llena de lenidad y 
ner aquel acto de rébeiion, pretendiendo im- dulzura, y descosa de economizar desgracias, 
poner condiciones de quien solo debían ec;pe- no quiso hacer pesar su autoridad sobre los 
rar mandatos: eran los súbditos rebelados que que habian p:·omovido y consumado tan cri

querian someter a su voluntad á las autori- minal ate .. tado: se contentó con llamar al ór
dades constituidas y dar la ley cuando solo den al partido, con dirigirle escitaciones para 
debian recibida, porque su obligacion era obe- que volviese sobre sus pasos y se uniese á la 
decer: obligacion que nacia de su calidad de familia á que por tantos años habia pertene
súhditos y de los compromisos que habian ciclo, y con quien había formado vínculos tan 
contraído, y á que no podian faltar sin come- estrechos é indisolubles; quiso igualmente 

ter un crímen. evitar que la guerra comenzas11 á estender 
Crece aun mas la gravedad si se atiende al sus estragos entre los pueblos pacíficos que 

tiempo en que se cometió y á las circunstan- jam!1s la habian esperimentado; conservaba 
cias én que se hallaba la provincia, sin cons- la esperanza de que reunido el congreso 
tituirse, con un gobierno provisional, y cuan- constituyente y tratándose de organizar ,a 
do una chispa era bastante para producir un provincia del modo mas conveniente a sus 
incendio; iCuáles habrian sido los efectos si necesidades, Soconusco escucharía la voz de 

este proced_er hubiera sido imitado por los 

1 
aquellos legisladores, y pesando sus verdade-

demás partidos y por los pueblos de que ca- (I) Macarel. Curso de Der. pub. tom. I cap. 2. 
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ros intereses, al fin se reinco~poraría. ¿Quién 
podia disputar a la Junta la facu ltad de 
armarse de severidad y estrechar A Soconus
co al cumplimiento de su deber? Esta facul

tad nacía de la investidura que le había da
do toda la provincia, y de la naturaleza mis

ma de las funciones que ejcrcia, que nunca 
podian conceptuarse destituidas de la fuerza 
coactiva, porque su autoridad habria sido ri
dícula é ilusoria. Cuando uno ha l'Ometido 

su voluntad á otro, dice Puffendodf, y ha 
adquirido por esto alguna autoridad sobre 
11osotros, puede obligarnos aun á lo que 110 
nos agrade. 

Y necesariamente debe se1· así, porque es 
indudable que el que se obliga, se priva de 
su libertad, y trasfiere a otro el deredio de 

hacer cumplir lo pactado, y este era el caso 

en que se hallaba Soconusco, bnjo cualquier 
aspecto que se viese el asunto; pero bien lé
jo3 de obrar así, la Junta evitó todo acto <le 
ltostilidad, toda medida que pudiera traer al
gun pe1juicio á ac¡ne!los pueblos: quiso dejar 
recuerdos de la benignidad y dulzura de su 

administracion; de que sn misicn habia sido 

toda de paz, y que sus ei,;fuerzos se habian 
encaminado á conservarla: eslos fueron los 
sentimientos que prevalecieron f'n ella y la 
guiaron en todos sus actos. "Mais lorsqu'on a soumis sa volonté a la 

volonté d' un autre et que par la il a acquis 
quelque autorité sur nous; il peut nous obliger 
a dés clwses qui ne nous plaisent pas."-( Puf
fendorjf, le clroit de la nat. et de gens, trad. du 
lat. par J. Barbeyrac, tom. 3 lib. 7 chap. 5). 

Apoyada en estos prii1cipios pudo desde 
luego ocuparse no de simples ccsitativas, si
no de medidas represivas, mandando alguna 
fuerza pam olJligarla á volver al Órden, y reu
niendo los elementos necesarios para hacer

se respetar: este es el medio ordinario que 
tienen todds las autoridades en su mano, y en 
este caso concu1Tia ademas la que nacia del 
compromiso espreso en c¡ue había entrado; 
el mismo autor citado apoya en otr-o lugar 

muy espresamente el u,.:o de e. ta facultad, 

como atributo esencial de la autoridad que 
se adq mere sobre otros por consentimiento 
suyo, espreso o t;%cito. 

Mas aun cuando la separ,1cion de Soco
nusco no se considerase bajo este punto de vis
ta, debia haberse conocido que jamás podia 

convenirse en un acto destituido de todo a po

yo, que en sí llevaba el sello de su nulidad, 
y que los derechos de .la provincia en todo 
tiempo se harian valer con la fuerza de la ra
zon y del convencimiento. 

"On acquiert un droit sur les personnes lors 
que quelq'un consent ou formellement, ou 
tacitement qu'on ait l'autorité de lui prescri
re ce qu'il doit ou faire, ou lai-,serfairc; s'en

gageant eu meme temps a suivre notre vo

lonté et nous domaut airisi plein pouvoir au 
cas r¡u'il reji1se de non obeir roíuntairement, 
de l'y contraindre par la crainte d' un mal 

dunt sa desobéissance será justament punie." 
-(Puffendorff le droit de la nat. et des gens 
trad. du lat. par J. Barbeyrac, tom 2, lib. 3, 
chap. 5 § 4). 

Soconusco no podía seguir otra suerte en 

lo político que la de los demas partidos, con 

los cuales forlllaba un todo, del que no po
día separarse arbitrr,riumente, y por sola su 
voluntad, por !os fuertes vínculos que con 
ellos lo ligaban; lazo~ de varias manerns re
novado•, y q 11e con actos sucesivos había 

fortal 0 cido y hecho indisolubles. Los miem
bros q11e forman una asociacion política no 
siempre y en todas c-ircunstancias pueden se

parnrse del cuerpo a que pertenecen, porque 
se faltaría al fin y se di•olveria la sociedad, 
quedando quebrantado el primero de sus de
beres, que es su pwpia conservacion. E~ta 
opinion está apoyada en la doctrina de Gra
cia de jur. belli et pacis, lib. 2, cap. 5 § 24 
nlim. 2, y otros autores rr;;petableR, contra
yéndose á un pueblo, á una ciudad ó reunion 
senwjante: es la emanacion necesaria del pac
to primitivo de asociacion en que, segun Puf

fendorff, intervienen dos convenciones µ;ene
rales; por la primera cada uno se obliga á 
juntarse para siempre en un solo cuerpo, pa-
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da de Puffendodf, el sentir de Mr. W ernher, 

contraído á manifestar, que de que los parti
culares ó iudividuos de un cuerpo tomados 
uno á uno tengan tales ó cuales derechos, no 
se sigue que la multitud entera los tenga 
tambien, porque puede haber razon para no 
permitir á un gran :1úmero lo que se conce
de á uno pequeiío; que es de iuteres del Es
tado que los ciudadauos no se retiren en ma-

ra arreglar de comun ncuerdo lo r¡ue concier
na a su conscrvncion y nHítua ,eguridad (l); 
por la , cgund1 e confiere el poder á quienes 
l1an de ejercerlo. i pues ccsistiera en los 
miembro la facultad di ·crecional de sepa
rar e, e, ta primera convencion dejaría de 
sub:ústir, puesto que podría de e¡,ta manera 
di. olvcr e el e¡,tado y dejar de verificarse su 
reunion para siunpre, pues lo que se conce
de á un miembro en calidad de tal, no podia 
negarse á otro: y poniendo succesivurnente 
en práctica este derecho, acab;1ria el ('Uerpo 
social. 

sa, en troupes, por ser contrario á la conven
cion primitiva que da forma a las sociedades 
civiles, y en virtud de la cual todos los ciu
dadanos est:ln obligados a abstfmerse de to
do lo que tienda á destruir el Estado: (3) así 
que, ya se ec~amine este negocio por los prin
cipios que arreglan los derechos de los ciu
dadanos, ó por los que conciernen á las par
tes de un todo compuestas de muchos indi
viduos, siempre vendrá á pararse en que So
conusco no podía separarse de Chiapas, y 
que no ecsistia derecho alguno en que pudie
ra apoyar sus procedimientos. 

Coni;iderando este asunto pc,r lo respecti
vo á los otros partidos, tampoco podía veri
ficar su separ¡¡cion: el pacto de asociacion da 
derechos á todos los miembros que forman 
un todo, de que no pueden ser privados por 
la voluntad de uno solo; y este es otro de los 

No puede alegarse en contra la opinion de 
algunos publicistas r¡ne defienden la facultad 
que los pa, ticulares tienen par<1 abandonar 
la sociedad de que son niiembros; esta ha si
do una cuestion ba!,tante célebre 4. ue ha di 
vidido los pareceres, y en que ha brillado el 
talento de algunos sabio~; pero no es aplica
ble al ca~o presente, aun cuando se lrnbiese 
ya fijad> de un modo incontestable el dere
cho de hacer/o sin las limitaciones que algu
nos muy juiciosamente ponen; entre otras las 
que nacen de los deberes que la patria impo
ne á sus hijo,; deberes de los cuales 110 de
ben eesimirse, pues como dice Vattel, des
pues de hr.cer mencion de otros casos, "los 
''hombres tienen derecho para dejar su país 
"y establecerse en otra parte, cuando con es
"ta accion no comprometen el bien de su pa
"tria; pero un buen ciudadano no lo hará nzm
"ca sin necesidad 6 sin tener razones muy po
"derosas (2). En esta cuestion no se trata 
de individuos, sino de grandes porciones, de 
cuerpos que entran a componer un todo: el 
mismo Grocio sostiene que los ciudadanos 
no pueden usar de este derecho muchos á la 
vez en troupe.~, en tropa; y da la razon: "car 
"si cela étoit permis la société civile ne scau
"rait subsister," lib. 2, chap. 5, § 24. ' En 

apoyo de esta opinion espone Barbeyrac en 
la nota al § 4, cap. 11, lib. 8 de la obra cita-

(1) "llfr. ,rernher, profeseur en Droit á Wistemherg 
"repond á notre auteur (dans ses Elements juris nat. et 
"de gens cap. 26, § 4) que de ce que les particuliers d'un 
"corps pris un á un ont tels ont tels droits, il ne s'eusuit 
"pas to11jours que la multitude entiere les ait aussi; par
"cequ'il peut y avoir quelque rai•on qui empeche do per
"metre á un grand nombre de gens ce qne l'on acorde á 
"un petit nombae; comme cela a lieu ici, ou l'on voit bien 
"c1u'il est de l'iutérét de l"Etat que seR citoyens no se re
''tirent pas en troupes D"ailleurs cela est contraire á la 
"conveution primitive qui forme les socíétés civiles et en 
"rnrtu de laquelle les ciroyens sont tenus de n6 rien faire 
"qui tende á détruire l'Etat. Et il ne set de rien de dire, 
"qu'un Etat profite des debris de l"autre: car la conven
"tion dont il s'ugit, se rnpporte á l'avantnge de l'Etat par
"ticulier dans Jeque! on entre; et ce n'est pns par rapport 
"a l'intéret de cbique société particulier qu'il füut juger 

"de l"étendu des engagemens et des de,•oires des citoyens. 
"Vollá de quelle manera cet auteur defens ici l"opinion de 
"G-1·otius." 

{ 1) Puffendorff Le droit de la nat. et des geos., trad. 
du lat. par J. Dnrbeyrac, tom. 3, lib. 7, clrnp. 2, § 7. 

(2) Vattel. Der. de gentes, ton,. 2, lib. I, cap. 19, § 220. J • BHroeyrnc, nota al § 4, cap. 11, ltb. 8 du droit de la 
nat. et des gens par le B. de PuftendorJf. 
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principios en que se apoya el que tiene Chia- tancia bastante atendible, pues es evidente 
pas para considerar á Soconusco como parte que en tal caso es mas fuerte la obligacion 

suya. de someterse á lo decidido por la mayoría; 
"Así como la naturaleza, dice Rouseau, da, porque, como dice Grocio,pars major jus lia-

"á cada hombre un poder absoluto gobre to
"dos sus miembros, así el pacto social da al 
"cuerpo político un poder absoluto sobre to
"dos los suyos;" (1) por el acto de asociarion 
cada uno de los que entran en ella tra~mite 
los derechos que por ley natural le compe
tían, qne son necesarios para su conserva
cion, y que á no ecsistir aquella, retendría 
para sí. 

bet integri, y lo decidido por ella obliga .\, to
dos los miembros de una sociedad: estas son 
sus palabras. "Consociationes praeter lianc 
"max2me naturalem sunt et alice, tum privatae, 
"tum publicae: et liaec quidem aut in populum 
"aut ex populis. Habent omnes !toe comune, 
"quod in hiis rebui:, ob guas consociatio 
"quaeque instituta est, universit.as, et (jus 
''pars major, nomine universitatis obligant 
"singulos qui sunt in societate. Omnino enim, 

"ea credenda est fuisse voluntas in societatem 
"coeuntium, est rrLtio alir¡ua esset e:rpediendiae 
"negotia: est autem manifeste iniguum nt pars 
"majar sequatur minorem: guare naturaliter 
"seclusis pactis ac legibus quce formam trac
"tandis negotiis imponunt pars major jus ha-
"bet integri." (3) 

Nada importa que la agregacion hubiese 
resultado en contra de sus sentimientos, aun 
cuando se suponga que fuesen los que indica 
el acta de su pronunciamiento por Guatema
la, pues tenia que someterse al voto ele lama
yoría, que es la regla que por unánime con
sentimiento se ha observado rn todas las na
ciones. Los hebreos, los atenienses, los la
cedemonios, los franceses, españoles, italia
nos, &c., no han seguido otra; y la necesidad 

y conveniencia de que así sea, está demos

trada de un modo convincente é irresistible: 

Ni podia adoptarse otra forma de tratar los 
negocios que estuviera menos sujeta á incon
venientes, y que menos embarazos y dificul
taues presentase en la práctica; era preciso 
un medio que facilitase la marcha de la so
ciedad, que espeditase el despacho de cuanto 
se <Jfrece en ella, y que no atase las manos á 
los tribunales para administrar justicia, re
primir y castigar los delitos, abatiendo la ca

beza erguida c!e los malhechc,res con el peso 
de la ley; esto no podía conseguirse sirio dan
do á la decision de la mayoría la misma fuer

za que si todos, nemine discrepante, lo hubie
E:en aprobado; por esto sin duda establecia 
una ley romaua r¡ue lo hecho por la mayor 
parte de los miembros de una ciudad, colegio 
ó comunidad, se tuviese como hecho por to
dos. "Quod major pars civitatis, collegi vel 
comunitatis facit, ab omnibus factum vide
tur." ( 4) 

"Quod pluribus visum id valr,re" dice Dioni
sia de Halicarnaso: en el mismo sentido se 
espresa Curcio,· estas son sus palabras: "Eo 
quod major pars decreverit fletur," (2) de cu
ya opinion son tambien Thucídides, Xeno
fonte y otros autores respetables. 

A pesar de esto se quiere aún sostener, y 
el gobierno de Guatemala ha insistido mucho 
en sus notas, en que Soconusco no debe con
siderarse comprendido en la declaracion de 
agregacion á México que hizo la Junta, par
tiendo del error de que se verifico sin su coo
peracion y concurrencia, cuando queda pa
tentemente demostrado, que sus representan
tes no solo fungieron en la Junta, sino que 
el último, que lo fué D. Ignacio Escarra, per
maneció en ella hasta que se hizo la agrega
cion y firmó la acta en union de los <lemas 
representantes de los otros partidos; circuns--

(1) J. J. Rouseau, Contrato social, lib. 2, cap. 4. 
(2) Curtiu, lib. 10, 3. 

Si en vez de esta práctica sencilla se si
guiera en lo general cualquiera otra, los em• 
barazos y dificultades bien pronto darian á 

(3) Grocio de jur. belli et pacis, lib. 2. cap. 5, § 17. 
(4) L. 19, ff. Ad municip. 
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conocer sus inconvenientes. No me ocupa

ré en refutar la opinion de los que quieren 
el concurso unanime de todos los votos de 

una asamblea para que haya rernlucion; por

que á no ecsistir el ejemplo de Polonia, diria 

con Bentham, que no podía persuadirme que 
hubiese ocurrido una P,:;travaganeia semejan

te; mas fijando la consideracion en los casos 

que á cada paso se presentan, sucede que los 

votos de una as:imblea ó reunion cualquiera, 
p11eclen dividir~e ele manera que ó uo hay ma

yoría, pM di:-persarse en diferentes sentidos, 

Ó resulten tantos votos de una como de otra 

parte; ó fin,ilmente, pocns en un sentido, y 

una mayoría en el contrario. En el primer 

caso no hay resolucion, puesto que para ella 
se ecsige el voto de la mayoría; tampoco la 

habrá en el segu11do, porque cada voto des

truye lo opuesto y las cosas permanecen in 
statu quo; pues como dice Grocio: "quod si 
pares sint sentencice nihil ngitur, quia ad mu
tationem non satis mornenti est." (1) Y en el 
tercero no hay razon alguna para que el pa
recer de pocos prevalezca sobre el de la ma

yoría, especialmente si esta es considerable, 

pues si el objeto es siempre obtener unani

midad, siendo imposible, deberá preferirse 

lo que mas se aprocsime á ella. "Melius om
nibus, dice Plinio, quam singulis creditur; sin
guli enim decipere et decipi possunt, nemo au
tem omnes, neminem omnes fefellerunt." (2) 

se uniese al gobierno de Guatemala, con lo 
que parece se queria dar á entender que solo 
en este caso se reconocia lo que la Junta hi

ciera: sea de esto lo que fuei<e, aun suponien

do que el representante de Soconusco no se 
hubiera hallado presente en Ja Junta, no por 

esto la decision de ella seria menos obligato

ria á todo el partido, pues queda en toda su 
fuerza la doctrina relativa á la mayoría, eu la 

cual se considera representada la comunidad, 

porque sienjpre es dificil el concurso y la pre

sencia de tocios los que la componen, ya sea 

una nacion, ciudad, asamblea, un cuerpo, ó 
una reunion, cualquiera que sea el título con 

que se denomine: esto es Jo que inculca la 

razon y el buen sentido; y esto es lo que en

tre los sábios pasa ya como un principio in
controvertible. 

No es estraño que á pesar de la nulidad 
del pronunciamiento de Soconusco, separán

dose de Chiapas, quiera liacerse valer la es
pecie de que por él se acorclo se remitiese el 
cese al represe11tante del partido que ecsistia 
en la Junta; pues aunque esto no Jo podía ha
cer Soconusco, ni Ja Junta lo consintió jamas, 

los términos mismos del acuerdo dan á en

tender que no se le retiraban enteramente los 
poderes que se le habian conferido, pues se 

dijo que ce;;aba en sus funciones, menos en la 
parte relativa á que la provincia de C!iiapas 

(l} Grocio de jur. belli et pacis, lib. 2, cap. 5, § 18. 
(2) Plinius in panegir. 

La historia asl lo enseña: en todas las na

ciones Ia voluntad de Ja mayoría ha bastado 

para acordar leyes y decretos, y para las 

decisiones de mayor gravedad y trascenden

cia: con solo la mayoría se instalaron y die

ron leyes las cortes de España: solo con la 

mayoría se instalaron los Estados provin
ciales .1/ generales de Francia y demas cuerpos 
legislativos que tuvo: esta misma reo·la se-

t:> 
guian las dietas de Alemania, y esto es lo que 
se ha observado tambien en los parlamentos 
de Inglaterra é Italia, y en otros paises don

de la ilustracion y los ad< lantos de la ciencia 
social, no dejan cometer aberraciones y ab

surdos. Ejemplos de esto tenemos igual
mente en las naciones antiguas, y por eso los 
autores inculcan esta doctrina como general
mente recibida. "Quod majar pars curiae 
ejj'ecerit pro eo habetur ac si omnes egerint, 
di~e Scevola (l)." Y aun mas espresa y ter
mrnantemente decidido se encuentra en Gro-
cio, y en los autores en quienes se apoya y 
los que despues Je han seguido; pues contra
yéndose á los ausentes dice: "Si qui absentia 
aut aliter impedite ju1 e suo uti non possunt, 

{I) Scl!'Vola, L. 19 de municip. 
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corumjus interin acrescere presentibus (] )." / set (2)." Regla observada en toda cla$e de 

Y e!'to es en nn caso en que podian ak•gar:-'e I gobierno; pues como dice Arist6!elfs: "I-Ioc 
rrizones infinitamente mas fuertes, que _cuan- enim quod pluribus probatum fuit in omnibus 
<lo la resolncion se toma con intervenc1011 y · requiritur, nam et in olicltargia et demacra
en p1 esencia de todo,; pero no podia ser otra tia, qnod majori eorum parti visum fuerit, 
co~a sin e$poner la ecsistencia 1nisrna de la hoc est ratum (3)." 
soci, dad: el que se ausenta ó no usa de un De todas esta,; doctrinas es preciso cnn

derecho que le compete, ó- lo renuncia, pare- cluir, que ya se considere la circunstancia de 

ce que se sujeta a lo qne decidan los demas haber concurrido Soconusco con su voluntad 

que $e enc11e1Jtren con focultad de hacerlo: y su voto al establecimiento ele la Junta, y á 
¿cuidr!' St'rÍa11 las con~ecuencias si la ausPn- la decla racion de agregacion a la naciou me

cia de un solo miembro dPja8e en inaecion á xicana, como en el caso de que así no lo hu

una a~amblea ó corporacioll? iQué males se biese ejecutado, debía haberse sujetado á ella 
originarian drl e1Jtorpeci111iento que sufriri:111 y seguido la conducta que todos los pueblos 

todos los negocioi:-? El cuerpo social caena que componían la provincia de Chiapa1-, por

en un,1 parali!"is, de que muy pronto se se- que "una vez que ha hablado la mayoría di
gui,ia la muerte. ce Tocr¡ueville, PI deber de la minoría es so-

:i\Ienos podra trner lu!l;ar el absurdo de mPterse (4)." Apiano dice tambien: "Tam in 
que la falta del voto <le un miembrn ausente cumitiis r¡uam inji1diciis vincit pars mr1jor." 
produzca la nulidad de lo que todo el cuer- Lo cual l·s conforme á varia;; de nuestras le

po hubiese pra<:ticado, aun en el caso ele q11e _Yf'S preecsi~tentes, y que omit,) citar ¡.>or no 

fuese11 varios los ausentes, con tal de que no dará este punto mas este11sion de la necesa

fo1 rnen una 111ayo1ía; porque seria darles el na. Si esto es Jo que generalmente está re
mismo valor que el voto espreso ele la mino- cibiclo, preciso es reconocer su fuerza y su 

ría; y esto n0 es esacto, atendiendo á las di- poder, como dice Aristóteles, y no cuestio

ver,,as cau~as que pueden influir. En un ri- 1rnr sobre lo que ya pertenece al número de 

goro-:o auúli,i,-, 1:-iempre el voto de un ausen• verdades en que se apoya el der~cho uuiver
te, cuando su preseucia no es necesaria, equi- sal de las naciones. 

vale á cero. Hay ademas otra rnzon para respetar el 
E,-to se confirma con lo que pa,:a en nues- voto de la mayoría, y e,:, que en ella se ~:.ipo

tro~ congreso", en nue .. tras jn11tas, ayunta- ne mas bien el acierto que en el menor nú

miento,., &e.; basta que el mayor número se 111ero, por el mayor acopio de luces, por la 

halle presente, para que se considere reuni- lentitud con que resuelve, y por el cuidado y 

do todo el cuerpo, se entre E:n deliberacio- celo que generalmente se emplea pura adop

nes, se formen acu~rdos y ·e tomen resol u- tar lo mas conveniente, y salvar el buen nom

cio11es de todo, gé11eros; á no ser que es pre- bre y l..i clign;dad del cuerpo y el de sus in- . 

sa111e11te se ecsija por la ley, e. tatuto ti orde- dividuo,: "lbi salus, ubi multa concilia:" se 

nanza, número determinado, porque enton- dice en el libro de los Prnverbios: et ubi ma

ces es necesario e,,tar á su tenor y sujetarse jor numerus est, ibi melius ::elus presumitur." 
enteramente á elln; pero si nacla se prefija, -Prov. cap. 25. Tambien en el de los Pa

de:-iení seguir~e la opinion cornun c:¡ue, como ralipomenos se dice: "Quo piures sunt conci
se ha vi to, es la de Grocio y demas autores. liarieo pr~fectius veritas revelatur."-Para-
" Sec11lurus se id, q11ocl aut caetus pars majar 
aut !ti, quibus delata potestas erat, constituis-

(1) Grocio. de jure l,elli et paeis, lib. 2, cap. 5, § ~O. 
To.[. ui.-3.-v. 

(2) Grocio, de jure belli et pacis prolegomeno, ~ 15. 
(:J) A, 1 tóteles. Polít. lib . .J. cap. 8. 
(4) Tcoqueville. Dem. de América, tom. 2, ~ 442. 

20 
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lipomrnof- lih. 1. Es verdad que ha habido I cesos que dieron lugar R este estado de co
individuos que en la sabiduría de sus conse-

1 
sas: cualquiera que no fije mucho la atencion 

jm; y dcci~ioncs, aventajen á muchos indivi- 1 en este asunto y oiga decir que ecsi»ten unos 
duos reunido~; pero e~to que habr:\ tenido preliminares entre el gobierno de México y 
lugar tn uno Ct otro raso, no es lo mas co- el de Gúatemala, creerá 9ue hay un tratado 
mun, y ~iempre rn igualdad de circunstan- / formal que impone á ambas naciones dere

cia", muchos hombres instruidos tendrán mas Ichos y deberes recíprocos; porque ia palabra 
perspicacia y mas tino en sus acuerdos, que preliminares preocupa el juicio y da á enten
uno solo ó un corto n(1mero: ¿y quién se der una cosa arreglada en forma, para pro
atreverá á asegurar que en el pnnto de agre- ced~r á otra que se considera corno priuci
gacíon, el acierto estaba mas bien <le parte pal; pero realmente no es así; rigorosamente 
de Soconusco que de los <lemas pueblos? Na- hablando un tratado, es un pacto celebrado 
die ciertan1ente, ui por los datos con que se entre nacion y nacion por los que están au
obraba, ui por los resultados, ni por las per- torizados al efecto, bien sea perpetuo, ó por 
sonas que tuvieron parte en la manife,,tacio;1 cierto tiempo con el designio del IJien pü bli
de la voluntad de nl¡uellos. co; comprendiéndose en esta última esprcie 

, Des¡~ues <le lo espuesto, ~a:ecerá estraiío l los que tienen un caracter puramente trausi
como siendo el derecho de Chiapas respecto I torio, y que propiamente :se llaman ajustes ó 
de Soconusc,, tan cla1 o, fuerte é iucontrover- convenios, como una tregua: todos estos pac
tible se haya dejado pasar tanto tiempo sin I tos se celebran con ciertas formalidades que 
hacerlo valer, y sin procurar con todo su es- el uso ha introducido entre las naciones y 
fue, zo la integridad del territorio; pero eso que forman en este punto las reo-las del de
se esplica muy bieu con la hi~toria de nues- recho de gentes: esto supuesto, ;uede asecru
tros sucesos públicos, la instabilidari de nues- rarse que respeeto de Soconusco no se ha :e

t'.·os gobiernos, la fal~a <le '.m sistema de ~!ic- lebrado entre Mexico y Guatemala tratado, 
smrns de estado que rnvanablemente ~masen convenio, 6 ajuste pe1fecto de ninguna clase; 
la conducta de los gobernantes, las c1rcu11s- no ha habiuo mas que unas cuantas notas di
tancias aflictivas y complicadas en que cons• plomáticas en que se tocaban varios puntos 
tantemente se ha encor,trado la república· y d. · d · , . . , que po ian servir e matena para un conve-
~o_r ultimo, ~l ~aberse d~do demasiado valor nio si en ellos hubiera ecsistido un perfecto 
e impo:-~~ncia a la especie de treg~~ _9 ue se acuerdo, y que tuvieron lugar y fueron pro
establecio en 1825, c.u~ndo la div1s10n del vocadas, como se ha vi~to, por el gcbierno 
general Anaya marcho a hacer respetar los de la república de Centro-América. Cuan

derechos de Chiap~s y_á reintegrar!~ de aque- do una seccion de tropas de la república me
lla parte de su terntono que se babia sustrai- xicana se aprocsimaba á Soconusco bien pro

do de su obediencia. vistas de todo, disciplinada,:, acostumbradas 
Este estado de cosas, provocado por el á la guerra y dispuestas á defender la inte

gobierr,o de Guatemala, temeroso de los su- gridad del territorio, dicho gobierno, temien
cesos de la µuerra, fué lo que embarazó des- do las consecuencias de una guerra y desean
de entonces la terminacion de este negocia- do salir del conflicto en que le habían pues
do: ahora ecsaminemos qué valor puede dar- to la fuerza de los acontecimientos, se dió 
se á lo que se llamó neutralidad acordada ó prisa á proponer que la cuestion se decidiese 
preliminares de 1825. por el congreso de Panamá ó por otras vias 

Quedan ya manifestadas las consideracio- pacíficas y amistosas; entonces fué cuando 
nes que influyeron en que la cuestion ce So- el gobierno de México, que se habia negado 
canusco se dejase indecisa, y la serie de 1m- al primer arbitrio, mostrándose deferente en 
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cuanto á no recurrir á las armas para decidir "te para su resolucion, y que esta se me comu
Ja cuestion, propuso con fecha 31 de Agosto "nirpte cuanto antes. Pero llegara al mismo 
de 18:25 al ministro de aquella república D. "tiempo que las instruccione~ que e;:pero pa
Jnan de Dios Mayorga, como condiciones que "ra el tratado que fijará el término de la enes
las tropas y autoridades militare¡;.de Güatema- "tion, y la inalterable armonía de ambas re
la rnldrian del territorio de Soconusco, que se "públicas." Esta era mas bien una comuui
daria entrada libre á los que por las circuns- cacion de esr,eranzas, y no la adhesion qne se 
tancias políticas se habían visto precisados a le había ecsigido, concepto que se confirma

emigrar sin ecsigirles juramento alguno, ni ba c0n lo que al principio de su nota había 
incomodarlos para nada en sns personas ni dicho en estos términos: "Transmitire con 
en el ejercicio de su3 respectivas funciones; "satisfaccion a mi gobierno la nota de V. E., 
qne ninguno de los gobiernos de las dos na- "y al mismo tiempo pediré las instrucciones 
ciones podria sacar contribuciones de hom- "correspoudientes, no solo para que definitica
bres, dinero ni de otra especie: que no go- "mente se termine la contienda presente, sino 
bernarian en Soconusco otras autoridades q ne "para demarcar los límites de ambas repú
las municipales, y que se procedería al arre- "blicas, para garantir ,;u seguridad mútua; y 
glo de límites, á cuyo efecto podia pedir "en sunrn, para formar un tratado de amis

las instrucciones necesarias para evitar toda "tad, de union, de alianza y de comercio, co
<le,nora; ec,-igiéndole mostrase su adhesion á "mo conviene á todas las naciones de A meri
estas medidas para que se reiteraran las ór- "ca, y en especial á estas dos que por tantos 
<lenes al general Ana.va sobre la conducta "tít11lo, dcaben estar en un1 etema alianza." 
que deoia observar; que como se babia visto, Se creyó que estas espernnzas pronto se rea
no babia intentado invadir con la division de lizarian, y esto fuP- bastante para que no 
su mando el partido de Soconusco, lo cual ava,1zasen las tropas del punto en que se ha

por sí solo era una garantía suficiente de las llai,an. 
intenciones pacíficas del gobierno mexicano. El ministro de Guatemala, como ofrecio 
En la contestacion qne en la mi:-;ma fecha en su nota, <lió cuc-nta á su gobi~rno, y este 
<lió el mini~tro de Guatemala, se notaban .. 1- so•netió los puntos referidos á la aprobacion 
gunas diferencias al ocuparse de los puntos del congreso federal de aquella nacion, prac
propue~tos que le parecían mas aumi,;ibles; tic~ndose entre tanto cuanto pudiera alejar 

puPs hablando de que el partido de Soconus- la guerra. El congreso aprobó lo;; puntos 
co quedaria libre de las trnpas de Centrn- 1 referidos; pero haciendo en ellos tales varia
América, manifie,;ta que lo oji·eció sin ins- \ cion1\f', adiciones y modif.icnciones que alte
truccion de su gobierno,· y al pasar al punto raban sustancialmente lo propuesto por el go
relativo á cmigrados,dice: "En cuanto al re- bietno de México: una de ellas era que los 
"greso de los emigrados, tambien me parece habitantes de Soconusco continuarían rigién
"que convendrá mi gouierno en que vuelcan dose por Lu:: leyes de aqt,ella república, y que 
''sin sufrir persecucion alguna, con tal que los funcionarios públicos obedecerian las ór
"no se mezclen en lo polític,>, &c." Y res- <lenes que se espidiescn por las autoridades 
pecto de los demas puntos esenciales que en centro-americanas (1 ): esto era confirmar la 
su nota habia tocado e:l ministro mexicano, incorpon.1.cion que habia hecho de Soconusco 
i;olo se limitaba á decir: "Siento no estar au- a ~u territorio; era darle mas fuerza y vi¡?_or; 
"torizado por mi gobitrno para podr·r con ve- en una palabra, era proponer una capitula

"nir con las <lemas medidas que V. E. se f'ir
"ve espresarme: en tal concepto no me que

"da mas arbitrio que pasarlas inmediatamen-

(1) Decreto del con6re<o fed. de Centro-América de 
31 de Octubre de 182:.í. Bosquejo hi,t. de las re,. de Cen• 
tro-América por D. A.. Marure, tom. 1, lib. 2, cap. 3. 
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cion al gobierno de México, cuando este es

taba en e~tado de imponer la ley, y cuando 

la fuerza de su poder era capaz ele confundir 

á su adversario; una co1,dicion de esta espe

cie no podia admitirse porqne el gobierno 

mexicano jamas ha estarlo dispuesto á con

sentir en Hl rlegradacion. No tengo noticia 

de qne siquiera se haya comunicado a l go

bierno de i\léxico esta órden del congreso, 

en q11e se consig11a han !.is bases para celebrar 

un tratado preli.minar, que ha querido darse 
por consuma<lo, cuando estas bases dicen re

lacion á lo 9ue babia de hacer;ae, como lo in
dican los mismos términos en que estan C'011-

cebidas, refiriéndose á puntos en qne debería 

convenirse, pero sobre que nunca se formali

zó la negociacion al efecto. No obstante, 
quedó de !techo establecida e~a eF-pecie de 

tregua que se ha llamado neutralidad del ter
ritorio de Soconusco. 

Tenemos, pues, 9ne aun cuando sin haber 

habido acuerdo ni convenio formal, ni inter

venido las ritualidades q11e en tales casos se 

practican, quisiei-a darse{¡ e~tas piezas eliplo
maticas gran fuerza y valor, de ellas no po
día deducirse que qnedó a.iuMaclo un trata
do 6 convenio perfecto, pues no l,ubo pacto 
porque ambas partes co11tratantes discorda

ban en puntos importantes y cardinales; la 

fuerza c,bligatoria solo poJia deducirse d-:1 

mútuo consentimiento, sin lo cual no hay pac
to, porque "Contractus !egem ex conventione 
"accipiunt;" (1) y' puesto que la moctificucion 
acordada por el congreso federal de Centro
América alteraba la esencia misma de los 

puntos propuestos, era preciso gue recayese 
un convenio e,:.preso para o ue se considerase 
con algun valor; mientras no lo huLiese, es 

claro gue debia tenerse como no ecsistente, 

pues un pacto ó convenio no es otra cosa que 
"duorum vel plurium in ídem conse11sus." ¿Qué 
derecho pcdia declucir,,;e de un acto <le esta 

naturalPzal ¿Qué deberes podían ligará Me
xico en tal caso? Ningunos mas que los sen 

(1) L. 1 ~- 6 ff. depos. 

timientos de humanidad, los de benevolencia, 

el evitar desgracias, y que no se estendiese el 
luto y afliccion dun<le solo debía morar la 
paz. 

Supóngase, sin embargo, que se hubiese 

celebrado en toda forma un tratado 6 conve

nio entre ambos gobiernos, y que se hubiesen 
puesto de acuerdo en todos los punto:; que 

contuvie~e; aun en este caso no po:1 ia consi
derarse todavía perfecto y con tal fuerza c¡ue 

constituyese el derecho público entre ambas 

naciones, pues nadie duda que: ''No todos 

"los gefes de los pueblos tienen autoridad pa 

"n, formar por sí solos tratados públicos, por

"que a lguno,,; están sujetos á tomnr parecer 

"al senado ó a los representantes de la na

"cion. En las leyes fundamentales de cada 

"Estado es necesario ver cual es la autoridad 

"capaz de contratar 1:alidamente en nomb•·e 

"del Estado (2)," y registrando la l~gi~lacion 

entonces vigente entre nos ¡tros, se hallar.i 

espre3amente deti:>rn1inado en la r;ecciqn 5. c.l, 

art. 49, ritrib. 13 de la co11stit11cion federal, 

ser facu ltad del congreso general "aprobar 

" los tratados de paz, de alianza, de amistad, 

"df' focleracion, de neutralidad armada, y 
"cualesquiera otros r¡ue celebre el presidente 
"ele los E,t,idos-U11idos con potencias e::-tnrn

"geras;" cosa que jamas se verificó ni podia 
verificar,,e. 

Esta es la ratfficacion de los tratados sobre 

que tanto se estienelen los autores 9ue han 
escrito soh1 e el derecho de gentes, y <le los 

cuales poclia traer una copia ele ooctrina lu

minosa, si el punto no fuera por sí tan claro 

é incuestionable; solo citaré la auto1·idwl <le 

Rayneval que espre~arne'lte dice: qu<\ "los 
"tratados tanto prelirninare,; como definiti

"vos 110 son obligatorios sino desde el momen
'·to ele su ratfficacion: hasta que se llena e,;ta 

"formalidad necesaria se suspende toda eje

"cucion,'" (3) de modo que aun cuando no 
, csistiese nia,; razon q ne esta, basta ria para 

darse por terminado e3te punto. 

(2) Vattel, Der. de gentes tom. 2, lib. 2, cap. 12, § 154. 

(3) Raynevul, instit de der. 1rnt. tomo 2, cap. 21, § 4
0 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTfCA. 145 

Avancemos mas: figúrese el caso de que é invocaban como tratados preliminare!'; y 
hubiera habido un convenio perfecto, y obte- aunque desde el 24 de Febrern de 1832 der
nido la ratificacion correspondiente, ¡no es rotaron la fuerza que se habia reunido y for
cierto que se han cometido actos que pueden tificado en el pueblo de E,-;cuintla, pennane
reputaró.e como otras tantas violacio11es? ¿Se cieron allí ha~ta el 30 de Marzo, cometiendo 

ha observado acaso en tocias partes'? ¿Se ha des pues de la accion d;ida á A1 ce, saqueos, 
respetado esa neutralidad del territorio de viol,'ncias y escesos que constemaron á <1qur
Soconusco'! ¿Se ha guardado fé alguna cuan- llos habitantes; cuya,; pérdidas montaron á 

do se ha hollado escandalo~amente, y solo se sumas de alguna consideracio11 para aquellos 

invoca y se acogen a el cuando trae cuenta, infelices pueblos, yne elevaron sus qu~jas al 
y para evitar qne el rayo se de~prenda de la gobierno de Chiapas. Se eontinuó violando 
nube tempestuo!'-a? Se violó ese pacto casi I en los i,ño» po,-teriores de varias maneras. Se 

desde el principio con el decreto de la asam- j violó cuando erigiendo en E,,:taclo el departa
blea del E~tado de Guatemala de 12 Octubre I mento de los Altos en 1839, se co111pre11di6 

de 1825, que en el art. 10 declaró á E-oconus- ,·ntre su iel'l itoriu en la de~ignacion que ~e 
co entre los distritos que formab;in el <lepar- hizo de él en su con,-;titucion política; se ha 

tamento ele Quezaltenanyo y Soconusco, y violado, en fin, de mil manern,; y muy re
como tal sujeto á aquel E~tado; lo violó con cientemente e1~ l c40 con ó1·denes amenazan

la autoridad r:ue siguió ejerciendo despue~; lo tes dictadas por el corregimie11to de Quezal

violo, entre otros actos, con las órdenes que tennngo, con la a prnc!'imacion y entrada de 

en 1831. dictó ,Í, las autoridades de Tapuc!tu- trnpas; y por último, con 1a e,accion de mil 

la para que no se pern1itie~e allí la reunion d0scientos pesc,s á qne se sujdó {1 aquel ter
de emigrados de Centru-América; ( l) {míe- ntorio por cargos hechos ;1 las autoridades 

nes que focr0n reclamadas por Ja municipa ele Tapacltula, que el temor les arrancc'l; es
lidatl de Taxtla-Cftico al alcalde de Tapa- hibié11dolos aquel ayuntamiento en el mes de 
chula por crt·erlas contra:'Ías á Ja neutralidad l\larzo p,,ra redimirse de les males que le 

en que se co11siúcraba á aquel tenitorio, por amena3aban, y evitar de este modo que pe

cuy1 razon uo debian obcdc•cers"', y porque uetrasen las fuerzas qne tenían tan cerca, y 
creian que aquel pais d<:'bia ser el asilo de to- la perspectiva de horrnr qne se les p1esenta·· 

dos los qne se acogiei-en a él, con t,tl de qne ba á la vi,ta con los suc-esos de aquella re

no infringiesen las leye1-, de lo cual se dió pública . 

conocimiento al gobierno de Chiapa.; (2) se Todos este,-; son hechos ¡;otorios: una neu
violó tanto por la reunion de e111igrados ú tralídael imperfecta, uim neutralidad violada 

cuyo frente estr,ha D. l\Ianuel José de Arce ele tantas manera?, nn puede ser ya un hecho 

con la 111ira ele promover una reaccion en qne se invoque para deducir de allí derechos 

aquella república, como por las tropas q11e al y deberes recíprocos: Ja respdabiliclad del 

mando del coronel Raul y del de igual clase tratado, aun cuando hubiese ecsistido del to

D. Jo:;é Marti11ez pe11etrnron en dicho ter- do perfecto y acaLado, había desaparecido; 
ritorio, quebrar,tando el art. 2. 0 de esa mi,;- · - ¡· 1 ¡ ¡ ¿9111cn po< 1a acogerse .í é para mcer rec a-
ma órden <le 31 dt Octubre, que reconocía n · 7 Q , · · ¡ · · 1 b' mac1one,,. i, uien pocha 111culcar a 111v10 a 1-

(1) Comunicac:cn del gobierno de Guatemala transcri- !idad, la bnena fé, el re~pecto á los compro
bieu<lo una dhrosic,011 del gobiemo fotleral al :dcal,le pri- misoc, lo sa,.! rudo de las ohl igaciones? ¿ En 
m ro de Tupuehula eou focha 11 de :-'eticmb,e de l!:'31, y qné podría esto apoyarse i:;Ín 1ue re,,ult;-1sen 
que este c .rculó en 3 de Octubre á los ayuntamicntod res-

cargo~, reproches é i11cu I paciones q ne no p0-p ctirn~. 

(2) Acta del ayuntamiento de Tuxtlu-Cl.Jico do 4 de 
Octubre de 1831. 

di:111 dejar bien puesto el honor, la dignidad 

y el decoro? 
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1 • 
·o se llf'C<'"-itaba tanto rara que los prdi-¡ ritorio, que por tantos tltulos lt! r,ertenecia, 

minarrs hubi6c•n q11edado,l"i11 efecto; bastaba y ~t q,ue ni siJ11i~ra _se es_pusier,1_ s~ dere_:~JO, 
la violacion de un ~olo ar11c11lo, pues aunque SUJetai,dolo a tr;:im1tes siempre rnc1ertos e 111-

'\Volflo ( 1) c•s de :,:,¡;1,tir co11tra1 io, parece mas :,eguros en sus resu t'ldos. 

fundada la o¡,inion de Grn('io, U) q11e dice Es preci~o tambien considerar i:¡ne los pre
que todos los artículos drl tratado tienen liminares de 18:25 ni se habrian iniciado si

furrza d,, condiciones, e uva.falta le hace nulo, <]Uiera, si hubiera IIP.gado á sospecharse que 

y a esta opi11io11 ~e inclina Vattel, (3) que en trascurririan diez y ocho años sin celt brarse 

otra parte a~ienta r¡11e la riolacio11 de un tra el tratado de lí.mites que decidiría definitiva

tado, da d!'rrclio dr'forzar Ú cumplirlo al r¡ue mente t-'I pnnto en cuestion: la. sola considc

lo viola, 6 á drc1ararlo deslieclw y sin fuerza rncion de un arreglo pronto y eficaz pudo 

alguna (4). / C111ic:-imente apartar de la resolucion que ya 

su r roteceion, y á 1io permanecer despojada 
ni ror u11 mome11to, <le uua porcion <le ter-

Unu dt-> los ca~os en que spgun Raynei-al, se babia tomado de hacer respetar ~ todo 

( 5) se rompe un tratado y se considera como trance la 111te~Tidad del tenito:-io de Chiapas, 
no hecho, es cuando se obra directamente con- e~peranzas que hizo concebir el ministro de 

tra rn e~píritu y e,:cncia; ¡y r¡11ié11 ,:e airevtra Centro-América en la nota que pasó al g-o

á negar que el decreto de la asamblea clel Lierno de México, con fecha 24 de Agosto de 

E,-.taclo d,· Guate111ala comprendiéndolo y 1825, ;:isegurándole que dent10 de cinco me
enu111erf111dolo entre las pa1tes de su territo- ses podria pr1::se11t,1r el tratado de limite!'; si 

río, no sea verd.iderame11te contrario il los los ,:entirnientos de humanidad movian a de

preliminares que dPjalia11 h decisiou de este I jnr lo incierto por algun tiempo 1mra adoptar 

punto, r¡ne er;r el todo de la cucstion, á un un a,bitrio menos espue,;t0, no debi:i creerse 

tratado de límites que h"bia ele celebrarse? gue se sacrificai::c este decoro, ni menos que 

i No era persistir en su intento, y no hacer se abandonase: la misma humanidad clama

caso de suo. compromisos y dtl derecho qne ba para que las poblaciones de que se com

aleg-aba y sostenía J\lc'.·xico? ¿No e1a repc tir pone Soconusco no conr.inuasen por mucho 
el atentado q11P del"de el mio de J 824 se ha- tiempo sustraidas de los beneficio, de un go

bia consumado? Todo e,;to merece ecsarni- bierno esüiblecido, de la protercion necesa

nar~e á la luz de un raciocinio e,acto para ria, y del fomento de sus ramos de prosperi
califiear la mc,derncion con que el gubiemo dad; no podian condenarse á perpetuo olvido 
de .Méxieo ha procedido, y la eondncta digna y ,í pasar muchos <lias de orfandad, ele de

que despues ha observado y que ha sido solacion y de miseria en que han visto irse 

atrozn,ente censurada en algunos papeles ini- alPja11do ~a felicidad que proviene del órden: 

presos en aqut>lla República. Ba~tante se la paz hum. de ellas co'.11~ la sombra d_el cue_r
habia lwcho con diferir la cuestio 11 ; sobradas I po que va en su segu11111ento: su ecs1~tencia 

muestras de lealtad y nobleza se habian <la- social estaba a cada instante en peligro, sin 

do, pues el ser Chiapas pa te integrante de la po~il,ilida_d de cons~ituirse en sociedad per
Repúbliea nwxieana, le daba un derecho a fecta, Y sm los medios de hacerse respetar 

cuando se violaban sus derechos: este estado , 

de cosas era precario _v pe1judicial á -los in
tereses de México y Guatemala: lo era por
r¡ue pror,orciouaba un punto de abrigo a los 

c1iminales de una y otra nacion, dejando así 

lrnrlada la justicia y fas leyes: lo era porque 

(!) Wolfio, jus. p:ent. § l:l2. 

(:') Grucio de jure b,·lli et pacis. lib. 15 cap. 2ií § 15. 

(:J) Yattel, Der. dt g·entcs, lib. 2 cap. 13 § 20:l. 

(4) Yattel, Der. de a·,,ntes lib. 2 cap. J:J ~ 200. 

(~) llayuevaJ, ii,,t. de der. 11at. y ele g·cnt. lih. 3 
27 § l. 

allí se reunían fácilmente elementos para cap. 

turbar la paz de una y otra republiea, promo-
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ver tral"tornos .Y lltentar contra el úrden ei;:ta- tales casos es preciso conc.l11cirse por las r1::
blecido: lo era por el contr:.i bando con que glus de la prudencia y sin e,;perar una e vi

se i11fe,-taban los pueblos contiguos, y que ciencia n1ate111útica: este dereeho <]Ue 110 pue

t,rnto pe1judicaba al conwrcio en lus clepar-• de cli~putarse á ninguna nacion, se fu11da, eo
t 1111e11tos de Chiapas y Ü<1ja,·a, causando u11 mo dice Vattel, en el que tienen~ las eosas 
de-,nivel en el mercado que arruinaba las for- precisas para ;;u propia c·on~ervacion. 

tunas y aniquilaba la industria nacional: lo Si pues tales son los hechos y las razones 

era en fi~, porque ~roporcionalia fácil acceso¡ en que se apoyan, uadit>, sin renunciar a las 
a cualc¡wera 1,ote11cm cstrangera para apo- · in~piraciones de una rnzo11 reeta é ilu~trnda, 
derar8e de nqt!d territorio con grave peligro se atreverá a desconocer el c!Precho fundado 

de la independencia de ambas repúblicas; te- con que ha ac,1gido el gobierno de México 

mor que se acrecentaba con la ocupacion de los votos de Soconusco: en la hi,toria rui.,ma 
la isla de Roatan, y con lo acaecido en la ~e encuentran sucesos c¡ue :sobradamente apo
costa. de los .1.1.fo.syuitos, que ha obligado a yan e~ta conducta El gobierno ele los Es

Guatemala á levantar s•1 voz y A llamar las tado,-U11idos del Norte hizo ocupar en 1810 
miradas <le toe.lo el continente americano há- en la Florida oriental el Ji,t1 ito de Baton-
cia este punto al que se r.ree ya con derecho 
la Gran Bretaña. 

rouge, y el de J}Iuvila en 1812, porque lo re

putaba como parte integrante de la Luisia
na, ú pe,,ar del se11tir y opinion contraria de 

E~paña: l::is p~ginas de la hi,-toriu moderna 

están Jle1rns de ,;ucesos, por los cuales, ci11da~ 
des, cl:stritos _y provi11cia!:I e11teras eran sepa-

El derecho, pue,;, de propia conservacion 

que tiene todo pueblo, l1izo á Soconusco vol: 
ver sobre sí, ecsaminar su situacion _y decidir 
sobre su suerte, unitindo,e á la Rept'iblica 

mexicana, reiterando de esta manera los vo

tos que en el mismo sentido había emitido 

el 3 de Mayo de 18:24, y que un destino fa
tal habia de~de entónces dC'jado ;.in efecto. 

Si tal es el ,:onjunto de hechos que ,;e pre

sentan, si tales los peligros que han ecsistido 

y los temores que justamente deben abrigar

S", i¡;e negara á l\léxico la justicia de obrar 

como ha obrado, recobrando parte de s11 ter

ritorio injustamente disputado? ¿ Y crá aso

mar el peligro y se co1,te>ntará con solo con
templarlo, sin poder tomar ningu11as medi
das precautorias y preventiva!-? ¿Espera1fr 

radas de un reino y pasaban !Í formar parte 

de otro: e1, el congre~o de Viena se hicieron 

va1 ios repa, tos y adjudicac•ionv,; una parte 

•de la SHjouia pasó al rey de Prusia; la No
rue¡1,a se quitó ú la Dinamarca y se agregó á 
Suc•eia: la Inglaterra tan,b:en tuvo !'US ad

qui~iciones, y es bieu saLi.lu que la Francia, 

b:,jo el reinado de Luis XI en el siglo XV, 
adc¡11irió el Anjou, Maine, Bar, Poitú, Hose-

11011, &c. Poi el tratado de Pa,is verificado 
en 1, G3, la Inglaterra rPcibió el G1r1¡,da, 

cabo Breton, la Dorní11ica y otros pai~es, y 
y en Afriea el Sen.-gal; y Ja E:.:paña cedió la 
I'lorida: al rey de Pru!-ia pa~aro11 en 1793 

las ciudades de Tliorn y Dantzil'k r¡ue per
tenecían á Polonia: Fernanuo II, ern peraJor 

de Austria, crdió á la Francia en 1 t,Oii los 

e~taclos de Venecia, Luca y Pion,bi110, y por 

t.! tratado de Viena de 14 de Octubre de 

l8líJ, cedió Estrashurgo al rey de B.1Liera: 

la Curnivla eon Tries te y Gu1 itza H la Fran
cia, la Oalitzia occidental y algunos contor

nos c·n Bohemia, ú la Sajonia, y par te de la 

Galitzia oriental á la Rusia; ¿y serán mas res-

a que el mal suceda para adoptar algun re
medio tardío, tal ,·ez ineficaz é inoportuno? 
Hay circu11stancias que aisladas no son de 

importancia, pero que unidas presentan mo

tivos podero;;os para obrar: nna nacion debe 

proveerá su propia seguridad y á la de cada 

una de las partes de que se con1pone; cuando 
ve sobre s, Ja amenaza <lebe ponerse á cu

biérto de ella; un publicista hablando de este 
derecho, <liee: que "cuando se puede, lo mas 

"seguro es precaver el mal;" y ciertamente en 
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peto bles .Y rl, "'" º"" tH" 1 ns 1,, conq" Is tas, 1 c~,:~c:n- d;,;g;da al- Exmo. S,; mfo ;,tm d, 
las s11ce~101w$, ce. 1one1-, y contra tos, g 11e las , relac10nfs estenorrs de esta republica por el 
i11corporacion<'s vcnfirndas por el consenti-

1 
secretario del gobierno del Estado de Guate

mirnto libre de los p11E.blos, y por un dne- mala, D. J. J. Ayci11ena, el I:? de Setiembre 
cho sngrndo e incontrovertible? ¿Serán mas 

1

, de 1842, con motfoo de los últimos sucfsos de 
atendibles los suceso,.; vari0s de la guerra gue Soconusco; y tercero, un folleto titulado: "So
los derecho~ fundados <-'11 la razon y en la conusco, territorio de Centro-América, ocupa
jn,ticia? tJustificar{1 ella por sí sola un he- ¡ do mililarmente de 6rdmi del gobierno mexi
clio qne pnra ser legítimo y permanente es 

I 
cano." 

preci,;o 911c emane dl'l ron~entimiento de los Pocas líneas se encner.tran en el primero 

pueblos? Dt•bemos concluir de todo lo es, ele lo relativo á Chiapa,;, en q
11

e no haya un 

puei;to que la i11corporacion de Soconusco ~ error, una falsedad: se confunde á veces el 

la R~pi'1b~ica mexicana no _puede se¡- objeto/ ó,den cronológico de los sucesos, y se mien
de. d1,;c11s'.on y co11troverrn1; pues pertene- te sin pudor. 

ce rncuest1onalileme11te por todo derecho ni La rne~tion sohre á cu:'.il de las dos repú

depa1ta111c11to de Chiapas, que por tanto no blicas se reuniria chiapa,;, dice el autor, se de
ha debido abc1ndomír,-cle al e~tado en yue ha cidi6 en fm;or de JIItxico, con intervencion de 

permanecido, Y que merece proteccion Y que la fuer:::a. Falsedad notoria; ya se ha referido 
Por todos caminos se procure su adelanto y d · · · · 

.con cuanto etemm,ento y c11cunspecc10n se Prosperidad. . , . 

Resta por último ecsaminnr algunos escri

tos que sobre esta materia ~e han publicado 
últin1amente; y el valor que en sí tengan ya 

podrá gradm1rse con esac itud compariíndo

los con los datos que ministra el presente es

crito, en el qur todo lo que se refiere lleva el 
sello de la verdad y fidelidad, comprobado 

procedw en este grave negoc10: cuando se 
verificó la agregacion no l1abia un solo solda

do perte11ecie!1te al gobierno de México; los 
Ílnicos que se conservaban sobre las armas, á 
pesar de la órden del 111inistro de la guerra de 

l\l fxico y <le les acue1 <los repetidos de la J un• 
ta Suprema para su deHarme y retiro, eran tro
pas del país qut' sostuvieron el plan de Chia
pa libre, que vinieron sobre la capital cuan

do se prouunció por l\léxico, y que tanta 

a :l he~ion IllO>-traron por la causa de Guatema-

la, hasta el grado de haber intentado por me

dio de un pronunciamiento contrariar la de

claracion de agregacion á .i\1 éxico hecha por 

la Junta; intento del que desistieron porque 

<.:011ocieron su temeridad, y que no contaban 

con la opinion de la provi1Jcia; de manera, 
que IC-jos de ecsi;;tir algu,,a fuerza en favor de 

México, había lo <'Olltrario, esto es, tropas que 
apoyaban la causa de Guatemala. 

con documentos y noticias fehacie11tes; no me 

tomc1ré el trabajo de hacer un análi;:is proli

jo, porque era necesario repetir mucho <le lo 
espnesto; para ahúrrarlo y evitar el cansancio 

y fastidio que prodciria, me propuse hacer an
tes una na1 racion fiel de los hechos, que sirvie

se de una refutacion general á todo lo que en 

contrario sentido se h¡; escrito; me limitaré, 

pues, unicarnente, a presentar de bulto con 

cuanta preci:,:ion sea dc1 ble, lo5 en ores y false
dades mas 11otables, de que con tanto descaro 

se ha usado para fundar una prt tension in
justa. 

Toca11do despue~ especie,- anteriores á es
te, u ceso, dice que la mayor parte de los pue
blos se iuclinaba á abrazar la invitacion que 
Filisola dirigió despues de la caida del impe

rio, para que se incorporase la provincia á 
aquella república, y que las intrigas de algu

nos funcionarios públicos y particulares que 

Tres son los escritos que mas llaman la 
atencion. Primero. La parte relativa ií Chia

pas del "Bosr¡urjo ltist6rico de las revolucio
"nes de Centro-América, escrito por D. A. 
"lJtiarure,'' y de que snlo he vi~to tl pnmer 

tomo pubiicado en 1837. Segundo. La re• 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 
149 

hatian pertenecido al bando imperial sofoca

ron los pronunciamientos: est.a es suposicion 

enteramente gratuita; el aplauso y i;;atisfoc
cion con que en toda la provincia se recibió 

la convocatori,t para la reunion de una junta 

provi11cial, el nombramiento de represe uta n

tes y los demas sucesos posteriores, los votos 

de los pueblos por México y todo cuanto he 
espuesto, prueban concluyentemente lo con
trario. 

sion a Guatem<1 la, continuaro1J sobre las ar
rnas aun despues de hecha la U!.[Teg-acion; y 
ciertamente léjos de forz1rse con esta úrden 

los votos de los pueblo,;, se favorecía la liber

tad con que d<>bian <-'~ternarios, se queria que 
hablase la voluntad espont;í1,en, y no el te

mor y la violencia que inspiraba la ecsisten
cia de las fuerzas en Tuxtla; estas fueron las 
providencias militares q •;e se dictaron, este 

el carácter noble y ka! que tenían, y que ha 

querido presentarse despues bajo un aspecto 

odioso: ¡qué juicio se fo, marA del escrito en 

que se con1.<ignan tales especies! Por ulti
mo, si el gobierno de Mf>xico no contestaba, 

no foé por ningun motivo in:1oble, sino por

que sometió el asunto lt la decision del con
greso. 

Despuef: de referir la disolucion de la J 11nta 

Suprema, dice que SP. reinstal6 lue_qo que se 
retiraron las tropas opr·esoras. Esto es fal
so: la Junta i-;e rein,talo estando todavia en 
la capital lc1 g·uarni1:ion que al mando delco

ronel D. Felipe Codal!o., babia dejado el ge

neral Filisola, y que, léjo:; de oponerse, con

vino en la reinstalacion, y eu dejar u la pro

vincia del todo libre para que obrase: se reu
nió la Junta el dia 30 de Octubre, y á ella 
pasó Codal/os varios oficios para que se le 
facilitas,,¡¡ recursos para emprender su mar

cha, y para que se le diese un atrstado sobrf' 
1a conducta que habia observado, y no salio 

con sus tropas de la capital bino h!tsta el dia 

4<le Noviernbre, dirigiéndvse á Tehuantepec. 

Asegur.1 que de::1pues de estos suce;:os se 

publi,·ó un decreto de amnistía y olvido gene• 
ral de todo lo pasado: lo que hubo fué que el 

plan de libertad en u artículo 6. 0 con tenia 
esta declaracion: liag-o esta advertencia para 
salvar la esactitud en este punto. 

Inci,le el autor en un error cn,nológico, 

dando á. entender 911e la contestacion que la 
aoamblea nacional de Guatemala y el gobier-
110 dieron á la Junta elogiando su conducta, 
y convi11iendo en las medidas q11e habia dic-

tado, foé de;,pues d<>l plan de Chiapa libre; 
cuando el ~imple coteje de las frehas con

vence de Jo co11tra1io, pues la contestacion 

era de 30 de J 111 io de 18:23 y el plan de liber
tad de 24 de O<.:tubre del mi~mo afio, casi 
tres meses drspues. 

Se inculpaal gobiernode.Mexico,que"guar
''daba una tacit11rnidad inescusable sobre es

"tas ocurrencia¡;, c¡ue la Junta procuró poner 

"en su conocimientn, y que dictaba providen
''cias militares para forzar los votos del pueblo 
"chiopaneco.n ¿ Cuáles fueron ésta¡;? ¿La órden 

del rniui.,tro de la guerra de 29 de Mayo de 

1824, para yue se I etirasen las tropas que 

había sobre las armas, dada á virtud del de

creto de 26 del mi rno, para que la provincia 

quedase en ab-ol 11ta libertad para hacer su 

agregacion? Ya se ha dicho que fué deso

bedecida, que el de ·arme nunca se verificó, 

que las tropa , a pesar de su notoria a<lhe-
ToM. Ill.-3.-v. 

Y aunq11e e~tos errores siempre indican 
poco cuidado y falta de esfl<.:titud, hay otro-, 

mas su•tarl('iales, tales como asegurar que á 
consecuencia del <lec-reto de 26 de Mayo de 

1824, la Junta dirigió á los pu('blos una invi

tacion para que emitiesen !"us votos sobre la 

agregacion de la provincia; lo cual no es 

cierto, pues la circular a que parece ha~e re

ferencia, ya había sido espedida d~sde el 

24 de l\1arzo, fecha anterior al citado decreto, 

y por consi~uie11te no podía ser un res11ltado 
suyo: la es<.:itacion que de!"pues ~e dirigió fué 
para que ma11ife,:tasen si la Junta ó un nuevo 

congreso baria la declaracinn de agregacion, 
conct>pto muy disti11to dd primero, y que no 
put•tfo absolutamente confundirse con él. 

Descendiendo, despues, al acto mismo de 

agregacion, dice: "que sin esperar la llegada 
21 
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"del diputado centro-americano, la Junta gu- J rion social las que la componian; ¿gué cla~e 
"bemativa i,1fl11ida por el enviado de Jl:lé:ci- de i11fl11encia podía ejercer el comi,;io11ado? 

"co, procedió á celebrar sus acu<>rdos, y en las ¿La de la razon y el convencimiento? Esta ja

"s<>sivnes del 12 y 14 de Setiembre del ,·itado mas humilla ni envilece: por el contrario, con

"año de 24, declaró unida aquella provincia á duce al c1 c ierto; pero eran tales las funciones 

"la R<>pública me:ricana:" en esto hay varios de la Junta gue no podian tener lugar esfuer

concPptos que es preci:c::o analizar. P1 imero. zos de ningun género; pues se reducía á un lie
No podia esperarse la llegada del comisiona- cho, á ecsmninar ]a:; aetas de los pueblos so

do de Guatemala, porque abierta y decidida- bre agregacion y hacer la declaratoria· cor
mentese habianegado á estamedidH;(l) a pe- re,;pondiente, segun lo que de ellas rl'~ulta:,:e: 

sarde esto pro.cedió !ajunta con toda lealtad, ¿cabe en esto alguna influencia? ¿Habria si

que en sesion del dia 7 de Agosto acordó do posible, cuando los indiYiduos que compo

á mocion de uno de sus individuos, que s~ nian las comi~iones que entendieron en el 
avisase al gobierno de Guatemala qut el dia asunto eran de tanta confianza? La probi-

4 habia llegado á la capital de Chiapas el co- dad, la honradez y la buena fé guiaron sus 
misionado del gobierno ele j)fí::áco, .Y que la. operaciones, y ni una sombra siquiera em
J unta deseaba Je contestase, como haLia ofre- paüó su conducta. 

ciclo, sobre lo relativo á este asunto: ¿cómo Ya no se estrafü,rá Yer que califique de 

ha podido, pue~, hace1se mérito de esta cir- ilegal la agregacion por no haber concurrido 

cunstancia, e inculparla cuando obró ~el mo- el dia que se hizo, los representantes de Lia

do que acaba de espresarsP? ¿Podia espe- noi', T(,llal;-i y Ocozingo, sin fij¡¡r la conside
rarse la venida del comisionado de Guate- racion en que el primero, gue -era D. Ignacio 

mala, no habiendo accedido á esta medida Ruiz, firmó el dictúrnen de la comision encar
para la que fué invitarlo por el gobierno me- gada de ecsaminar las actas de los pueblos so
xicano? ¿No i11dica e::;te hecho en boca del bre agregacion, y que graves atenciones de 

autor m::ilignidad, haciendo aparecer odiosa fan,ilia le impidieron concurrirá aquel acto; 
y culpable á la Junta, qne tantas pruebas de el segundo e,:ta ba escusado por la misma 

consideracion Y circun,:peccion habia dado? Junta con anterioridad por sus enfermeda-
Seg11ndo. Que en las operaciones de la d 

1 1 
• 

1 
• 

es, y e í1 timo, por .a misma causa; y aun 
Junta influyó el comisionado de México; ¡in-

cuando esto no fuese así, queda demostrado 
juria atrnz! que solo podia espernrse de bo- hasta la evidencia q1Je no era necesaria la 

ca de un estrangero que escribió sin conocí- concurrencia de todos los representantes de 
miento de las perso1~as. La Junta se com- los partido~. 

ponia de ciudadanos honrados, sin mancilla Asombra todavia mas que designe como 

en su conducta, firmes en su<; principios Y fundamento, que empatada la Yotacion se hu

opiniones, que obrarnu siempre con dignidad biese decidido, determinándolo p0r la base de 

y decorci aun en momentos de peligro; Y c¡ue poblacion; ¡notoria falsedad! porque nada de 
cuando la Junta fué disuelta, dejaron un rno- esto hubo en la sesion del dia 12 de Setiem

numento digno, en la contestacion que dieron bre de 1824, en que se hizo la declaracion de 

al general Filisola; documento que por sí so- agregacion; lo cual prueba que al escribir ó 
lo bastaria para desnwntir ese aserto injurio-· no se tuvo á la vista la acta respectiv1:1, ó se 
so, si a<lemas no fuesen personas muy cono- confundieron los sucesos, mezclando lo que 

cidas en la provincia Y notables por su posi- ocurrió en las primeras sesiones de la Junta 

cuando se instaló, con lo que se verificó el es
(1) Notas al gobierno de México de 3 de Julio, 3 de presado dia; Ó en fin, una depravada malicia 

Agoato y 4 de Octubre de 1824. ! para suscitar dudas y dificultades sobre un 
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asunto enteramente conrluido: no es presu
mible lo primero, porque puutualizó la falta 

de asi~tencia de algunos representantes, que 
solo podia hacerse con Yista de la mi~ma ac

ta; lo segundo es cierto, pues el empate de 
votacion lo hubo ('liando la Junta por prime
ra vez se ocupó del asunto en la sesion dPI 

dra 8 de Junio de 1823; pero en la del 12 de 
Setiembre, que fué en la que se declarú legí
timamente la a<Yregacion á México, no hubo o ~ 

em¡Jate alo-uno· y el determinarse por la base 
::, ' -

de poblacion fué conforme {i la circular de la 

misma Junta de 24 de Marzo de 1824, co11 

cuyo objeto se esploró la opinion de los mis

mos pueblo~, y en virtud de ella la manifes

taron, sancionando que este fuese el medio 

que se adoptase para hacer la declaracion de 

arrreo-acion: ( l) lo tercero es ag:eno de la im-
"' "' 

parcialidad y veracidad con que un historia-
dor debe presentar los hachos. 

No contento con esto solo, califica que la 

Junta, obrando así, procedió sin los poderes 
necesarios y sin observar la., formalidades 
que en tales casos se acostumbran, cuando 
todas la¡, páginas de este escrito demuestran 

Jo contrario: lo di,:puesto en la citada circu

lar de 24 de l\Iarzo, la aceptacion que tuvo, 

la generalidad con que fué acatada y obse
quiada en todac; sus partes, es por sí solo 
una respuesta perentoria. Si las forma lid a

des á qu~ :::dude el autor son las que él hu

biera querido que se observasen, sin duda 
qne no se efectuaron; pero sí las que la J un
ta se prescribió como norma de su conducta; 

y e1; inútil inculcar hi facultad que tenia para 

hacerlo así, pues por oportunas y convE:nien
tes que fuesen otras ritnalidadea acostu111-

brada3, la Junta 1io tenia obligacion de suje
tarse á ellas. 

Empeüado en presentar este negocio del 

modo mas desfavorable al écsito <¡ue tuvo, 

dice qt:e ' '.fué obra de la coaccion, porque to
"do se verffic6 bajo la personal intervencion 

"del agente de l\Iéxico, C:U!JOS respetos obra-

(1) Acta de la Junta de 1:.! de Setiembre de 1824.. 

"ron, sin que pudieran ser contrastrrdos por 
"los Jel representante de Centro-América; es
"tando al contrario sostenidos por la procsi
"midad de una division me:ricana r¡ue se situó 
"de intento en la raya, habiéndose antes des~ 
"armado las m(jores tropas del pais:" ¡qué 
impudencia! Todu esto es un tegido de fal:,e
dades. 

Si la Junta por las perrnnas que la com
ponían y por el carácter de sus funciones es

taba á cubierto de toda influencia en este ne
gocio, rnénos podía haber coaccion, y no se 

presentará un solo acto que la indique. ¿Qué 
fuerza pade<:iÓ en sus fonciones? ¿Qué gé

nero de violencia se empleó para precisarla 
á obrar como obró? ¿Qué ataques s11frieron 

sus miembros? ¿Que intrigas se pusiernn en 
práctica? Era necesaria la concurrencia de 

estas circunstancias para que lo que hizo fue~ 

ra obra de la coaccion; pero sin dar á la pa

labra toda la fuerza que en sí tiene, cree el 

autor que la hubo, porque asegura que todo 
se ver{ficó bcgo la personal intervencion del 
agente de JJié:r:ico: documentos foln,cirntes 

dei;mienten este aserto: las actas de los pue

blos eran lo principal en este asunto, puesto 

que á la Junta no le quedó otra facultad qne 
ecsaminarlas y declarar en su vista el re,:ul

tado: ¿y podia el comisionado de México, :10 

ya interveuir, pero ni siqniera influir en ellas, 

no habiendo llegado á Chiapas y ni siquiera 
obtrnido el nombramiento cuando los pue

blos comenzaron á emitir sus votos, com,) 
palpablemente queda demo~trado? ¿La cir

cular de la Junta en virtud de la cual lo ve

rificaron, podría ser obra suya, cu,indo ni 

ann se había pensado en que ecsistiese tal 

comisionado y en que lo fuese D. José Ja
vier Bustamante? ¿Tend1ia parte en todos 

los acuerdos que arreglarnn este asunto,cuan

do su llegada se verificó el 4 de Agosto y la 
agregacion se hizo el 12 de Se1iernb ,<'? ¿Có

mo, pues, se tiene la audacia y descaro de 

asegurar que todo se veri.fic6 bajo su inter
vencion? El comisionado no hizo mas que 
presenciar el acto de la Junta, cuando se ocu-
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pó cid ce, ámen de las actas; y presenciar no estas providencias y siempre se eludió su cu m

e, i11terveni1: lo primero se verifica con la plirniento: así lo manifestó tambien el go
simplc asistencia, y la inten·encion personal bier::io de México al de Guatemala (l); de 

supone iugerencin, y de tal natnraleza, que modo que tampoco esto po<lia i¡rnorarse . 

nada puede hacerse sin la presencia y asenso Con tan notorias falsedades, fácil es dedu
del que iutervie11e; condicion á que jamas se cir el juicio que clebe formarse de lo demas 

sujetó la Junta, ni lo hubiera consentido; p'1r- qne este escritor afirma; tal como el haber 

que su canícter de suprema la rnnstituia ar- ;:ido la ap.regacion obra de la intriga; pue,; si 

bitra y soberana en los negocios de su ins- hubo alguna, mas bien fué de parte de los 
pecciun; nunca sus actos se con~idernron su- partidarios de Guatemala, como lo comprne
jetos a la aprobacion de autoridad alg una; bala conducta de algunos de ellol-', el suceso 
su decreto de B ases <le 3l de Julio que era de Soconusco y otl'os lwchos, sobre que era 
la ley provisional qn e normaba su co11d11cta, necesario estenderse mucho pHa q11e se ca~ 
y á la que estaba snjeta toda la provincia, linease su inf-luencia. Cuando se tiene un 
rechazaba abiertamente este concepto, y su designio, se apP!a de ordinario á estas califi
uutoridad así ejercida habia sido reconocida caciones y a encaminar todos los esfuerzos al 
por los gobiernos el e am has naciones. fin propuesto. 

¿Y podrá creerse que los re!=-petos del co-
1
1 Esti) se hace mas notorio, cuando no una, 

mif'ionado, por grar,des que fuesen, serian ta- sino muchas veces se incitle en el error, y s~ 

les quP. hiciesen ,í los individuos de la Junta I tergiversa la verdad: el crédito y la fé del es

faltará su deber, posponer su honor y trai- critor vienen ent(inces por tierra, porque ya 
cionar á su conciencia? ¿Sacrificarían á los su escrito no puede ser una guia fiel y segu
miserables respetos de un hombre recien lle- ra para formar un _juicio esacto; no obstante, 
gado y sin conecsiones, los intereces de su:; si no se rasga el velo, si no se pone e; error 
comitentes y el bienestar de toda la provin- ú la maldad de manifiesto, se cae al fin en la 

cia? Aií:tde el autor que estos re~petos esta- celada, el estrado suLsiste, y el mal se con

han sostenidos por la procsimidad de una divi- suma: para evitarlo basta ria haber descubier• 
sion mexicana que se situ6 de intento en la to el intento del autor; pero quiero prose
raya; esta fué en efecto una rle las medidas guir ecsaminando su escrito. 

propuestas por el gobierno de México al de Despues de atacar el acto grave y solemne 

Guatemala, para que por su parte hiciera otro ele la Junta, en virtud del cual Chiapas que
ta11to, pero no tuvo efecto: y ni u11 solo sol- do unido á la República Mexic;ina, se quiso 
dado se aprocsimó :i la raya; y me admira có- vigorizar el ataque, manifestando que foé re
mo el Sr. Marure haya asegurado una especie clamado, y que "varios partidos no se /imi
tan fal,a, cuando el mismo ¡:?;oLierno de Gua- fa ron u hacer reclamo., infructuosos: alz;iron 
te mala sabe y ha estado en la pe rsuasion de la voz enérgicamente contra los tortuosos ma
que no se situó la referida tropa, como lo con- nejos de la Junta," protestaron de nulidad, y 
fo.,ó su ministro de estado ·en la nota que di- se declararon t,ni<los a Centro-América. To
rigió al goLierno de México con fecha 4 de do e¡, fülso. 

Octubre de I fl2-t No solo varios; pero ni un solo partido le-
Á esta falsedad se ag rega otra, y es la de vantó su voz contra la dcclaracion hecha por 

asegurar que a11tes se habian "desarmado las la Junta; por el contrario, todos la recibieron 
mejores tropas del pais;n pues como se ha re- gustosos como el presagio de los bienes que 

petido, aunque se mandó c¡ue así se verifica. de esta union iba á resultarles, cambiando la 
ra con las r¡ue ecsistian en Tuxtla, y la Junta 

(1) Nota del gobierno de l\Iéxico al de Guatemala, do lo acordó varias veces, fueron desobedecidas 15 de Noviembre de 182!. 
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condicion á que antes habian estado reduci- y Chiapa en el poder é instrncciones que con 
dos. Tuxtla y Chiapas fueron las dos únicas fecha 29 de Octubre ele 1823 acordó ~u ay111,
poblaciones que sorprendidas y víctimas de tamiento dará D. Pedro Solór~ano para que 
manejos ocultos, y del despecho de los que promoviese la incorporacion al im ¡;erio, en 
á todo trance querían la un ion á Guatemala, el art. 3. 0 decia: "La pro11incia de Chiapa 
se manifestaron en contra de lo declarado en 11ing1m tiempo podrá vofoer á estar bqjo el 
por la Junta; pero mejor informados de los gobier,w de Guatemala, aun cuando estas pro
hechos, y conociendo las miras de los moto- vincias 6 provincia llegue á ponrr rfy 6 repú
res ele semejante trastorno, a~juraron su Pr-

1 blica." Y en el 5. e manifestaba que jamás 
ror á los pocos dias, y se sometieron á la ele- fomentó en la provincia la instruccion é in
cision y actos de la Junta, relativos á la agre- dustria, ni le procuró ningun género de utili
gacion, que en u;;o de sus facultades babia d:1d ó ventaja; que sus puP,blos se hallaban 
hecho, sin atreverse á declararse unidos á ¡;:jn escuelas, con otros conc~ptos muy desfa

Centro-América, sino únicamente á remitir vorables á Guatemala, que no hay por ahora 

la acta de su pronuneiamiento á aqnel g-o- n~cesidad <le mencionar, porque mi objeto no 
bierno para que se entendiese con el de Mé- es encender pasiones, sino persuadir. 

xico sobre este asunto. Tuxtla y Chiapa n <> No qniero sin embargo, antes de te•minar 
formaban ni un partido; al que pertenecian el ecsá1~1en clr este escrito, dejar pasar un 
constaba de catorce pueblos mas; de modo, error c0ntenido en la nota 7. d en que se 

que resulta falso lo espuesto por el autor en asegma, que en la regulacion de votos se in

el parrafo indicado. c/uyeron en el cómruto por ;\1 Pxico los de 
No me estenderé en mencionar otros er- algunas pobldcÍones, como la de Chiapa, cu

rores, como el de suponer que Tuxtla, Zapa- yas autoricL1de,; p1 atestaron contra los proce
luta y Tapachu/a sc,n partidos, que segun di- dimientos de la Jnnta, lo cwd e¡, absoluta

ce fueron los que reclamaron en union del mente falso, pues Tuxtla y Chiapa, que fue
pueblo ele Chiapa, no siendo el primero mas ron las 1Í1,icas que lo hieieron, se enumeraron 
que la cabecera del pa rtido de su nombre, entre las que lo emitieron J'0r Guatemala, y 
llamrido despues del Oeste, el seg11ndo un mas bien puede decirse que dejaron de incluir

pneblo del de Llano:;, y el t ercero <le Soco- se por l\léxico los que real y verdaderamen

nusco, qne incluye entl'e los rPclamantes, á te debian comprenderse, como sucediú con 

pesar de que d e de antes se babia separado; lo~ pneblos todos el e Tapaclmla, cuyo primer 

de manera, que ó no reclamó, ó lo hizo en el voto por México era el üni,·o legal y váli<lo. 
concepto de que le comprendía lo resuelto Verdad es que 15.724 habit.1ntes no se co111-
por la Junta: elíjase de los dos estremos el puta ron ni por una ni por otra parte; pero f té 
que se quiera; en el prim er caso resulta una porqur realmente no se decidie ron, como se 

falsedad; y en el segundo, que Soconusco no ha visto, habiendo entre ello:, quienes desea
estaba separado ele Chi ¡¡ pas; lo cual está en ban la absoluta independencia de la provincia, 

contradiccion con lo que despues dice. Tam- por cuyo motivo se tuvieron por indiferentes; 
poco ampliaré lo que ya manifesté acerca ce y aun cuando se hubiesen comprendido en el 
la opinion de la provincia sobre este asunto; lado opuesto, de todas maneras resulta ha por 

solo indicaré que no son multiplicados los tes- México una mayoda lmstante considerable. 

timonios que lo referidos pueblos di eron a Pasemos ahora al segundo escrito que es 

Centro-Am1; rica de su hdhesion, como se di- la reclamacion que el gobierno del Estado de 

ce, pues es indudable que al principio Soco- Guatemala ha dirigido al 111ini~tro de relacio
nusco emitió su voto de agreg-1cion á .México, nes e.;teriores, coi, fed1d 12" <le Setiembre úl
libre y espcmtJneamente y de un modo legal; timo, sobre Soconuico. 
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Mucho celebro que en dicha nota se reco- ra tenido pa~a ambos países ya independien
nozca el dnecho que tenia la provincia de tes el valoré importancia que quiere dárse
Chiapas, lo mismo que las de Guatemala, le, quedó sin efecto cuando ese mi,;rno reino 
des pues de la ca ida de Iturbid<', para espre- de Guatemala llegó á :-er parte de México y 
sar sus votos y constituirse como m(jjor les con- sus provincias cstu vieron sujetas al imperio: 
viniese; porque esto import11 el reconocimien- ese derecho si lo hubo acabó, y para reca
to de cuanto practicó la Junta, y el de va- brarlo era preciso que hubieran hecho arre
rios derechos que no pudiendo ser o~jeto <le glos que hasta ahora no se han formalizado. 

disputa, han sido sin embnrg·o tenazmente El concepto de que Soconusco pertenece 
contrariado~. Si Chiapas podia constituirse á Guatemala se cree apoyado en los artícu
corno mPjor le pareciese,¡ por qué se ha que- los IO y 11 del decreto del congreso de Me
rido sostener que debia permanecer unida á xico de 17 de Junio de 1823: iY qué dicen 
Centro-América? iPor <1ué se le niecra e) de- esto, artículo~? El primero dispone que "en 
reclio que tiene sobre Soconusco? ¿Por qué "el caso de que las provincias de Guakmala 
se han censurado los actos de sus autoridades "permanezcan unidas á las de .México, se 
superiores, cny:i calificacion á nadie mas que "::ervirán (para las elecc;ones de diputados) 
á ella tocaba? ¿Proclamando esteprincipiopo- "de los censo,- mas esactos r¡ue puedan for
drá acojPrse á Guatemala á lo!- títuh; cadn- "mar de los datos estadísticos que tengan 
cos que le daba el sistema colonial? ¿ Eran "reunidos;" y en el segundo declara á que 

acaso unas mismas las cirrnnstancias, igual provincias se contrae el artículo precedente, 
la situacion de la provincia entónces, que y enumera entre ellas á Chiapas. De aquí 
despues de la independencia? iCÓmo podian Jo mas que puede deducirse es, que .-e deja
aquellas reglas ser aplicables á tiempos y su- ba en libertad á las provincias que compu
cesos posteriores} Los acontecimientos obra- sieron el reino de Guatemala para permane-

ron una variacion completa, los pueblos no cero no unidas á la nacion mexicana; y que 
permanecen en un mismo estado, lo fisico y del uso que hicieran ,le este derecho depen-
Jo moral cambian, y es preciso que las leyes dia que quedasen como provincias de Méxi
sigan esta variacio11 :ndispensable. co ó Guatemala; de consiguiente antes de es-

La ley 6, tít. 15, lib. 2, Rec. de Ind. que presar sus votos no debian reputarse mas 
se cita, no puede considerarse como el dere- bien de una que de otra nacion. Aun en e-,

cho público entre Guatemala y México: esta te caso, y prescindiendo de las peculiares cir
ley se dió cuando ambas eran colonias, cuan• cunstancias que ecsistian respecto de Chia
do recibían ,una lpy comun, sin poder ane- / pas, y los términos en que hizo su incorpora
g_lar entre si nada; elevadas al rango de na- i cion á México, no pudo ni por un momento 
cwnes soberanas, libres é independientes, no tenen,e como reincorporada á Guatemala; 

pueden ser 1·egidas por ella: antes el ar-reglo primero, porque babia manifestado lo contra
de lo que les correspondía tocaba al sobera- 1 io negánd, ,se á mandar diputados á la asam
no de quien ambas dependían; pcr-o conqnis- blea constituyente que se babia convocado· 
tada_ su independencia, ellas son árLitras pa- y segundo, porque comenzaron á practica1·s: 
ra ~Jar las reglas que deben normar sus opP- elecciones pa, a nombrar diputados al c0ngre
raciones; Y el punto en cuestion nunca podia so constituyente ']lle debia reunirse en .Méxi
comprenderse entre los que forman Jo que co, y á que se contraía el referido decreto de 
llaman _algunos publicistas derecho de gentes 17 de Junio, y si se cree que estos actos no 
necesarw, que es por su naturnleza inmutable d>tban bastante á conocer su voluntad, será 

Y al que estan obligadas todas las naciones. preciso que se confiese que hasta el 12 de 

Por otra parte, aun cuaudo esta ley hubie- Setiembre de 1824 no se tuvo por legítima-
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mente manifestada. ¿Cómo, pues, violentan- Pocas reflecsiones se presentan que 1,ean 
do la razon se trata de persuadir en la nota nuevas y de alg:un pe~o; y para dar á la re

de que me ocupo que Chiapas dehia concep- clamacion visos de justicia, se repiten argu
tuarse como unida á Guatemala? ¿Cómo se mentus, ya otras veces alegados y apoyados 
asegura que terminado el imperio mexicano en las mismas aserc:ones fal,;:as, tales como 
Soconusco fué reincorporado á la seccion á las de haberse situado tropas en la línea en
que antes babia pertenecido? ¿Bastaba para tre Oajaca y Chiapas: la de haberse desarma
esto e! sirnple hecho de haber de>'aparecido do las del pais, y la <le que mucho., pueblos 
el imperio? ¿No se reconocía la nece!'Íuad de protestaron contra el acta de ag,;egacion á 
que las provincias espresasen su voluntad so- México; cuya inesactitud y notoria falsedad 
bre este punto gra\'e y cardinal? Y ,:upo- quedan suficientemePte demostradas. Hay 
niendo que por la caida dei imperio volvie- ademas algunos errores sobre otros puntos 
sen fas provincias al estado que tenian a11tes ménos notables para el caso presente; pero 
de él, Chiapns quedaba comprendida en el que siempre son desfavorables al que incur

núrnero de las de México, porque lo era an-r re en ellos, como el de suponer que el núme
te~; y comen~Ó á se'.lo. cuando. el reino de ro ~e habitantes ~e todo ~I dep~rtamento de 
Guatemala 111 aun s1qmera babia declarado Chiapas solo asciende á c1e11 nul, y que sus 
su independencia; de manera que de tales poblacionrs están separadas de los primeros 
datos mas bien se deduce lo contrario de lo pueblos de México de a],,·una cnnsideraciun 

b ' que pretendió fundar en su uota el gobierno como Tehuantepec, por un desierto de se~en-

de Guatemala. ta ó mas leguas: uno y otro indican la poca 
Se im,inúa otro argumento que ha sido ale- instruccio11 y falta de datos en la materia con 

gado en casi todos los papeles que se han es- que escribió el se1ior secretario del Estado de 
crito sobre esta mate1ia, Y es el siguiente. Si Guatemala. Por lo que respecta á la pobla 
l\Iéxico sostiene su derecho a Soconusco por cion ec~isten censos, que aunque imperfectos, 
haber sido parte de Ja intendencia de Chia- corno todo lo relativo á estadística entre noso
pas, ¿por qué se niega á Centro-América el tros, dan al departamento una poblacion de 

que tiene á esta provincia por haber siclo 119,377 habitantes (l); con la circunstancia 
parte integrante suya? La contestacion es de que faltaban los padrones de quince puz
muy obvia: el derecho que tiene l\léxico á blos (2) cuyo número de almas no se calculó 
aquel territorio no se funda en esto aislada-

mente, !.ino tambien en la iucorporacion de (l) l\Iemoria presentada al congreso del Estado de 
Chi11 pns en 20 de Febrero de 18:J0. 

toda la provincia de Chiapas con inclusion (2) Los pueblos que no se incluy, nen el censo por no 

de Soco:rnsco: en la espresion lecrítima que tener padrou, s r~ctilicados; pero cuya poblacion puer(e 
0 

1 calcularse aprocs1ruadnmente por el de 1824, son los si-este hizo de sus votos el 3 de l\Ia yo de 18:24; guientes: 

M NUlf. DE II.4B. en la acta de agregacion á éxico de la J un- Huí.tan............... . • •. . • •. . • •. •• •• . . .. 2.330 
ta Suprema de la provincia convocada y reu- Tenejapa..... .. •• .. .. ••••. ... .... . • .. . .• •• 6.053 

b 'd Occlrnc.. . . . . • . . . . . • • • • . . . . • . . . . • • . . • • • . • . 5.196 nida ad lwc; en ha er convem o el mismo go- Snn lllartin.................... • .• . • •. .. • 914 
bierno de Guatemala en que ella entendiese y lllagdalenas { 

decidiese este negocio; en que nuncareconoció Ya8;~~;~~: .·f .. ·········· .. "············ 2'948 

d I stupangnjoya. ) 
en Soconm,co el derecho e resolver por sí so- Solusuchiapa .. ¡ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · • • · · 851 
bresu un ion 6 separacion; y en fin, en las razo- Tapilula. · · • • • J 

Comistahuacan . . .. .. .. • . .. .. . . . • . . . . .. .. 1.071 nes y fundamentos indestructibles que esten- Is.,uatan ...•. 

11amente se han es puesto en este escrito, nin- ~~:!p~.1:~~~~~ ~........................ •• 
2

.
400 guna de las clases es aplicable á todo el de- unuapa ..•... ) 

partamento respecto de Guatemala. ToW...... 2-1.782 
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ni se incluyó Pn el porque hasta entónces no Quiere en seguida persuadir que los lími
se habia log-rado rectificar los que ecsistian; tes nah,rales entre aquella república y esta 
pero atendiendo al que supone á estos pue- deben ser lns montañas del Cliilillo, que es
bias el qne se formo en 1824, que es el de tan entre Chiapas y Oajaca, quedando así 
21,782 habitantes, resulta que la poblacion I todo aquel departamento comprendido den
de todo el departamento, sin incluir el part.i- 1 tro de su territorio: ¿y por qué no han de 
do de Soco11usco, y á pesar de lo diminuto serlo mejor los Cuchumatanes, sierra con que 
de los padrone!-, es de 141.109 almas(]), re- parece guiso la naturaleza separará Chiapas 
sultado que todavía es corto, porque no han d¿ Guatemala? ¿No es esta por aquella par
podido h;icerse los padrones con toda. esac- te un límite muy marcado y muy convenien
titucl, y así lo confirma el aumento que se ha te para ambos países? Esto parece tanto 
obtenido Pn los que se formarnn en cumplí- mas natural, cuanto que la com,micacion en
miento del acuerdo de la Junta departamen- tre Chiapas y los pueblos de Oajaca es mas 
tal de [j de OctuhrP de I 837, de suerte que fúcil, mas accesible: ¿qué compa.racion puede 
puede pasar de 160.000 ha bitantPs, y con So- ha her entre el camino que conduce a Guate
conusco de mas de 180.000 la poblacion que mala y Pl que se dirige a Telrnantepec? Nin
actualmeute tiene todo el departamento de guna, ciertamente: el primero e;; escabroso y 
Chiapas. lleno de malezas y dificultacle~; el srgundo, 

EEta poblacion es verdad que se halla di- si se t•sceptúa uno ú otro pedazo corto, y el 
serninada en una área de 6:250 leguas cua- paso de la Sierra gue es obra de unas cuan
dradas, srgun el cálculo mas aprocsimado; tns horas, lo <lemas es una llanura espaciosa, 
pero es falso que entre los pueblos de Chia- animada y hermosa, donde ni aun peguefias 
pns y los de Oajaca, co11 el que colinda por colinas se presentan en m~1chos trechos á la 
el Oei,te, media un desierto de sesenta Ó mas vista del caminante; y para fijar los límites 
leguas; p0r el contrario, desde San Cristobal, no quedará duda alguna sobre su ~onvenien
que es la capital ,1e Chiapas, hasta México, cía si se consideran las ventajas recíprocas; 
que es la de la re¡:,ú blica, hay una cadena de pues la mayor parte de los frutos de Chia
pob aciones situadas unas de otras á distan- pas se consumen en el departamento d" Oa
cias re~JlarPs, con esta c:ircunstancia, 1¡ue al jaca y otros puntos de la república; ::í, ella se 
a procsimarse al territorio de Oajaca se tran-

sita por el valle de Xiquipilas, poblado de mu- De San Cristobal á 

chas haciendas de ganado, pudiendo asegu- Zinacantán. 

rarse que á caJa siete ÍI ocho leguas, y á lo 
mas nueve, se toca con alguna poblacion: 

¿donde están, pues, esos p'.Sramos, ese ye, mo, Ocosocoautla. 

ese terreno falto de gentes y de recursos, que 
es lo que ha querido darse á entender con 
la palabra desierto? Se conoce que el que es-

Istapa • 
Chiapa. • 
Tustla, . 

La Venta, hacienda. 
Xiquipilas. • • , 
Zintalapa • • • • 

San Antonio, liacienda. 
to escribió nunca ha caminado por estos pai- J\facuilopa, hacienda •• 
ses, ni se informó de personas que puJieran 
darle una noticia esacta (2). 

(1) La ley de convocatoria para el último congreso 
constituyente de 10 de Diciembre de 1841 calculó á Chia
pas 141.206 habitantes. 

(1) Itinerario de San Cristobal, capihtl del departa
mento de Chiapas á México, capital de la república. 

Dolores, hacienda .. 
Tapana. 
Sanatepeque . • • 
Niltepeque, • . • 
La Venta de Chiapa, hacienda 
Juchitan. • . 

Tehuantepec • , • • • • 
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Véamos ahora cuáles son lf.s relacionrs 
que tiene con Centro-América: la de llevarse 

para alhi el oro y plata en circulacion, reci
biendo en cambio géneros estrangeros, la 
mayor parte de contru bando, con uotable 
perjuicio <le la hacienda p(1 blica, del comer
cio y de la industria 11acional; algun aguar-• 
diente fabricado en t::l ¡rnis que se estrae en 
cambio de trigo y otros artículos, y por últi
mo, la venta de ganado caballal' y mulal', aun
que todo en corta cantidad; con que a un por 
€Stas razones de bastante peso, cuando se 
atirnde á la conveuiencia y bienestar de los 
pueblos, Chiapas no ha debido pertenecer á 
Centro-Am,\rica, y de consig·uiente sus llmi 
tes deben ser la ierra de los Cuclwmatanes, 
como se ha dicho. Pero se llama la atencion 
sobre la esten ·ion que ha adquirido la repú
blica mexicana. ¿Y gué tiene de estraño que 
careciendo al presente Centro-América de 
todo derecho sobre el Jepartamento de Chia
pas, incluso el distrito de ::,oconusco, el ter
ritorio de la república se es tienda hasta tocar 
con las poblaciones de aquella nacion, y que 
por e to ea al1ora mas reducida de lo que 
era antes? En Europa las poblaciones de 

reinos di tintos e,-tan próximas unas de ctras; 

trae el tabaco de Simqjovel, cuyo cultivo se naciones unas de otras, que estos precisa
ha generalizado tanto en agnel departamen- mente hayan de ser sus límites? ¿Habrá ne
to, y del que se consume en Oajaca una gran cesidad de drjar por medio un espacio yer
cantidad, por estar acostumbrados sus habi-, mo, iuculto é inaccesible? Las barreras gue 
tantes á él, y parte que viene á esta capital: contienen á las naciones no son un rio, una 
para aquí se estraen sus añiles y cacao, fuera montaña, un desierto, sino los principios de 
de Jo;; gue se esportan por TaLasco para Eu- justicia, del derecho de gentes y de la civili
ropa: para aquí se trae tambien la grana, ?Jai- zacion; y ciertamente bajo este uspecto nada 
nilla, azúcar y otros frutos que se cultivan tieue que temerse, pues la nacion que pudo 
con buen écsito, y por último para el de par- retener como provincias suyas lasque hoy for
tamento de 011jaca se han hecho y hacen man la repúL!ica del Centro y no lo hizo, no 
grandes estracciones de ganado caballar y es la que ha de ocuparse en conquistarla, ni 

mular. añadir á sus vasfas posesiones países, que no 

la harían ni mucho mas 1·ica, ni mucho mas 
respetable y poderot'a 'lue lo que es ahora. 

y no podrá decir e oue esto ofrezca u11 grave 
inconveniente cuando dentro tlel territorio á 
que se tiene derecho no pueda fijarse esac
tamente como límites un gran rio, alguna 
montaña ú otra barrera natural. ¿Deber.ín 
por ventora e tar siempre tan separadas lds 

To r. 111.-3.-v. 

Si el gobierno de México ha incorporado 
a Soconusco á su territorio, si enumera á. 
Chiapas hace mas de veintiun años entre sus 
partes integrantes, es por el derecho incon
curn que tiene para hacerlo así; es por el 
apoyo 4ue le presta la ley de las naciones; es 
en fin, porque usí lo ecsig:ia imperiosamente 
su deber, su dignidad y su de<'oro; el que usa 
de un derecho que le pertenece, á nadie da
ña, y si por algun tiempo se desentendió de 
él, y parece que lo habia echado en olvido, 
no podía el'to fijar un derecho en contrario, 
y su siiencio, aun cuando hubiese sido abso
luto y drjado trascurrir diez y siete arios, no 
podia e11caJenarla á una perpetua inaccion, 
ni al abandono y perdida Je sus legítimos 
derechos. 

Los llamados preliminares de 1825 no eran 
un t1b~túculo ni podían servirle de traba, por
que carecían de fuerza obligatoria; y aunque 
la hubieran tenido, la perdieron: la suspen
sio!1 que produjeron debia tener algun térmi
no y no podía ser ya la celebracion de un 
tratado; porg\lt á pesar de las repetidas pro
te~tas y ofe1 tas, jamas se logró no ya con
cluirse, pero casi ni á iniciarse puede de
cirse, no obstante el haber tenido la repúbli
ca mtxicana dos ministros pleuipotenciarios 
nombrados con este objeto cerca del gobier
no de aquella república; las negocia1..:ioncs 
que entablaron y los esfuerzos que hicieron 

22 
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para un arreglo, daban poca esperanza de Imano armada otra provincia de Centro-Amé
que llegase á efectuarse; se retirci al fin la le- cica," cuando ningun derecho tiene á Soco
gacion y de entónces aca ha estado aquel I nusco que ha pertPnecido y pertenece al de
pais en u11 constante movimiento convulsivo, partamento de Chiapas, y de que hace tiem
que ha impedido el tratar este negociado has- po debía haber sido reintegrado: que ha ha
ta el grado de haberse roto los k.zos que bido una agresirm repentina de parte de Mé
unian las partes de aquella república, y des- xico, cuando no ha hecho mas que sosten& 
aparecido hace algunos años el gobierno na- los votos de Soconusco, y hacer efectiva la 
cional. integridad del territorio nacional: para que 

Es cierto que uno de los puntos que se hubiese agresion era necesario que hubiera 
trataron en lo que ha qnerido tenerse~ como atentado contra Cento-América Ó alguna 
preliminares, fué el que las tropas de la re- parte conocida de su territorio, y e~to ja
pública no traspasarían la línea en que en- mas podrá probarse. 
tSnces estaban situadas, avanzando sobre Se añade que ha infringido el derecho de 
Soconuscf'J, lo cual tuvo efecto, y si despues gentes y nuestras miras de engrandecimien
razones de no poca consideracion han movi- to; ni lo uno ni lo otro es cierto: no lo pri
do al gobierno á protejer con una seccion de mero, porgue i:.u derecho al territorio de So
ellas los votos de los pueblos de Soconusco, conusco, léjos de estar en pugna, está apoya
no pui!de por esto hacérsele inculpacion de do por ese mismo derecho de gentes que ha 
ningun género, ya porque puede decirse que querido desconocerse rn el presente negocio: 
apenas llegó á iniciarse el arreglo de estos n~ lo segundo, P?rg ~e el conservar la inte
puntos sin concluirse nada en forma, que- gndad de su terntono, el l'f:cobrar la parte 
dando por esto sin fuerza obligatoria, y ya de que injustamente ha estado privado uno 
en fin, porque cuando no ecsistieran las gra- de sus departamentos, no envuelve mira al
ves consideraciones que tan difusamente he guna de engrandecimiento. México ni nece
tocado para graduar el mérito y valor de es- sita mas ele lo que tiene, ni entra en la ilus
te alegato, bastaria la de haber hecho la t,acion y principios que guian la conducta 
asamblea federal de Guatemala una altera- de su gobierno idea alguna de conquista, vio
cion tan sustancial al ocuparse de ellas, como lencia Ú otra de las que reprueba el estado ac
aparece de los cinco artículos de que consta tual de cultura y civilizacion de las naciones; 
su decreto de 31 de Octubre de 1825, otras lo que quiere es, que ni en Chiapas, ni en 
veces citado, sin haber convenido en ellas Tejas, ni eu Yucatan, ni en parte alguna, los 
el gobierno de México para tenerse como derechos de la nacion se tengan como dudo
no ecsistentes; y de consiguiente no habia sos é inciertos, ni menos abandonados, y que 
obligacion de anticiparle aviso ni noticia al- su dignidad no sea ajada y humillada: quie
guna sobre los pasos ulteriores, pues obra- re asegurarios y aparecer respetable en el 
ba deutro ele su territorio y en legítimo uso cfntro como en los estremos, y solo confun
de sus derechos. diendose el vigor y la energia que hoy se no-

No merece, pues, por tales hechos esas ta en la presente administracion, tan celosa 
fuertes invectivas que contra él se han escri. de los intC'l'eses nacionales, con la temeridad, 
to, y esas inculpacionies tan insultantes é in- puede increparsele su conducta; porque in
juriosas que se le hacen, tales como las de sensiblemente hnbiamos ido acostumbrando
que "rompe los pactos ecsistentes," cuando ya nos á la debilidad, al poco interes é impar
hemos visto, que si algunos han ecsistido, es tancia con que alguna vez se han visto asun
ta! su impe1feccion, que poco ó ningun apo- tos de esta naturaleza. La conducta que t>l 
yo prestan para uu reclamo: que "ocupa con gobierno de México ha seguido en lo de So-
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conusco, Yucatán y Tejas, lejos de ser con- cuanto importa que el convencimiento ocupe 
tradictoria, eo muy conforme, porque en to- el lugar del capricho, la reflecsion el de la !i
das figura el principio de conservar y hacer gereza, y la razon el de la obstiuacion en re
respetar el derecho que tiene la nacion sobre clamar un derecho que no tiene. 
partes que le corresponden y de que ni quie- Concluido así el ecsámen de los puntos 
re ni debe desprenderse. principales relativos á Soconusco, que se to-

De todo esto se infiere que con la ocupa- can en los dos escritos de que me he ocupado, 
cion de Soc(/nusco "no viola los derechos de poco tendré ya que estenderme en el ultimo, 
Centro-América,'' porque si algunos tuvo en que hacen un papel muy principal las es
bajo el sü,terna colonial, dejaron de ecsisti1 pecies injuriofóas y ultrajantes. Si sobre es
con la independencia y con los sucesos muy to hubiera de da:-se una contestacion directa, 
remarc-ablc:, y particulare,;; que he puntuali- era necesario entrar en muchos detalles y 
zado de la provincia toda de Chiapas con in- , quizá habría ocasion de hacer paralelos poco 
clusion de Soconusco. Y por último, tam- favorables para Centro-América, y relatar 
poco es cierto "que ataca su independencia" sucesos que la depr~:~e1~, :iues sin fati~_arse 
puesto que ni interviene en sus negocios, ni mucho se encontranan sobrados ma_tenale3 
la despoja de su libertad, ni atenta contra su y datos en que apo~atse; pero no qu_iero en 
soberanía, ni ejerce ninguna coaccionó vio- ~anera algun~ last'.mar a u~a ,nac1on t_a~ 
Jencia, ni pretende sojuzgarla. <l1gna d: cons1derac10n ~or nul titulas, ni a 

Esto no es motivo, como se cree, para rom- sus habitantes, entre qmenes se encuentran 
hombres de mérito por sus servicios, por su pP.r los vínculos que ec;;Ístian entre ambos 

países, ú no ser que se quiera sostener una 
injusticia y consumar el despojo de un ter
ritorio que evidentemente es del departamen
to de Chiapas, y que el gobierno de Guate
mala así lo ha reconocido por diferentes ac
tos: 110 debe haber temor de que por este he
cho se esponga "la seguridad y tranquilidad 
de los pueblos limítrofes" que hasta ahora 
no se ha turbado, porgue nadie ignora que 
Soconusco no poclia considerarse como parte 
de Centro-América y lo veían como un ter
ritvrio neutral que alguna vez d~jaría de ser
lo. Si como lo creo, ambos gobiernos están 
vigilantes y procuran en sus respectivos pue
blo~ hacer respetar su autoridad y reprimir 
cualquiera conato de desórden, de violencia y 
de se<licion que aparezca, no sucederá ni 
habra motivo alguno de queja: es preciso que 
un suceso afecte mucho los intereses de los 
pueblos para que se cometan agresiones y se 
lancen en una empresa cuyos peligros, difi
cultades é inconvenientes todos conocen y 
distinguen muy bien. Por to<las estas con

sideraciom·s, el gobierno de Guatemala no 
tiene porque alarmarse; él conocerá al fin 

---________ .....__ _________ _,e__ 

saber, y en una ralabra, por sus cualidades 
personales, que siempre ejercen influjo en el 
corazon; á pesar de esto, no puedo desenten
derme de una ú otra especie que llaman fuer

temente la atencion. 

Para hacer "·aler los autores de ese folleto 
las pretensiones de su gobierno sobre Soco
nusco, no necesitaban de escribir una invectfra 

sobre lo~ acontecimientos de una nacion, que 
ha dado una acogida tan bondadosa y hos
pitalaria á compatriotas suyos de todas opi
niones y partidos, y derramar un veneno cor
rosivo dentro de sus mismas entrañas; "la in
j,uia no es una razon," dice Lamenais, ¿qué 
dirían si mojando la pluma en hiel se escri
birse con acrimonia sobre sus propios hechos, 
sobre el modo con que se han conducido loa 
que han tenido mas ó ménos parte ó inge
rencia en los negocios y acontecimientos de 
aquella nacion? ¿Cuál seria el sentimiento 
que predominaría en su corazor,, si se trazase 
un cuadro de horror, si se describiese el ca
racter de 1.us revoluciones, sus causas y ten
d~ncias, y se presentasen sus estravios con 
toda la fuerza de indignacion que inspir~.n á 
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los que no ven sus consecuencias encenadas dignacion de las autoridades de Centro-Amé
en un corto recinto, sino que consideran eJ rica y de las poblacioues vecinas podian ocu
funesto <'jf>m¡,lo y la influencia maligna que JJarse de su estado actual; que no corrian 
tienen en la su<>rte de otros pueblos? Nin- riesgo alguno, y que su tranquilidad y segu
gnna nacion puede presentar sus anales ec- ridad estaban suficientemente garantidas por 
sentos de toda censura: las rev0h1ciones en las tropas que se hallaban prócsimas, cuando 

todas partes presentan la fisonomfa del des- emitit-ron sus votos sin violencia de ningun 
concierto, del de~órden y del desenfreno de genero: si estos no hubieran ,ido el resultado 
las pasiones; quiz~ México es una de las que Je su p1 opia co11viccion y de la opinion domi
menos tiene q11e avergonzarse de las suyas uante entre ellos, alguno hahria alzado la 
por la suavidad de sus co,tumbres, por la ín- voz, ~iquiera para pedir esplicacioneF; habían 
dole particular de sus habir.antes, por los sen-/ mediado algunas comunica~iones en,tre el ge
timientos nobles y generosos que los animan, fe de las tropas y las autondades locales de 
y porque son raros ó ningunos los ejempl >S Soconusco, y hubieran, en fin, liecho alguna 
de ó<lios inveterados y de pasiones feroc1\s especie de resistencia; pero nada de esto hubo: 

á pesar de las grandes crísis que ha tenidu. los sentimientoi- que hacia mnC'!io tiempo es
¿Por qué se zahiere tanto al gobierno por el taban comp:-imidos se n1a11ifestaron; las tro
movirnient0 político, comenzado en Jalisco y pas en todas partes fueron recibidas con 
consumado en Tz.cul:aya? ¿Se ignora, aca- aplauso, y la proclama del gefo que las man
so, que la nacion co;i la conducta que ha ob- daba, acojida y leirla con entusiasmo. ¿ Por 
servado, ha mostrado ya su juicio sobre es- qué se estra,ía y se 1eputa como un acto de 
tos acontecimientos? El diet:imen misera- oprel'ion el haber adelantado cien l1ombns 
ble de un escritor cstrangero, nada rnle cuan- al mando del conrnnJante de batalJon D. Fl'i-
do rn ha obtenido el fallo de un juez irrecu- lix Rene ro? ¿No era esto una precaucion en

sable. teramente militar? ¿K o era natural que así lo 
Contrayéndose despues a la agregacion de hiciese un gefe que conoce sus deberes? 

1
.Ha

Soconusco dice: que no ha habido espanta- bia alguna vez el Sr. Aguayo estado en el 
neidad y que los pronunciamientos de aque- territorio de Soconusco? ¿Tenia de antemano 
llos pueblos han sido obra de la fuerza, ere- algunas relaciones por medio de las cuales 
yendo encontrar el apoyo de este aserto en la hubiera podido procurarse noticias e;:actas 
acta del pueblo de Escuintla, y en la procla- del estado en que se hallaba el pais? ¡No 

ma del coronel Aguayo, gefe de la seccion ecsigia la prndencia al asegurar;:e antes de la 
qne marchó sostener y á hacer efectivos los sinceridad de las i11te11ciones y sentimientos 
deseos de aquellos habitantes; pero ni uno ni de aquellos habitantes? Pues esto fué lo que 

otro documento ministran prueba alguna: hizo; y esto se estrnña y se reputa como un 
tanto en la acta de Escuintla, como en todas acto de violencia. 

las demas, aparecen en la parte espositiva, Ecs:ctminada la p1oclnma qne hizo circular, 
iazones muy fuertes para salir del e,:tado en nada se encuentra en ella qne ind que fuerza, 
que se halhban y desear agregarse á Méxil·o; amenaza ú otro g~ue1 o de coaccion; sentí
motivan y fundan sus votos, y si hubiera mientos nobles y patrioticos, deseos sinceros 
ecsistido algun sentimiento en contrario, ;;e son los gue contiene: prP:::enta á aquellos 
habría dado á cononocer; la opinion y el dis- pueblos la perspectiva es&cta de las ventajas 
gusto clificilmente se equivocan con la satis- que les resulta de salir del estado precario en 
faccion, y el de•eo vehemente de conseguir <]Ue han vivido, y de formar una parte de la 
un objeto: apenas supieron los pueblo,:, que 11acion mexicana: toca con destreza los fun-
1i11 temor dtl atraer sobre sus cabezas la in- <lamentos principales en que descansa el con-

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 
161 

cepto de que Socunusco, como parte de Chia- "presiones, llenar los deseos de mis conciu
pas, lo es tambien de México, patentizando, "dadanos; por cuyo motivo repito á V. se 
cuanto cabe en el estilo y corta estension de "sirva ► por la sencillez con que hablo, inter
una proclama, la fuerza de esta conviccion, ''pretar cuanto pudiera decirle en favor de ks 
la justiciu de este derecho: y por ú !timo, le~ "que se valen de mí para manifestar sus sen
infunde confianza y los alienta á que mani- "timientos, no dudando que en esta ocasion 
festasen sus deseos y su voluntad. No sé "conclu_yan nuestras penalidades, y r¡ne uni
tarnpoco como se atreve a decir que el Sr. "dos gritemos y pregonemos la be11rftcencia de 
Aguayo "no alega, para motiz:ar la espedi- "nuestros protectores." ¿Se quiere todavía 
cion, r¡ue ella fuese llamada á Socouúsco;'' una manifesta,~io11 mas clara y espresiva que 
cuando en la misma proclama, cuya fecha es esta? iPodrá dudarse cmil fue~e el sentido 
de 9 de Agosto del afio prócsimo pasado, Ji- natural de esta peticion er. ocasionen que los 
ce estas terminantes palabras: "i. Quién puede habitantes de Soconusco que en 1832 habían 
negará los mexicanos la justicia de llamarse visto y sufrido tanto, con motivo de la inva
hermanos vuestros? Con este carócter venimos sion que hicieron en su territorio las tropas 
á vuestra voz que nos ha llamado." de Guatemala y yue en 1838 lrnbian vuelto 

No es de ahora que los pueblos de Soco- á sufrir otra pequeña inc11rsion, se veían ama
nusco han estado clamando poi· la proteccion gados de nuevo por c·erca de 300 hombres 
del gobierno mexicano para que li'e pusiese que estahan tocando sus límites y qne les ec
término al estado en que se h:dlaban: ~us au- sigian la entrega de 1.200 peso,:, fusilrs, lari
toridades varias veces lian dirigido al gobier- zas, &c.? Su objeto era redimirse de estas 
no de Chiapas peticiones y comunicaciont-s vejaciones, y se acogi:rn al que creian podia 

para lograrlo, con las cuales se ha tenido protegerlos, impartiendoles au;;i/io: esta es la 
cuidado de dar cuenta al supremo gobierno esposicion del alcalde de Tapacl1uhi, y sn te
de la naci11n: solo citaré una de tanta><, y es nor indica el juicio que de ella debe fc,rmarse. 

la que con fecha 18 de l\Tayo de 1840, diri- Pero de este estado veniaderamente la
gió el alcalde p1 imero de Ta pachula, lamen- menta ble en q 11e Sf> halla ha Soconusco se cul
tando la situncion de aquellos pueblos y que- pa solo al gobierflo mexicano, sin acordarse 
júndose por habérseles ecsigido 1.200 pesos que este mi-;mo gobierno tuvo acreditHdos 

por el comandante de Quezaltenaugo, á pre- cerca del de Centro-América con el objeto 
testo de gaFtos causados para disolver una de arreglar este puilto, como se ha dil'ho, dos 
reunion que se había formado en Casconá, ministros que pl'ucurnrcn con empeño cum_ 
con cuyo motivo se espresa en estos térmi-1 plir su comision, pero q11e á pesar de sus es
nos: "Y en íin, que contamos de la justifica- 1 fuerzos 110 pudiPron conseguido, sea por la 
"cion de ese gobierno, sea esta la última vez natu1aleza misma del a><unto, ó sea ta111bien 
"que oigan los llantos y clamores de sus lwér- por el estado de aquella república. Al ha
"fanos, que estos mismos mueva11 la aten- cerse esta grave imputacion al gobien,o de 
"cion paternal, y que dirijan la vi::ta húcia México, se ha olvidado que de;:de el mío de 
"Soconusco, poniéndole.fin á sus ansias. No 1838, 110 ecsiste en aquella repúbliea gobier

"puede V. figurarse, seifor secretario, en el 110 11al'io1wl, qllt las provincia~ se gobiernan 
"momento en que pongo esta, como est,ín los por sí y corno les parece, rotos los vÍllc11los 
"áoimos de los vecinos de e~ta poblacion, de unio11, y dando el e. pectúculo de una 11a

"apoyandose á mí pa1a hacer que manifie, tf- cion de poco ma · de un millo11 y mecho de 
"su amarga situacion, confiando enteramente habitantes, dividida en cinco nacio11citas que 
"en mí lo haga todo pres~nte; pero es impo · eran los a1,ti~11n;; E~tados que antes forma
"bible pueda yo, con la cortedad de mis es- bdn lafederacion de Ceutro-Arnérica. ¿Po-
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dia en tndo este tiempo entablarse negocia- que léjos de poder ejecutarlo, fué un acto de 
cion alguna? ¿Podia pensarse en un arreglo verdadera rebelion. No es, pues, idéntico 
cuando era completo el desconcierto en que el caso, como se supone, ni unas mismas las 
se hallaba, i-in poder establecerl-le los princi- circunstancias para que las razones y el prin

pios de ónlen y de seguridad que hacia tan- cipio que se aplica á Chiapas, respecto de 
to tiempo habian desaparecido, á causa de Guatemala, pueda hacerse valer tambien res
las revoluciones? iSe enviaria 1111 nuevo mi- pecto de Soconusco y Chiapas. 

nistro ¡.,ara que le sucediera lo que á 1\1 r. Si de!'pues de este acontecimiento se ce
John L. Stephen!-l ele los Estados-U nidos del lebró ese acuerdo ó preliminares de J 825 en 
Norte en 1839, que tuvo que regresar sin conrepto del autor, y en ellos reconoce algu
evacuar !m comi><ion, por no haber encontra- na fuerza, Guatemala hizo mal en seguir in
do con quien poder entenderse? Cúlpese a tervinieudo eu los negocios de Soconusco, por. 
las revoluciones, cúlpese á la instabilidad de que esta conducta no podiaconforrnar;;econ la 
nuestros gobiernos y á ese estado convulsivo independencia y neutralidad de dicho territo

que por_ mas() ménos tiempo han tenido am- r rio, de manera que si es ci€rto lo que dicP, que 
has nacwne><, pero no se culpe al gobierno las "autoridades municipales de Soconusco si
de México que ha mostrado un po,itivo in- guieron dirigiéndose por las leyes de Centro
teres y que se ha conducido siempre con dig- América y entendiéndose con las r.utoridades 
nidnd y decoro. de Guatemala" ó ese convenio no quedó per-

Ocupándose despues mas directamente de fecto, porque en esto nunca convino ni potlia 
Ja cuest.ion de Soconusco reconoce la libertad convenir México, ó si Jo hubo, destle el prin
que tuvo Chiapas "para agregarse á México cipio fué violado por el gobierno de Centro-
6 continuar unido a Guatemala una vez di- América. Y tan cierto es este concepto, que 
suelto el t·ínculo que nos unin, á España;" pe- habiéndose sabido en N ov ernbre de 1825 
ro e¡;te principio cuya fue,za no ha podido que habia llegado a Tapachula D. Ildefonso 
ménos de reconocerse, quiere aplicarse á So- Castellanos, nombrado gt'fe político por el 
conusco, cuando respecto de e~te obran las gobierno de Guatemala, el de Chiapas re
muy peculiares circunstancias de haberse se- clamó e:,te prncedimiento con fecha 22 de 

parado de Guatemala en 18:? 1, en union de Enero de 1826, cumpliendo con lo que se le 
Chiapas, á ~ue pertenecía, para incorporarse previno en nota de 30 de Diciembre de 1825 
á México, y que cuando caido el imperio se por el supremo gc,bierno de México á quien 
adoptó el arbitrio de crear una junta pr ovin- habia dado cuenta de este incidente. 

cial para _qu~ liicie~e la agregacion de to- Se imputa [t México el haber relw:ado con 
da l'l prnv111cia, entro en este nuevo pacto, estudio el arreglo de límites con Centro
se desprendió d~ cualquier derecho cierto ó 

I 
América, cuando hemos probado todo Jo con

dudoso que r_1,d1er~ pertenecerle, y se oblig_ó trario, y se designa por causa el que pendien
con~o se ha ~1s_to, a someterse á su determ1- te la cuestion de Trjas no podía entrarse en 
n~:10n; conv111_iPr1clo Pll ~ste arbitrio y soste- esta discusion: todo lo relativ1J á Soconusco 
mend~lo el mismo g?l_iu~~no de ?uatcmala es muy anterior a la cuestion ele Tejas y no 
e~ vanas notas r¡ue dmg10 al gobierno me- podia servir de retraente un suceso que ha 
x1cano, segnn ses ha hecho mérito en el cnrso n<> c;do des , · · d 

. · ~ • pue:;, y que aun no ecs1~tia cuan o 
de esta e~cnto; ~ aunque es ve1:dad que cuan- ya México disputaba con justicia su derecho 
do este Junta l11zo la agregacron á México, sobre Socor.usco. El gobierno de México es 
no en_ 1823 como erroneamente dice el escri- bastante ilustrado para no descubrir las dife
tor, ~1110 en 1824, Soconusco se había pro- rencias tan notables que ecsisten entre una y 
nunc1ado por Guatemala: se ha probado ya otra cut:stion, y que el autor confunde ente-
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constituye el deber de todos los asociados: 
Pujfendorjf, hablando de los ca,,os en que el 
estado r,ermanece siempre el mismo, aunque 

en él acaezcan algunas variacione!', dice, qa,~ 
el cambio de forma de ~:obiPrno no lo destru
ye, porque su forma esencial permanece l::i 
misma y no hay mas que una variacion de 
forma accidental (l). De donde se infiere 
que subsistiendo la r,acion como Estado, no 
se desligan los vínculos que unt'n á las par
tes de <¡ue se componen, y de consiguiente 
subsisten sus deberes, entre los que se nume
ra como principal el no püder separarse á su 
arbitrio y cuantlo les plazca. 

ramente: el derecho de México á Soconusco 
no nace sol,> del libre pronur,ciamiento de los 
pueblos, sino de un ('Onjnnto de razones y 
circunstancias muy nota bles que se han pun
tualizado bastante en este escrito: no podía 
convenirse en un principio anarquico que des

truye el órden social y que ataca directa
mente la ecsistencia de la nacion: conservar
se es la primera de sus obligaciones: el dere
cho de México sobre Socom,:sco trae su od

g-en desde que Chiapas proclamó la indepen
dencia del gobierno español y se incorporó á 
México, robustecido con todos los actos que 
despues se siguieron, y plena é irrevocable
mente confirmado con la solemne agregacion 
verif.icada en 1824: esto no proviene de esa 

doctrina de libre pronunciamiento de los pue
blos, doctrina que quiza se habrá elevado á 
principio en aquella desgraciada nacion, en 
que se han adoptado como tales otras mu
chas mácsimas anárquicas y destructoras de 
todo órden y estabilidad; donde la política se 
ha querido que sea una ciencia puramente es
peculativu; y donde hubo época funesta en 
que se desprecia- on las lecciones favorables 
de la esperiencia, y colocando una venda 
muy grnesa sobre su& ojos los que tenian la 
direccion de los neg·ocios públicos, no vei¡jn 
el abismo que ahondaban para precipitar en 
él á aquella hermosa seccion de la Amé
rica Meridional. 

El libre pronunciamiento de los pueblos 
absoluto, y sin restriccion alguna, no puede 
ser un principio de órden y de sana politica; 
el simple cambio de gobierno no autoriza á 
los pueblos para separarse de la asociacion 
política á que han pertenecido, para romper 
enteramente los vínculos que 101, unian á las 
otras partes con quienes formaban un todo. 
Cuando una nacion resuelve cambiar la for
ma de gobi t> rno, no hace otra cosa que deter

minar la manera en que quiere ecsistir; pero 
no el decreto de su disolucion; el pacto de 
asociacion se comerva intacto, como que no 

es mas que el empeño de trabajar de C<,nsu
no en su felicidad comun, y este empeño 

Ademas, en todos estos cambios y mudan
zas, si t'mpre aparec·e ostensiblemente el ob
jeto del movimiento político, que es susti
tuir una forma de gubierno á otra, y unas le
yes a otras, llevan ya consigo la condicion de 
ecsistencia social, y :;i el cambio ó mudanza 

llega á ser la voluntad de la mayoría, todos 
tie1Jen que sujetarse a ella, porgue, como se 
ha clidw, e1-te es el principio qne rige á la 
sociedad, y en tales casos, romo dice Vattel, 
''la opinion de la pluralidad debe tenerse sin 
contradiccion por la de la nacían entera." De 
lo cual se deduce que no en todo caso es 
ci erto que el dejar de ecsistir la forma de go
bierno que regia en una nacion produce la 
tlisolucion de 10s vínculo9 de union ent, e !as 
partes que la componen, y de consiguiente 

que la destruccion de la constitucion de 1824 
no disolvio los vínculos de union en los Es
tados de la República mexicana, ni esa diso
lucion ha vuelto á tener efecto por no ecsistir 
ya las siete leyes constitucionales de 1836: 
en tales sucesos nunca podrá apoyarse la se

paracion de Tejas y Yucatan, ni justificarse 
jamas con estos principios el acto de ingra

titud, de perfidia y de trai.::ion con que Tejas 
marcó desde el principio su revolucion. 

Siendo, poes, tan palpable la diferencia, 
y no habiendo entre estos diversos casos co
necsion alguna con la demora que ha sufrido 

(1) Puffendorff, le Droit de la nat. et des gens trad. du 
lat. par F. Barbeyrac, tom. 3, lib. 8, ohap. 12, § l. 
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el arreg-lo de límites con Guatemala, ya por 1 ¿ De dónde, pues, se quiere sacar e1<a nece
la naturaleza n1isllla dd negocio, eorno por- 1 i-idad de que el gobierno de México hubiese 
que la cue~tion de Tejas nació mucho des- de <lar cuenta al de Guatemala de todo lo 
pues, y la Ge Yucatan es todavia aun mas re- que en uso de su derecho podia hacer <len
ciente; ni tampoco puecle s11ponerse, como tro del territorio que le pertenece? ¿En qué 
lo hace e!-'te escritor, c¡ue México ei;;tuviesc vez el gobierno de Guatemala ha puesto en 

acechando la ocasion mas ventajosa para ocu- noticia del de México los actos que constan
parse del asunto de Soconusco; pues n!lda te- temente ha ejercido soLre Soconusco, faltan
nia que temer investido, como lo esüí, con un do á ese mismo convenio á que ahora invoca? 
derecho tan fundado é incuestionable. ¿Le dió acaso aviso cuando el año de 1838 

En vista de todo lo e,:puesto, ¿qué juicio m!lndo un piquete de tropa al mando del ca
deberá formarse del modo como se ealifica la pitan D. Félix Morales? ¿Puso en su cono
incorporacion de Soconusco, reputándola un cimiento cuantQ las autoridades de Quezal

despojo? ¡,Qué es lo que se ha quitado á tenango, dependientes de Guatemala, hicie
Centro-Arné rica que le perteneciese ó de que ron en 1840, aprocsimando á Soconusco cer
estuviese en pose,-ion? Para que se verifi- ca de trescientos hombres y ecsígiendo con 
que despojo e,; preciso que siquiera haya po- amenaza y violencia, dinero, armas, &c. á 
sesion: el uso de un derecho jamas se ha Cl•n- aquellos habitantes? ¿Cómo, pues, se tiene 
reptuado como un atentado. No es cierto valor de dar en JOstro al gobierno de Méxi

tarnpoco que se haya forzado a Soconusco á co por los últimos sucesos de Soconusco? 
pronunciarse; po,·que acoger y apoyar los vo- ¡,Quiere que se le guarde fé y toda clase de 
tos de sus pueblos, no es forzarlos, ni tampo- consideraciones el qne por su parte 

1
,
0 

las 

co el gobierno de México, como se dice, ha observa? ¡,Qué palabras obligatorias ha em
violado la fé empeñada en un convenio, por- peñado el gobierno mexicano para que se le 
que ya se ha visto el mérito que prestan las zahiera con que ha faltado á ella? Cíten.;e 

notas que pasaron sobre este negociado el hechos y no se use <le vagas declamaciones. 
afio de 182ó entre el gobierno de México y No ha sido estudiada la coincidencia de lo 
Centro-América; que no forman un tratado acaecido en Soconusco con las circunstancia;¡ 
ni pueden tener~e siquiera como un simple en que se ha hallado aquella República, y 
couveuio; pues para que este ecsista se nece- y con las ri>clamaciones del gobie~no brita
sita el consentimiento de los contrayentes n;co á virtud de las cuales se han visto ame

acerca de la materia sob1 e que se ven,e. Po- nazados sus puertos por unri escuadra; Mé
thier lo rlefine diciendo: "que es el consenti- xico para hacer valer sus derechos no nece-
"' t d d' 1 ' 

nuen o e os o mue ias personas, o para sitaba de una coyuntura semejante: si pues 
''formar entre sí algun compromiso ó resol- no se han escogido estas circunstancias, ¿por 
"ver alguna cosa ante1 ior:" ( l) y habiéndose qué se califica su cond u eta de desleal y se 
propuesto U!los puntos por el gobierno de usan de otras denominaciones altament¡ in
México que modificó y adicionó el de Gua- juriosas con que se le lastima? Esto descu
temala al ocuparse de ellos, sin que estas al- bre empeño en presentar los actos del go
teraciones hub·e~en sido aceptadas por aquel, bierno de México al mundo entero con un 

es claro que no hubo convenio, porque faltó carácter odioso; pero los hechos aparecerán 
el consentimiento que es el q1,e lo constitu- sin alteracion y sin el colorido que les dan 

ye tal. las pasiones, y la verdad y la justicia triun-
- farán. 

(1) Pothier, T~aité des Qbligatiow,, to,m, 1. cap. 1, fute empeño aparece mas de bulto en el 

&rt. I. párrafo en que se pretende formarle uu car-
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.go porque no t econocia con caráctP.r p1í blico paws, Chactaws, y demas tribus salvages; 

:á un a.gente nombrado por el gobierno del pero hasta ahora no tengo noticia que los 
Estado de Guatemala, sin fijar la con~idern- apaches y comanches hayan c0nstituido cer

eion en que los puntos relativos á Soconusco ca del gobierno agentes públicos, para que no 
se habian tratado con el gobierno gen~ral de fuese algo estrafia la aplicacion que de esta 
Centro-América, y no con el particular dP.l e~pecie ha querido hacerse. 

Estado de Guatemala, y desde que tomaron No sor 1, pues, consideraciones de pura eti
un curso regular, se han observado las for- queta ni ritualidades diplomáticas las que re
malidades prescritas por el derecho de ,gen- chazaban la admision del agente de un esta
tes y acostumbradas entre las naciones: en do de Centro-America, sino razones graves 

el gobierno de un estado de aquella república y poderosas: respondiendo ahora á la alusion 
no podia verse representada la nacion ente- que hace á las contestaciones habidas con 

ra, ni reputarse habil la parte de un todo pa- M r. W ebster en la parte relativa á estas for
ra entrar en compromisos que nadie mas que malidades, diré: que el gobierno mexicano 
un gobierno nacional y no el particular de tiene principios fijos que guían su conducta, 
un Estado podian contraer. Para México y sabe los términos en que debe hacer uso 
no puede tener otro carácter é importancia 

I 
de ellos: que ni es arrogante con los débiles, 

<¡ue el de una pequeña fraccion de aquella I ni se abate y humilla á los poderosos; siem
rcpública, que ecsistió con un gobierno cons- pre ha sabido conservar su honor y dignidad 
tituido, y que hace tiempo que ha desapare- 'y salvar su decoro y su buen nombre. Un 

-ciclo, sin Jiaberse podido lograr que foese gobierno de esta clase, un gobierno de una 
reemplazado ni sustituido por otro; y por nacion de cerca de ocho millones de habi
plausibles que fuesen las intenciones que se tau tes, respeta ole y opulenta, no es el que se 
tenían al constituir este agente, se pre~entaba resigna humildemente á sufrir una reprimen
este ohsU1culo invencible, que impedia el re- da, como 3e dice, ni menos al desprecio, ni 

conocerle como tal: rehusando entenderse con ii recibir lecciones de ninguna clase, de quien 

él hu obrado como un gobierno ilustrado q11e conoce cuanto vale aún desde que era co
conoce cómo debe conducir5e en asuntos de lonia ,1e Espafia, y que jamas abatir:a su 
esta naturaleza, y las ritualidades que deben frente cubierta de oprobio ante ninguna na
oLservarse en tales casos. El Estado de cion del mundo, por poderosa que fuese. 

Guatemala, es preciso repetirlo, no es la na- Si al hacer esta alusion picante se ha trata

cion de Centro-América; aunque allí los se- do de apoyar y reproducir la especie, rio viene 
cretarios de gobierno se llamen ministros y bien en boca de un americano, ni ménos de 

los gobernac!ores presidentes, &c. Si se cita un centro-americano, donde quien sabe co-

el ejemplo de que la Gran Bretaña no ha mo andará eso de ritualidades diplomaticas; 
desdeñado tratar con el gobierno, de aquel pues recuerdo que teniendo el gobierno de 
Estado, lo halmí hecho estrechada por cir- México un mini:,tro acreditado cerca del de 
cunstancias que no podian salvarse de otra aquella república, que lo era el Sr. D. Ma

manera, y porque en el asunto de que se nuel Diez de Bonilla, su ministro de relacio
ocupaba seguiría otras reglas que no esta nes, D. Pedro Molina se entendió con el go
México en estado de imitar servilmente. biern(, Je México, dirigiéndole una nota con 

Verdad es que el gobierno de M exico ha fecha 3 de Noviembre de 1831 con motivo 
tratado con los apaches y comanches, pero de los conatos de invasion de D. Manuel José 
negocios que podian concluirse con ellos; así de Arce, acompañándole algunos documentos 

como los Estados-Unidos del Norte lo han en apoyo y comprobacion de la que en 18 de 
hecho con los Creechs y Cherokees, los Qua- Setiembre de aquel mismo año ha hia dfri&ido, 

ToM. m.-3.-v. 23 
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para que tanto á Arce com0 á los demás I re, de sentir sus males y desgracias, é¡intere
emigrados se les hiciese variar de residencia. sarse en su bienestar; pero de ninguna mane
El ministro de relaciones de Mt'.'xico tuvo rala necesidad y el deher de imponerse de 
que comunicarla á su ministro en Guaten1dla lo que en ella pasa? Motivar en esto una 
co;1 fecha 22 de Octubre, dandole instruccio- qurja es ademas dar una importancia tal á 
nes sobre el asunto: todo e~to pasó cuando sus peculiares suce-,os, hasta juzgar que de
aquella rep6blica tenia aquí como ministro ó bieran ocupar la atencion de todos; aun cuan
encargado de nrgocios suyos al Sr. D. José do la noticia hubiese llegado oportunamente, 
María del Barrio; con que si el caso no es no podía reputarse con,o indudable; ni podia 
idéntico, es por lo rnénos parecido al que <lió tampoco confiarse en que aquel cuerpo mar
lugar á las especies contenidas en la nota de charia sin tropiezo ni obsta.culo, mucho mas 
Mr. Webster á que parece alude el escritor, habiendo sucedido que se anunciase mil ve
y si en este juzga digna de crítica la conducta ces la reunion desde el año de 1839, ya en 
del ministro mexicano, que haga la aplicacion este lugar, ya en el otro ( 1 ), ya para tal tiem
correspondiente respecto del suyo. po, y ya transfirieudnse para otro; y otras 

Para acabar dP con vencer !a irregularidad tantas quedó sin efecto: ¿no se entablaron 
de la conducta del gobierno del Estado de para esto neg-ociaciones entre los Estados de 
Guatemala sobre este asunto, solo aiíadiré: aquella república como si fmiran naciones 
que si en su categoria de simple E;;tado no distintas con todo el aparato de ministros ó 
podia nombrar agentes diplomáticos, entablar comisionados non1bra<los al efecto, cange de 
negociaciones, ni hacer reclamaciones como poderes, ratificaciones, &c. &c., y ;¡ pesar de 
de nacíon a nacion; rnénos podia verificarlo esto nada pudo conseguirse trascurriendo así 
despues de reunida h tantas veces anunciada tres años? ¿Podria tenerse seguriJad dt la 
Convencion Nacional, que se verificó ell J\-1ar- marcha que adoptaría esta convencion, de 
zo del año pasado de 184:2; y á pesar de que Sll8 funciones y de su duracion, cuando ha 
en su acuerdo ó convenio de JI de dicho mes, sido notorio el estado crítico y dificil en que 
en el artículo 5. 

0 
declaró como atribuciones se ha enco11trado aquella rep1í blica, y los pe

del Supremo Delegc,do las de "entablar las re- ligros, la desunion, divergencia y eontradi,;• 
"luciones esteriores, y negociar tratados con cion que por todas partesasomabn? ¿Podria 
"las naciones estrangeras,,, (1) el gobierno del inspirar alguna c:onfiam,,a de estabilidad una 
Estado de Guatemala, usaudo de una facul- medida eludida tantas veces, y que chocaba 
tad que no le competía, dirigio la reclamaciun directamente eon los intereses que la impre
de 12 de Setiembre de 1842, sobre Soconus- vision y la imprudeEcia habian creado en los 
co, de que ya me he ocupado. Estarlos, en una nacion en que rotos entera-

Conociéndose sin duda la fuerza de todas mente los lazos de union, ni siquiera se 
estas consideraciones, y que no podía atacar- entrevee la época de que pueda otra vez 
se con bu~n éxito la conduct~ que en es~e e?tablecerse sólidamente un gobierno na
punto babia observado el gobierno de Méx1- c1onal? 
co, se le hace una nueva incr<'pacior,, aleg·an- Los sucesos posteriores han venido á con
do que reunida la convencion de los Estados firmar estos temores. Aun despues de ren
de Centro-América en Chinandega, y nom- nida la Convencion y de haber espedido sus 
brado el gefe que habia de dirioir las rela- primeros acuerdos todavía no se tiene en 

• • t') ' 

CJOnes estenores, debia haber mandado sus- Centro-América un g·obierno nacional. Los 
pender la marcha de las tropas que suponían Estados de Gnatemala, Honduras, Nicara
en Tona_!~, cuando en México pudo saberse gua y San Salvador acaba11 de celebrar un 
esta noticia. Dando por cierto que así fue- pacto de union con fecha 7 de Octubre del 
se, ¿es acas? la_ publit:acion de un periódico año pr6csimo pasado de 1842 reuniéndose al 
una comu111cac1_on oficial para que deba nor- efecto en Guatemala los comisionados nom
mar las. operaciones del gobierno? ¿Estará brados por los gobiernos de los referidos Es
este obligado á andar á caza de noticias de tados (2) mostrando con este acto poco aca-
Io que pasa en paises estrangeros, con los 
cuales no tenga otras oblio·aciones que las 
que nacen de los sentimientos de benevolen
cia y humanidad, hasta el grado, si se quie-

(1) Gaceta oficial de Guatemala de 10 de Junio de 1842. 

(1) La convencion debió haberse reunide primero en 
Grncias, despues en S. ::-ulvador, y últimamente en Chi
nandega.-Gaceta oficial de Guatemala de 2 de Setiem
bre de 18-12, y quién sabe en cuantos otros lugm·es. 

(2) Apéndice al núm. 67 de la Gaceta oficial de Gua
temala de 14 de Octubre de 1842. 
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tamiento y respeto á la convencion, al supre
mo director y á todo lo que por el medio in
dicado se habia hecho. 

ce probable, porque es conforme á los deseos 
y espíritu que dominan generalmente, solo 
faltará crear un cuerpo directivo que repre
sente á los Estados- Unidos de Centro-Amé
rica, administrando las relaciones esteriores, y 
que ademas tenga como legadas las atribucio. 
nes que sean precisas para mantener la union." 

Si hasta el mes de Noviembre del año pa
sado de 1842 no habia un gobierno general en 
Centro-An1érica, ¿con quién podia enten<ler
se el de México? ¿A quién habria dirigido sus 
comunicaciones? Esto era querer que se 
buscara gobierno donde hacia mucho tiempo 
que no ecsistia; nacion donde solo se ven 
fracciones desunidas de lo que hubo. 

He dado á este punto mas estension de la 
que me propuse; pero insensiblemente ha ido 
corriendo la pluma, y así era preciso para que 
se forme juicio esacto de esas increpaciones y 
censuras acrimoniosas que se han atrevido á 
hacer los centro-americanos que firman el fo
lleto insultante y altamente ofensivo al go
bierno que hoy ri~e los destinos de esta re
pública. 

Esta es la prueba mas clásica de la insta
bilidad de todo lo que allí se hace, y de que 
no puede entenderse ni tratarse con una na
cion que á cada instante desfiparece, y cuyo 
gobierno, si f!sto puede llamarse tal, se re
produce baj o mil formas; pero que ninguna 
le da consistencia y respetabilidad. Dice el 
tratado que para las relaciones esteriores 
se consideran como uu solo cuerpo político; 
¿y quién representa ese cuerpo? ¿Como se 
ejerce esta facultad? Esto es anunciar una 
cosa que podrá ecsistir, pero que no ecsiste: 
los puntos que se han arreglado sobre trán
sito de tropas de un Estado á otro, entrega 
de desertores y reos prófugos, asilo, relacio
nes de comercio entre unos y otros Estado~, 
el dar fe á los documentos publicos, alianza 
en caso de ataque, invasion ú ofensa á algu
na de las partes contratantes, todo indica que 
cada una de aquellas pequeñas fracciones ha 
quedado convertida en una nacion soberana, 
libre é indepeudiente; no procederían cierta
mente de otra manera las poter,cias que qui
sieran aliarse: en vista de todo esto es preciso 
convenir en que ayuello no se entiende y que 
nada hay e table rnas que el desórden. 

Cualquiera creerá que conocida la necesi
dad de establecer una autoridad que repre
sente á la nacion en sus intereses generales, 
se habra ya nombrado y organizado sin de
morn; pero no ha sido a í: en el informe de 4 
de Noviembre de 1842, del presidente del 
Estado de Guatemala á la asamblea constitu
yente, leido en las sesiones del 23 y 24 del 
mismo, todavía se inculca la neces:dad de for
malizar un pacto de union. "Es tiempo, tam
bif'n, dice en el § 9, de que se formalice el 
pacto que ha de unir á los Estados de Centro
América entre sí, conforme á los deseos y A 
la opinion manifestada generalmente sobre el 
particular." Espresiones que indican termi
nantemente que cada E tado contrnúa con 
una ec istencia política, absolutamente sepa
rada de los de mas, pues no le liga á ese pac
to de union que se apetece. 

Inútil sera repetir la insolencia con que 
llaman despqjo, quebrantamiento <ie compro
misos ecsistentes, ataque proditorio, violacion 
del derecho de gentes, y otros insultos seme
jante~, á un acto que aparece sólidamente fun-

Esto bastaria para dar idea Jel estado de 
aquella nacion y para convencer de la falta 
de gobierno nacional; pero aparece cor, mas 
claridad en lo que mas adelante se e~presa en 
el citado informe, en cuyo § 14 se lee lo si
guiente: " i esta base fu ere aceptada (ha
bla del pacto de union celebrado en Guate
mala entre los E,,tados referidos) como pare-

dado en la razon y en los principios: el reco
bro de un territorio perteneciente al Depar
tamento de Chiapas, cuya usurpacion babia 
querido consumarse, la consecuencia precisa 
de tantas violaciones cometidas y dt>l que
brantamiento de esa lealtad que deben culti
var entre sí las naciones, particularmente en
tre las que obran razones especiales para qu'e 
así fuese, nunca podra calificarse con tales 
<lerrominaciones. 

Si se hu hiera ecsaminado esta cuestion de
tenidamente y con datos esactos, no se ha
bria tenido el descaro de asegurar que no es 
falso que Soconusco perteneciese á Centro
AmP.rica; quiza no habrá un documento de 
los que desde el año de 1825 acá versen so
bre esta materia en que no aparezca compro
bada la llamada neutralidad en que ha per
manecido aquel territorio, esto es, sin depen
dencia en su régimen administrativo de nin
guno de los gobiernos de ambas naciones: 
estado que no habría ecsistido, si legalmente 
ó por acuerdo alg uno se hubiera regido por 
leyes de Centro-América, cuando este era 
punto enteramente opuesto y contradictorio 
al propue:ito por el gobierno mexicano, de 
que entre tanto se arreglaba el tratado de lí-
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rnites, no regfrian en dicho territorio otras b ¡ 1 fi 
autoridades que Las locales, sin increrencia al- ar a marc la rme y gloriosa con que diri-
guna d~ los funcionarios públic~s de una y ge11 lo~ negocios del_ Estado, que afectan tan
otra nacron. to los rntereses nacwnales, el que ocupa ya 

Es v:rdad qne "no era Soconusco un terre- mas de una página en nuestra historia y tan-
no bald10 en el mundo destinad z · · · 

,, . , 
0 a przmer, tas veces ha combatido con glorrn. por el ho-ocupante, como se dice; poi· eso Chiapas lo 1 . . • . . , 

ha redamado siempre conlo • nor, la d1g111dad y bien de su patna, Jamas . . . • suyo y Jamas . . . . . 
des1st10 del derecho que á él tiene; derecho consentirá que su temtono y Justas deternu-
que no pudo destruir eso que se denomina naciones sean violadas, ni que la nacion se 
tratado Y compromiso de la nacion mexica- envilezca y degrade. Cualesquiera que sean 
na y personalme11te de su JJresidente e t • · ·· · 
ces el R,· y· ·t .·. ' n .011- los que despues de el drnJan los uegocws pú-. '- • re 01~a, ese qt:e se supone obhga- . .' . . . . 
tono al genend ::Santa-Anna como O'efe de la hircos, seran sm duda gmados por estos m1s-
re~ública, y que ya he puesto en cJ~ro Jo que mos sentimientos, porque ba~ta ser mexica-
fue Y lo_ q~e val~. uo para abrigarlos: la justicia reglara su con-

Por ultrmo s1 en el ec~r1men del · 
d f, 11 h '. .. ·: espresa- ducta, y el que la tiene no puede temer sus , o o eto 11b1P1,t ~e seguirse la huella que .. 
el . t~aza, era. prec_rso d~tenerse y contestar faJlos. 
q 1

'.
1za con ac1·rmor~1~ l_os _insultos que prodiga, Depurados los hechos y rectificada la opi

las frases_ fuertes e J11Junosas de que u~a, y nion en varios puntos, yo espero que despues 
la procacidad con c¡ue esta escrito: esta,; ar- de leido este escrito se sentirá la fuerza de la 
mas son vedadas Y Yº echo mano de las que razon,yqueecsamiriadoconmeditacionencon
~c p~estan una l,uena causa, la razon y Ja 
Justicia. trará defensores en el mismo Centro-Améri-

Despues de haber recorrido con la antor- ca; el gobierno ilustrado de los Estados que la 
cha de la vel'(fad toda /a se1ic de hecl10s con- componenpesarál'on prudenciacua11toimpor
cer'.1ie11tes ii Soc~n11sco, y e_csaminar muy dc-
teni_d,a111entesus circunsta ncrns, ¿qui~n se atre- ta no comprometerse en una cues tion que le 
veraadesconocer el de,echo con que el gobier- f,dta el apoyo de la justicia, y el gobierno de 
n_o actua~ lo ha declarado incorporado á la na- Guatemala desistirá de sus pretensiones so
cion m~x1cana,co11,odistrito del deµartamento bre un territorio ageno: esto pesado en la ba
de Cl

11
apa~? ¿Quién podrá disputar á éste lanza de la justicia y de la conveniencia p· ú

la razo_n c?11 que /o reputa como parte de 
su ternton<,? A pesar de esto se ha procu- Llica vale iufinitameute ménos que la quietud, 
rado deturp~r c_on todo el esfuerzo de que es la buena inteligencia y los sentimientos fra
capaz la mah~·n1dad, la conducta del gobierno ternales que podrian turbarse insistiendo te
e~. e~te negociado; la verdad y L1 justicia lo nazmente en lo contrario; y me hace conce-
v111d1can completamente, porque nadie podrá b. b' 
Y~ ~on la esposicion de los hechos formar un ir tam ien esta esperanza, el que desde el 
J_u1c10 e?lr_a~rado, ni las impresiones del eno·a- afio de 1825 en la r:ota que dirigió al gobier
no subs1st1ran, ni la maledicencia podrá diri~-ir no de Mt'xieo, juzgó que no debia compro
sus golpe!'. escudada con la falta de noticias meterse: cederá la razon y á la ju~ticia no es 
Y dato~ sobre una cuestion que ha1&ta ahor·a b" 

¡ b 11 d i;.ucum ir; el que así obra se ennoblece y co-n~ 1a 1a ama o fuertemente /a atencion pú-
blica, y 9ue no hauia sido trntada con toda loca sobre su frente una aureola que jamás 
la esten;;ron que demandaba (1 ): la grita, las se oscurece: la paz es la vida de las naciones: 
amenazas Y fa_nfarronadas de Jo,, folletistas de conservarla con todo su esfuerzo el primero 
Ccutro-Amenc:i que ú_ltimamente han queri- de sus deberes. 
do co~ s~s e~cr:1tos esc,tar dentro y fuera de 
la rep~blrca odio contra el ilu;;tre presidente 
prov1s1on~I D. Antonio Lopez de Santa-An
na Y su digno ministerio, nunca podrán tur--
•· (t

1
}, 'San'Ocu!tari 1;>0 test ad tempus veritas vinci non po-

LGS • n..gustin. 

"Pax optima rerum 

Quas lwmini novisse datum est.,, 

Sil. Italic. l. 11 

NO~l1AS ESTA DISTIOAS del departamento de Querétaro, 
formadas por la asamblea constitucional del mismo, y re
mitidas al supremo gobierno, en cumplimiento de 1a parte 
primera del artículo 135 de las Bases Orgánicas. 

31Hni1terirr ne rdurirrne.ff irrterirrrt.5 ~ rnfrrirrrr.a. 

Er. Escmo. Sr. presidente ha tenido oca
sion de leer la obra, gue bajo el modesto títu
lo de "Notas estadísticas del departamento 
de Querétaro," escribió V. S. eu 1845. La 
importancia de este escrito, que seria de muy 
poca utilidad si permaneciese inédito como 
hasta aquí, hace muy recomendable su publi
cacion; y el Escmo. Sr. presidente ha resuelto 
que é:;t» se verifique por cuenta del erario na
cional, á cuyo fin se libran las ordenes cor
respondientes. 

A fin de que esta edicion sea corecta, V. S. 
podrá. entenderse en todo lo relativo á ella 
con el impresor D. Mariano Lara, con quien 
se ha contratado la impr·esion. 

Todo lo que comunico á V. S. de órden del 
Escmo. Sr. presidente, ofreciéndole con este 
motivo las protestas de mi distinguida con
sici.eracion. 

Dios y libertad. Querétaro, Abril 30 de 

1848.-Rosa.-Sr. diputado al congreso na
cional, D. José Antonio del Raso. 

ESCMO. SR.-Por la respetable nota de 
V. E. de 30 de Abril, veo que el Escmo. Sr. 
presidente se ha dignado disponer que se im
priman las No tas estadísticas~ que de este 
Estado presenté en 1845 á la Escma. asam
blea departameutal, y desde luego me enten
dere con D. José Mariano Lara para la cor
rec·cion del impreso, quedando yo muy agra0 

decido por el honor que el supremo gobierno 
le ha dispensado a mi pequeña obra. 

Al contestar la citada nota, me congratulo 
en protestará V. E. mi mas profundo respeto. 

Dios y libertad. Queréta.ro, Mayo l. 0 de 
1848.-Antonio del Raso.-Escmo. Sr. mi
nistro de relaciones, D. Luis de la Rosa. 
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ESCMO. SR.-En cumplimiento del artí
culo 135 de las Bases Orgánicas, la comision 
de Estadística tiene el honor de presentará V. 
E. las notas relativas que ha formaclc de la 
del departamento, para que se dirijan al au
gusto congreso, si mereciereJ1 la aprobacion 
de esta Escma. asarn blea. 

CAPÍTULO I. 

Situacion geogrqfica del departamento, y es
tension absoluta y relativa del territorio y 
de los distritos. La comision está muy distante de creer que 

sus trabajos hayan logrado llenar el objeto de 
una estadística arreglada, y á esa causa solo 
ha querido indicar por unas notas, la diver
sidad de puntos eomplicados é importantes 
que debe comprender una obra de esta clase. 

SITUACION GEOGRÁFICA. 

Ella debe abrazar tre., pu"tos esenciales, 
que se reducen: l. 0 A la descripcion gene
ral del departamento, para deducir su C'sten
sion absoluta, sus temperaturas, su poblacion, 
el estado de su industria, los consumos, y 
por complemento su riqueza. 2. 0 La esta
dística parcial de los distritos, para venir al 
conocimiento de sus necesid.~des y acudir al 
remedio de ellas, que es el fin del órden so
•cial, y el único arbitrio que se conoce para 

dar impulso al progreso de los pueblos. 3. 0 

y últ:mo. La parte histórica que informe á 
la presente y á las futuras generaciones del 
orígen de Querétaro, desde sus primeros po
bladores: del lugar que ha merecido en el ór

den político: de los hombres célebres que ha 
producido; y de los ejemplos de virtud, de 
patriotismo, y de longanimidad que honran 
su memoria, y que deben ser el tipo de los 
butnos ciudadanos. 

La primera de estas partes es la que ape
nas ha podido bosquejar la comisiou, y de las 
otras dos presentará mas adelante unos apun
ies que ha podido reunir, para que otro hom
bre de mejores talentos pueda continuar esta 
obra grandiosa, digna, en verdad, de nues
tro precioso departamento. 

El departamento está situado á los 2 
grados dentro del trópico de Cáncer á la par
te meridional, entre los 19 grados 35 minu
tos, 42 segundos, 7 terceros; y 21 grados, 17 
minutos, 17 segundos, 45 terce1 os de latitud 
Norte; y O grados, 31 minutos, 52 segundos, 
7 terceros de longitud Oeste del meridiano 
de México; comprendido todo desde San 
Juan de Güedó, en jurisdiccion de Santa 
María Amealco, hasta Nuestra Señora de 

Guadalupe de Arroyoseco, en jurisdicL:iou 
de Santiago Jalpam: tiene de largo 52J le
guas comunes Je Sur á Norte y 26 de Orien
te a Poniente en su mayor anchura, tomada 
del Batan del Aguacate, en termines de Ca
dereyta, a Ja Estancia de las Vacas, en los 
de Ja villa del Pueblito. En su menor lon
gitud tiene 10 leguas de Nuestra Se.üora de 
la Luz Tancoyol al citado Arroyoseco, últi
mos pueblos del departamento, al Nor. Nord. 
E. de la capital. Estas son las dimensiones 
que contiene el mapa que levantó D. Manuel 
Yañez el año de 1826, por disposicion del 
Sr. D. José María Marina, gobernador que 
fué del Estado en aquella epoca. 

Sala de cornisiones de la Escma. asam
blea departamental de Queretaro, Julio 26 
de 1845,-Raso. 

-

ESTENSION. 

Por las operaciones trigonométricas prac
ticadas sobre el indicado mapa el año de 
1837, resultaron 869 leguas cuadradas de 
supe1 ficie absoluta en todo el departamento, 
y para deducir la estension parcial ó relativa 
de los seis distritos que entonces había, se 
tuvieron á la vista las Memorias estadísticas 
presentadas al gobierno por los Sres. D. Ra
mon Lebario, que formó las de San Juan del 
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Río y Amealco: las de D. Francisco Camar
go, que se encargó de las ele Cadereyta, To
liman y Jalpam; y la de D. Manuel Yañez, 
<¡ue formó unos apuntes con relacwn al dis
trito de Querétaro. La siguiente tabla de
muestra el resultado de mis especulaciones. 

DISTRITOS LEGUAS. 

Querétaro. . . . . . . . . . • • • . • . . . • . . l 57 
San Juan del Rio............... 128 
Cadereyta.... . . . . . . . . . . . . . . . . . l 15¾ 
Toliman. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l l 4t 
Jalpam.................... . • . . 203¼ 
Amealco.... . . . . . . • • . • . • • . . . . . 150J 

Surua total. . . . . . 869 

Queretaro, de Oriente á Poniente tiene 
8H leguas, del rancho del Paraiso á la Es-
tancia de las Vacas; y de Sur á Norte, de la 

hacienda de Bravo al puerto de Carrozas tie
ne 18 leguas. 

En Sant::i María Amealco hay 9 leguas de 
Oriente á Poniente, de San Ildefonso Suite
peque hasta San Juan de Güedó; y 16¡ de 
Sur á N ortc, <lt' Santiago de Mestitlán hasta 
el arroyo que está frente á la casa de la ha
cienda de Bravo. 

El mapa que ha servido para realizar es
to~ cálculos, esta muy diminuto en la desig
nacion de poblaciones, y no ha podido servir 
para reconocer los términos de cada distrito; 
pero para C'sta dificil operacion se ha tenido 
á la vista el plano que levanto D. Francisco 

Camargo en 183l, que en este punto es muy 
esacto. 

CAPÍTULO II. 

Aspecto físico del departamento: cerros y 

montañas: caminos, :alzadas y puentes. 

ASPECTI!: FÍSICO. 

San Juan del Rio: del Cazadero al rancho El departamento presenta en el plano una 
del Paraiso de Oriente á Poniente tiene lliJ figura irregular, y en 141½ leguas que se re-

. conocen de cirL:unferencia contiene muchos leguas, y de Sur á N 01 te del parage conoci-

do por Satlanco, en jurisdiccion de Amealco, ángulos entrantes y salientes: está circunva
al eallejon de la hacienda del Ciervo hay ca- lado de cerros y ~10ntañas, aquellos. desnu-
. • 1 ¡ l · c- d L b ·0 dos y éstas cub1e1fas de árboles diversos: s1 , eguas por os 1111ormes e e an . , . 

B , d 1 A las llanuras estan cortadas en vanos puntos En Ca<lereyta, desde el atan e g-ua- . . 
d S J - d O'· por barrancos, nos, arroyos, cerros mmera-cate hasta el rancho e an ose, e nen- . . . . 

, p · h , J I · . d S . , N . les y por sierras con diferentes d1recc10nes, te a 0111ente ay 0 ,i; eguas, y e u1 a 01- . . , N . 
te del rancho de San Agustín del Carrizal ya de O nen te á Fomente, Y ya _de Surlab 01 -

. • / te. Resulta de esto que las berras a ran-hay 20 Jeo uas, reconocidas por D. Francisco . . . JI 
1 

d 
i:-- tías se d, v1den en vanos va es como e e 

Camargo. San Juan del Rio, el de Querétaro, el de Ca-
En an Pedro Tolimán hay 6.i leguas de dereyta, el de Amealco, el de Tolimán y el 

San Antonio de Berna) al rancho del Du-
razno de Oriente :í Poniente; y de Sur ú N or
te de la labor de Urecho, perteneciente á la 
hacienda de Esperanza, al cerro de Sombre
rete, bay 18 leguas. 

En Jalpam hay 16 ]eguas de Amoles á 

Tancoyol, de Oriente a Poniente; y 121 del 

Paraoe de la Jova á la Mesa del Durazno de 
1:1 " 

Sur á ~ • orte, segun las notas del citado Ca-

margo. 

de Jalpam, en que se reconocen terrenos 
muy feraces porque estan enriquecidos con 

los despojos vegetales que producen las mon
tañas. La vista que presenta el departa
mento por cualquiera de sus caminos princi
pales es sorprendente al viagero obser:ado~·, 
por la multitud é i,rn1ediacion de sus bien ~1-

tuadas haciendas, por su hermoso labo110, 
por las pintorescas colinas del transit?, por 
sus bellas poblaciones, y por las obras h1dráu-
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licas antiguas y modernas, de que se hará 
mencion en su lugar respectivo. 

CERROS Y MONTAÑAS, 

Los cerros que circunvalan el departamen
to son conocidos, en San Juan del Rio, al 
Erruodeste, por el de San Francisco, Santa 
Rosa y el Mastranzo; sigue una cordillera 

el de Enmedio, de la hacienda de J uchitan
cito al Ermodeste; el del Mastranzo, de la 
hacienda Teguisquiapan, San Francisco y 
Santa Rosa. En Amealco, al .Oeste, el de la 
BJtija, paso de la Cruz y cerro Alto; al Norte 
el cerro Redondo, el Madroño, y pinales de 
la Trasquila; al Oriente, el de las Ponederas; 
y al Sur el de las Tenazas. De las produc
c10nes de estos cerros se hablará en otra de montañas de Sur & Norte por el Doctor, 

Maconl, Xiliapan, Pacula hasta Tancoyol: parte. 
de allí sigue para el Poniente hasta el presi-

CAMINOS, CALZADAS Y PUENTES. 
dio de Arroyoseco á diez leguas de distancia, 
y contin6an para el Sur por el Real de Es- 1 Para llenar este artículo será conducente 
canelilla hasta el presidio de Santa Mar:ía considerar las distancias que hay de la capi
Peñamillera, de cuyo punto se inclinan al tal á las cabeceras de los distritos, de que se 
Poniente, pai:ando por el puerto de Carro- encargó la Junta de Estadística en 1840, y 
zas hasta puerto de Nieto y la Estancia de las cuya relacion está en nuestro poder. De Que
Vaca:,: continúan al Sur-sueste hasta los lin- rétaro al pueblo de Amealco hay 12/u le
des de Sar Juan de Güedó en jurisdiccion de guas geográficas de 26~ al grado, al Sure<;te: 
Amealco: toman al Oriente hasta formar un á Cadereyta 14i\ al S. S. E.: á Tolimán 15fu 
angulo en tierras de San Bartolo del Pino, al Noreste: á Jalpam 32é al Nord. E. al Nor
y de ali í siguen al Nordeste hasta el Doc- te: á San Juan del Rio 11 1'1-u al Este N or 
tor y Maconí. oeste. 

Los_distritos de Arnealco, Tolimán, Cacle- De Amealco á San Juan del Río hay 7 
reyta y Jalpam, se componen en su totalidad leguas al N or-N ordeste: de San Juan del 
de cerros escarpados y barrancas profundas, Río á Cadereyta 8~ al Nordeste: de Cacle
con muy corta escepc-ion. Entre San Juan reyta á Tolimán 6f al N.-Noreste: de To! 
y Querétaro intermedian los cerrvs de Esco- mán á Jalpam 18½ al Nordeste al N: de Jal
lástica y el Cimatario: entre Querétaro y Ca- pam a Tancoyol hay 10i leguas. De la ca
dereyta, los cerros de Esperanza y la Peña pita! a los puntos limítrofes tenemos á la 
de Berna!: entre Toliman y Querétaro, el Pi- Estancia de las Vacas 2 leguas de Oriente á 
na! de Zamorano y los cerros de Bolaños: Poniente, con direccion á Celaya: á puerto 
entre Cadereyta y Tolimán, el cerro del Mo- de Carrozas 11, camino de San José Casas 
ro: de Amealco á Querétaro, el cerro Redon- Viejas de Sur á Norte: á puerto de Nieto 12 
do, el Madroño y pinales de la Trasquila. al N. N. Oeste para Sall Miguel de Allende: 
De Jalpam tenemos muchas noticias, pero al Batan 3i al Sur al S. O., con direccion á 
discordes, y nada puede decirse hasta que se Jerécuaro: de San Juan al Cazadero 4½ le-
rectitiquen. guas al Sur-E. al E. camino á México. 

NOMDRES DE LOS CERROS MAS ELEVADOS, 

En Que1 étaro, el Cimatario, inmediato a 
la capital, es el cerro mas alto: en Tolima!l, el 
cerro del Moro: en Cadereyta, la Peña de 
Berna!: en San Juan del Rio, al Suroeste, los 
cerros de la Virgen, la Bol,aa, Ptiñablanca, el 
Venado, de la hacie::ida de Galindo al Oeste; 

Los caminos que salen de la capital para 
México, Morelia, Guanajuato, San Luis y 
Cadereyta, son anchos y están en buen esta
do; pero necesitan composicion en varios 
puntos, cuales son respecto del primero, la 
cuesta China hasta la hacienda del Colora
do, y la de San Juan del Río hasta el Caza
dero: la cuesta de Saltarriaga, y otros malos 
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